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SUllAST"AS

MINISTERIO l>E LA GUERRA

PdRQUE CEXTRAL DE AUTOlíO
VILES

Dispuesto por Orden cirl"'ular de 9
del actual W. O. número 160) que por
la Comisión de Compras de' Ingenie
ros que radica en este Parque Cen
tral de Automóviles, se celebre subas
ta general y única, reservada a la pro
ducC'ión nacional. para adquirir un
coche de representación y 28 de man
do, COn destino a Centros y l7nidades
del Ejército, se hace público, por me
dio del presente anuncio, que dicho
acto tendrá lugar a las diez horas del
dia 12 de Agosto próximo. en este
Parque, Ronda del Conde Duque, nú
mero 2.

Para efectos de dich~ subasta, el
material se di"ide en dos lotes, que
comprenden: primero. el coche de re
presentación. y segundo, los 28 co
ches dI:: mando.

El importe tolal, como precio limi
te máximo que ha de regir en la su
basta "érá: para el primer lote. pese
tas 35.000 y para el segundo, a í.5UO
pesetas, 210.000. ...

En el caso de quedar desierta la
primera subasta para cualquiera de lo;;
lotes, se anunciará la segunda subas·
ta para el lote o lotes desiertos, la
que tendrá lugar a los diez días de su
anuncio. en el mismo lugar y hora ~.

con los mismos pliegos de condido
ne~. admitiéndose la concurrencia E'X
iranjera.

La su-hasla se celebrará con arre
glo al Reglamentó de Contratación
ariminislratiya en el Hamo de Gue
rra, aprobado por orden circular de
11) d~ Enero de 1931 rD. O. númf'ro
12). ley de Protección a la industria
tria nacional. la de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública
:lo" demás disposiciones complementa
rias.

Las proposiciones se harán por
separado para cada lote, e irán exten·
didas en papel sellado dto la dase sex
ta; serán presentadas por sus autores
o r'epre~entnntes leJ!ales en el aeto
de la subasta, de diez a diez y media;
a ellas acompañarán los documentos
qL1e acrediten la personalidad del fir
mante. la carta de pago que justifique
haber impuesto en la Caja general de
D~pósitos O en una de sus sucursales,
la suma equivalente al 5 por 100 del
precio límite señalado anteriormen le
:;1 lote a que se refiere. Tocio c-on arre·
glo a los pIie~os de cond 'ciones que
se insertan en el Diario Ofidal del
Ministerio de la G/lerra número 160.
de fee ha 14 del ach:al. qut' parirá ser
consultado en la Oficina del Detall de

. este Parque. todos los dias laborables.
dí' h<; 0;("7 a las ("::1toTce hor::¡s.

Estas disposiciones se efec-tuarán
entre productores nacionales, tenien·
do presente los preceptos que regulan
la protección a nuestras ~ndustrias.·

Jlodelo de proposición.

Don ... , domiciliado en ...• y con
residencia en ...-. provincia de ....

calle de ... , número ...• con cédula
personal, clase .... número ...• expe
dida en _._ (o pasaporte de extranje
ria en su caso) que se acompaña, en·
terado del a.nuncio publicado en la
GACETA DE ll.wRID (o en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra o Bo
letin Oficial de la provincia de Ma
drid) para la adquisición, median te
subasta (detalle de los '\-ehículos) y
enterado también del pliego de con
diciones a que el mismo alude. se
compromete ). oblig9, con sujt:cion a
las cláusulas del mismo, a su m~s

exacto cumplimiento y ofrece (indicar
el precio unitario y el valor total de
su oferta, todo en letra); a esta pro
posición se :lcompaña. en cumplimif'n
to de lo prevenido, los documentos
siguientes; Certificado de productor
nacional; alta o uitimo recibo de la
contribución industrial que le corres·
ponda satisface-r, según el concepto
con que comparezca: resguardo que
acredite haber satisfecho las cuot<lS
para el rtÓ'gimen obli¡¡atorio del retiro
obrero; poder notarial otorgado a su
fa\'or (en caso de ser apoderado); de
ciaración de que se compromete a nO
someter a sus obreros a condiciones
inferiores a las establecidas y qúe ha
~ran sido determinadas por los orga
nismos correspon dientes; res;.;uardo
de la Caja general de Depósitos. o de
una de sus sucursales, jUilit1cativo d!:
haber depositado la garantia pren'ni
da; y por último. certiticarión que
acredite no formar parte la Empresa
O Sociedad, en cuyo nombre Se haga
la Merta, ninguna persona compren
dida en los <{lrticulos 1.& \" 2." de los
Decretos de 12 de Octubre de 1!:~:~
(C. L. número 4.)4) y 24 de Diciembre
de 1928 (D. O. núm~i'O 2S·0.

(Fp,-h1 \' fi"~I~I.1

:'-I:ldrid, 1G de "Julio de 19:~5.-El
Te'1 ¡.!:.'nteCoronf:1 Presidente• .Joaq:'.l11l
Lahuerta.

MINISTERIO Uf OBRAS PU
BLICAS

JEFATVRA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA. PROnXCB.. DE GRAXADA

CO~SERVACIÓX DE C.\R?ETERAS

Hasta las trece horas del día 1." de
Agosto se admitirán en ~l Registro de
esta Jefatura y en los de 13s provin
cias de Albacete, Almel'ia. CórdoLa,
Jaén, :\lálaga y :\lurcia. a las horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta d.e las obras ele con
servación de los kilómetros 1 al lU de
la carretera de Talara a Almuñéear;
el ¡Jresu]Juesto de contrata de las cua
les asciende ~ la cantidad de 59.ti:-lí.l.iS
pesdas. y la fianza provisional mx.~es~

ria a 1.795 peset.as.
La subasta se verificará en la J da·

lura de Ouras públicas de Granada. si·
tuada en la calle de -.lesones. nÚrn\.'ro
21, el día 5 de Agosto, a las ünce
horas.

El proyecto. pliego de condiciom's,
modelo de proposición y disposiciones
soure la forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
dicha Jefatura de Obras públicas, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se uresentara en
papel sellado de 4,50 pesetas, o reint.;
grado con póliza de igual precio, des
ecl1ándose. desde luego, la que al abrir
la no resulte ·con tal requisito eumpIi~

do, 10 cual lleva consigo el que, entre
gada la proposición al Ofidal encarga
do de recibirla. no se puede admitiI"
ya sea subsanada la deficiencia. del re
integro.

E.! licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en 1:'1 apartado a) del Real d~reto-Iey

de 6 de )Iarzo de 1929 ("Gaceta" del
1 l. Y en el pliego de condiCIOnes par
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Ad
Judicado que le sea el sen-ido. pre·
~Hmtará el contrato de trabajo que se
ordena en el apartado b) del misma
Real de('reto.ley.

Las Empresas. Compañias o Sacie·
dades prüponen tes están obli~adas al
eumplimiento del Real decreto de 12
O... t'-,hre de 19o)~ ("(:...,..."+,,," ..1",1 13)
- ~G;;;ada. 16-de' .luli;·~de ~i935.~EI
Ingt"niero ..J{"[~>, Juan .J, Santa Cruz,

$-1841

JEFATl'RA DE OBRAS PUBLIC\.S
DE LA PROVI~CU. DE Gl.jADA

LAJARA

Conservación ~- reparación de carr-e
leras.

Hasta las trece horas del dia ;) de
AélOSto de 19B;:' se admitirán, en el Ne
goc!:Hlo de Cons('I"Yación y Reparación
.jt' Carrt'tt"r¡;s de est~ Jefatura y en el
de la" provincias d(' \Iadrid, Cuenca•.
Teruel. Z<.lragoza. Soria Jo' Segovia, a
hOl";l'; hábiles de oficina. proposiciones
para ofltnr a 1;\ subasta de las obras de
rt:>paraC'ió:1 del firme con riego supe.
fiL:ial de betún asfáltico en caliente.
en Jos kilómetros n ni 1,.)93 de la ca
rretera ele G~rgoles r\¡o .\baJo a los
Baños ele Trillo. v con macad¿il ordI
nArio en los kilómetros 40 al 42 de la
de Huete ;1 TorIUi.'::-a. con cargo a ba
hls de subastas. <ie f:~t:J pr·o\"incia.
cuyo pn·"upuesto asciende a 34.499,33
pesc:tns. siendo el plaz,') de ejecución
de l'uatro meses :.l contar d('sd~ el co
lTI1Pi17.0 de l,ls (l!¡r::I". \. 1:\ nanza pro
Yisional es de l.lB4.98 pesetas.

La subusla S¡o \"f.:-rifleara en esta .Je
fatura de Obras públicas. sHuuda !'n.
la calle del Tt'nil'nte Figllero~\. nú
mero 4, el dia 10 de A;.:osto de 193;).
a las onCE" d", su mañana.

El proyecto. pliego de ,'ondiciones.
modelo de proposkión y disposicio
nes SOIH"(' fnr;;la '" (.'ondieiones de
su present3cii'!1. es"tarán [le IIl<lnifies
to en esta .Jefatura r1p 0br'<lS públicas,
y en el :\e~ociado dIO' Conservación
y Repa:-aciún de C:trrde,as ¡J('J \línis
terío dC' Ohras púlilirns, en los días
y hrl!";IS h;lbi!t's de flficina.

Cada proposirlón [.wra (:,ad;.¡ pro
yecto. se pres0nhlr{\ ('il papel sellado
tie 4,50 peselas. n en papel ~omún con
pr'llizll de igUflJ precio. desechándose.
desde Jue~o. la que al abrirla no re
sulte c:m tal requisito cumplido, lo
cual lIe\"t! consigo el que una vez en
treg~Hia la proposirión al Oficial en
cargllr\u tle l'cribirla, no se pueda ad
mitir )"3 t.n n;ngún mom.::nto el sub·
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sanar la deficien('ia que en cuanto :1
su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañias y Socie
dades proponentes. están obligadlls al
cumplimien to del Rt'al decreto dI: 12
de Octubre de 1923 (GACET.'I. del 13)
y Real orden de :24 de Diciembre de
1928 ("Ga~ta" d~l 25).

El licitador acomjJañarú a su pro
posi-ción la relación de remuneracio
nes mínimas que j..Iercihirán los obre.
ros por jornada de trabajo y por ho·
ras extraordinarillS. según se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-le:\!' de 6 de )farzo de 1929 (G.\CETA
d~l '7).

Tambh~n Se obliga el lícitanor al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (GACET.... del 2·3) ar
tículo 43. párrafo segundo. referente
al retiro obrero.

Una 'vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el eontrato .le
trabajo que se ordena en el p.}>:lrtatfo
B) del Real decreto de 6 de Jlarzo de
1929 ("Gaceta" del i).

Guada!e.jara. 18 de Julio de 1935.
El Ingeniero Jefe. José HerbeJla.

Modelo de PI'oposición.

Don ...• vecino de ...• provincia
de .... según ·ct-uula personal número
.-., con domicilio en _... provillcia
de .. '. calle de .... número ... , ente
rado del anuncio publicado en ....
Con fecha ...• de _._. último. y de Il-is
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicadón en púbJic-3
subasta de las I().bras de _. _ de la (':1

rretera de ... provin e ia oe .. _, se com
promete a tomar a su cargo la eje·
cución de las mismas. con estrkta ~u·
jeción a los exprcsadl)s requisitos ).
condiciones. por la I';;llltidad Je ... (en
1I:tra). quedando oblig~¡Jú ¡JI CUIlJ;Jlj·
miento del Real decreto de 21 de
Enero 1921 íGACETA dt'1 23). articulo
43. párrafo segunuo. referente al Re.
tiro obrero v Real ord.t"n de ti de 11ar·
20 1929 (GACETA dd i), apartado Al,
articulo 1.0, que se refiere al compro·
miso por mi p3rte. a satisfacer a mis
ohreros. como mínimo, los jornales
fijados por Ivs Jurados mixtos corres
pondientes_

(Fecha y firma).
S-1849

Hasta las trece horas del día ;) de
Agosto de 1935 se admitirán. en el ::'\e.
gociado de Conservación J' Reparación
de Carreteras de esta Jef:Jtura y en el
de las provincías de Madrid, Cuenca.
Teruel, Zaragoza, Soria y Segovia, a
boras hábiles de cficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
repar3ción del firme con unilco riego
superficial de emulsión asfllltica en
frío en los kilómetros 144 al 14;'.500 y
122,500 al 155 de la carretera de Aleo.
lea del Pinar a Tarragona, con cargo
a bajas de subastas. de esta provincia.
cuyo presupuesto asciende a 3;).484.40
pesetas, siendo el plazo de ejecución de
cuatro meses a contar desde el co
mienzo de las obras r la fianza ·pro
visional es de 1.064.ii3 pesetas.

La subasta se \'eriflcará en esta Je·
fatura de Obr:ls públieas. situada en
.. calle del Teniente l'-i~lleroa, nú'
mero 4. el día 10 de Agosto de 1935,
a las once de su mañana.

El proyecto, 'Pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condiciones dt'
su presentación. estarán de maniftes
10 1:'11 esta Jefatura de Ohras públÍC'llS.
y en el :\'egociado de Conser'vacion
y Repara,ción de Carreteras d~1 )linis
terio de Obras públkas. en los dias
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para ("ada pro
yecto. se prl::sentará en papel sellado
de 4.50 pesetas. o en papel común con
póliza de igual j:Jrecio, de\eehándose.
desde luego. la que al abrirla no re
sultt' con tal requisito cumplido. lo
cual lleva consigo el que una vez en
trt'.l{ada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla. no se pueda ad
mitir ya en ningún momento el sub
sanar la defid~n('ia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas. r,ompañía<; y Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Odubre de 19:¿:l (GM:ETA del l:n
.. Real o;-oen de 24 de Diciembre de
1928 ("(iaceta" dt"l 25).

El lidtador aeompañará a su pro
posil:'ión la rel<leión de reJ11uneracio
nt's min ¡mas qlle percibirán los obre
ros por jornada de trabaio )' por ho
ras extraordinarias, según se determi
na en et apartano A) del Real decre
to-l,,'\' de ti de :\1:lrzo de 1929 (GAcET.~

,.!t·l í).
Tnl11bi~n se obliga el licitador al

cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (GAr.J-:T.\ del 23) ar·
tí culo 4:l, párrafo segundo. referente
al retiro obrero.

'Cna vez que le sea adjudicado el
sen'ido. presentará d· contrato de
trabnjo que se ordena en el apartado
B) del Real decreto de 6 de :\farzo de
1929 ("f..weta" del i).

GII<.Jd¡¡lajara. 18 de Julio de 1935.
El Jngenh:ro Jefe, José HerbeIla.

Modelo de proposición,

Don .. _, Yeeino de .... provincia
de .oO, según <:é-dula personal número
•. _. Coll domicilio en .... pro\'incia
de __ -o ('alle de ... , número .,., ente
rado del anuncio publicado {'n : .. ,

con fecha .... de .. _. último. y de las
eondidones )0 requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las -obrlls de de la ca·
rretera de ... pro\-ineia de se com-
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas. c.m estricta su
jeción a los expresadc.; requisitos y
condiciones, por la cantidad r1e -o, (en
letra), quedando obligado al C\lmpli
miento del Re31 decreto de 21 de
Ene¡'O 1921 (GACETA del 23). articulo
43. párrafo segundo, referente al Re·
tiro oLrero y Real orden de 6 de Mar
zo 1929 (G....í:I-:T .... del i), apartado A),
3rtícuJo 1.", que se refiere al compro
miso por mi parte. a satisfacer a mis
obreros. como mínimo, los jornales
fijados por los Jurados mixtos corres
pon dientes.

(Fecha y f1.nna.)
5-1850

Hasta las trece horas del día 5 de
Agosto d~ 193:i se admitirán. en el Ne
goeiado de Conservación y Reparación
de Carreít:ras de esta Jefatura y en el
de las provincias de Madrid, Cuenca.

Teruel, Zaragoza. Soda y Segovia, a
horas hábile!, de oficina, proposidonf'i
para optar a la subasta de las obras de
riego con emulsión asfáltica para re·
pan'ción del firme d~ los kilómetrus
107. 10X y lil9 de la carretcl'a de AI
baladejito a Guadal¡lj~ra, con cargo 3.

bajas de subastas, de esta provindll.
cuyo presupuesto as<:!"nde a pesetas
24.562,41. siendo el plaw de ejecu
ción de tres mtSeS a <:'ontal' desde t-l
comienzo de las obras r la fianza pro-
\'isional es de i36.87 p",~etas.

La su"asta Se 'verificará en esta Je
fatura de Obras púhlicas. situada tn
la calle del Ttniente Figueroa, nú·
mero 4, el día 10 de Agosto de 1935.
a las once de ~u mañana.

El proyecto, pliego d.~ condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sohre forma y <:ondic:ones de
su prl'sen tación, -e~tarán de man ifl.es
f.O en esta Jefatura de Obras lJúblicas,
y en el Negociado d'e C..onservación
)' Reparación de Carre!eras del ~linis·

terio de Obras públicas, en los días
y horas. hábileS de oficina,

Cada proposición para cada pro·
yecto. se presentará en papel sellado
de 4,50 pesetas, o en papel común COn
póliza de igual precio, deseehandose.
desde luego. la c;ue al abrirla no re·
sulte COII tal requisito cumplido. lo
('ual lleva eonsigo el que una 'Vez en·
tregada la· proposición al Oftc-ial en·
cargado de rec-ibillia. no se pueda ad
mitir ya en ningún momento el sub·
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas. C..ompañías y Socie
dades proponelltes. están oblígadas 1:11
cumplimiento del. Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del ] 3)
V Real orden de 24 de Diciembre de
i928 ("Gaceta" del 25).

El licitador aco¡ppañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas qUfi! percibirán los obre
ros por jornada de trftbajo y por ho·
ras extraordinarias. segtin se determl·
na en el apartado A) del Real decre
to-le\' de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del i).

También se obliga' el licitador al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (GACETA del 2.3) al"
ticulo 43. párrafo segundo. referente
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato. de
trabajo que se ordena en el apartad()
B) del Real decreto de 6 de Marzo de
1929 ("Gaceta" del 7).

Guadalajara, 18 de Julio -de 1935.
El Ingeniero Jefe. José Herbella.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de .... provincia
de ...• según cédula IJersonal número
...• con domicilio en .... provincia
de _.. , calle de .... nu:nf'I"o _._. ente
rado del anuncio publi:::~H:l.o en ... ,
con fecha .... de _.. , último. y de las
condiciones y requisitos que se e:d
gen para la A.djudicación en publica
subasta de lag <obras de de la ('a-
rretera de ... p:--ovincin d:: p se com-
promete a tomar a su car~o la t'je
cución de las mismas, C~!! e~lrkta Sil
je~ión a los expresados requisitos Y
condiciones, por la cantidad de ... (en
letra). quedando obligado nI >cumpli.
miento del Real decreto de 21 de
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Enero 1921 (GAcEn del 23), artículo
43. 'párrafo segundo, refen:nte al Re
tiro obrero 3' Real orden de 6 de 11ar
;':0 1929 (GACET.-\, del 7) apartado A),
articulo 1:', que se refiere al compro
miso por mi parte, a satisfacer a mis
obreros, como mínimo. los jornales
fijados por los Jurados mix10s corres
pon.dientes.

(Fecha y firma.)
S-1851

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO "

Subasta de las obras de conducción de
agua ¡mra abastecimiento de Canta
lejo (SeKovia).

Adjudieac:iÓn.

Examinadas las proposiciones pre·
sentadas para optar a la subasta de
las obras de conducción de agua para
abastecimiento de Cantaleio (Sego,'ia),
I::da 1k:legación. en virtud de las Ca
cültades que la confi~re la Orden mi
nisterial de 30 de ::\"oviembre de 1932,
ha tenido a bien adjudicar definitiva.
men.te dicha obras a D. Angel Pardo
Zurilla, vecino de Cuenca, quien se
compromete a ejecutarlas con sujeción
al proyecto y pliego de con-diciones
particulares y económicas, por la can
tidad de 104.&".0 pesetas, quc produce
en el presupuesto de contrata de pe
setas 128.444.i9, una baja de :23.594,79
pesetas.

El adjudicatario e s t á obligado a
otorgar la eorrespondiente escritura
dentro del plazo <le treillta días, a con
tar <lesde la fecha en que se publique
~ste anuncio en la "liaceta de Madrid",

Valladolid, l~ <le Julio de 1935.-El
Delegado del Gobierno-Presidente, Ya
hmtin González Bárcena.

S-1187

MINISTERIO O E COMUNICA.
(.10NES

DIRECCIO::'¡- GENERAL DE CORREOS

::S-EGOCI.U>O DE CE.....TROS y E:NL.-\CES

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil. entre la Oficina
del Ramo en :\rolina de Segura y la
estación de Lorquí (cuatro kilóme
tros>, bajo el tipo máximo de 2.140•."10
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que e!ltá de manifiesto ell
la Adminislración principal de )lur
tia )' en la estafeta de :\loJina de Se
gura, con arreglo a lo preceptuado en
d capítulo 1.0 del titulo 2.° del Re
glamen to para el régimen y servicio
del Ramo de Correos :r modificacio
nes introducidas por Real decreto de
:H de :\larzo de 190í, se adviertee al
público que se admitirán las proposi~

l'ione~, extendidas en papel timbrado
de sexta clase (4,áO pesetas), ~aran

tizadas con fianza de 428,16 pesetas
por cada proposición, que se presen
te en las antedichas Administraciones,
pre....io cUIup}imiento de lo preceptua·
do en la Real orden del ~1inisterio de
HaC'ienda de 7 de Octubre de 1901,

b.asta el día U de Agosto próximo, a
las diez y siete hOnl$. y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en 2\lurcia,
el dia 19 del mísmo mes próximo a las
once horas.

Madrid, 16 de Julio de 1935. - El
Director general, )1. Vicente.

.11-odelo de proposición.

Don .. ,' natural de "". vecino de ... ,
!\eg'ún ci:dula personal nÚJIlero ...• se
obliga a desempeñar la conduccion
del correo diario desde ".. a ."" .... ice
\'ersa, por el preeio de ... (en letra)
. ,. pesetas anuales. con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Direeción general. Y
para seguridad de esta propoosición
acompaño a ella por separado la céd'Llla
personal y la earta de pago que acre
dita haLer depositado en '" fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesada.)
S-1846

AYUXTAMIE~TO DE SAX SEB_.\S
TIA~

Por acuerdo municipal del 9 del aC
tual, se anuncia nue\'arnente a subas·
ta la venta en pública licitaóón de los
solares A, B, e, D, E Y F del ensanche
del Antiguo (manzana de la calle ;:i,
bis. A venida de _\.milibia), con arre;¡lo
al pliego de condiciones aprobado en
acuerdo municipal de Lo de Enero úl
~imo; pero advirtiéndose que se adlpi
ti r á n indistintamente proposiciones
conducentes a la adquisición individual
y separada de cada uno de los solares
de cuya cliajenación se trata, según su
denominación por letras, bajo el tipo o
pr~io de subasta que concretamcnte
se señala para cada uno; o de la 101a
lidad de la finca formada por la intc
gloadón de todos los solar.:s, qucclmldo
en iodo caso cn libertad el exedcn1isi
roo ,-\yunlamiento de aceptar tn cual
quiera de las dos hipótesis, las propo
siciones que juzgue mas n~ntlljosas ~'

con\'enient-es,
La subasta se celebrará el dia 12 de

Agosto próximo, a. las d'lCc. bajo la
pl'esidencia del señol' Alcalde, Tenien
te o Concejal en quien delcgue, y un
:\otal'io de la localidad.

Las proposil:iones, rdntcgrudas con
el timbre 1Jrovincial de dos IJIo"sclas. 0(;

1a\·a cla:'ic, se ¡'edal'tar:ín c'Jnform~ ~Il

modelo que se consigna ,al pie y ~e

pl'esentarán cn la StlTetaria del Ay~:~

tamiento, dentro de las horas de OfiCI

na. los días laborables, y antes de );)s
doce del dia 10 del citado mes dc ,\~os

to, en sobre cerrado, al que dcberún
3l;ompailar la c~dllJa pC1'sonal y el I'\.'S·

guardo de hal,er hecho en Depositul'ia
el depósi to correspondiente.

El tipo que ha de SErvir de hase pa
ra la subasta es el de tl'escil:'n!:l:'i tr<:ce
mil trscientus noventa y siete pese1as
con setenta y cinco CenlimDS. C~ISO d~

optar a todos los solares. o el dc cua
renta y cinco mil setecienlas sesentu
peSl;"t3~. si <'s el solar A; dc treinta y
seis mil ciento noventa peset:ls, panl
el solar B; de ('u:uenta y cuatro mil
quinientas cuarenta y una pesdas. l,a
ra el solar C; de cuarenta y un mil cua
trocientas cuarenta y tres pesetas con
cincuenta céntimos. para el solar U;

d~ ochenta y siete mil no,-ecientas pe
setas, para el solar E, y de cincuenta
y siete mil quinientas sesenta y tres
pesetas con veinticinco céntimos, para
el solar F.

La subasta se adjudicará a la propo
sición más ventajosa, con arreglo a las
condiciones a~unciadas, pre\'iniéndose
al público que en caso de resultar igua
les dos o más pr()posiciones. se verifi
cará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana, durante quince minu
tos, ). de existir igualdad se decidi rá
por sorteo la adjudicacióll de la su
basta.

El pago se verificará en dos plazos;
el primero a los ocho dias siguientes
al cn que se verifique el ri:mate e im
portará el 25 por 100 del tipo en que
queden adjudicados los solares, :r el
segundo por el resto a los tres meses.
a ('·.mtar desae la terminación del pri·
mer plazo. El adjudicata rio abonad
el interés del 5 por 100 de la cantidad
importe de este segundo plazo .por el
tiempo que tarde en hacer efectiva es·
ta cantidad en dicho plazo.

En el C;1S0 de que por cualquier cir
C'Unstancia no pudiera otorgarse escl'Í
tura y el comprador hubiese entrado
('n pos('~iun del terreno, quedará igual
mente obligado al pago del interés del
:, POI" 100 de ja can lidad representada
por el importe dd primer plazo de
los (:l,S l'n que ha de verificarse el pa·
go, a partir lle los ocho dius siguien
tes :tl en que $.e yeri fique el remate.

Los pudcres que se presenten sedn
bas' anteados por e! señor Letrado mu
nH;);)j de estc :\Iunil:ipio, o en su de
fe<:to [J"I' cualqtlie!'J de ]05 Letrad·):;;
que presten sl'l'\'jeios (on SUS oficinas.

El ;,lie::,o dE" condjciones :1 presu·
r"k;,0 sc hallan de manifiesto en la Se
('¡'l'laria de este .\yunt:.llllicnto, en los
dí:IS !;¡iJorables \' .horas de oficina.

San Sebasti;in~ lli <.lc Julio de 193;'j.
El ,\ie;dde (ilegible).

l\lod~lo de proposición.

(En el sobre dr:lll,:rú ('sLTibirse lo si
guíenll-: ··PrUjlosieión p,¡ra <lptar a l:.t
'> ub<.l;' 1,1 <Id SI>!,¡!' o de los ~olares A,
B. C. 0, E Y F rld En'Sanclll' dd .\nti.
guo. d~ esta ¡"iulbd.)

Oon :\. ;':., que dH.' .... enk¡'ado de
las conLlil·iont·... de la sllba:o.la i;'n publica
lil'il,!ciún j.ara nmlratar la t:nakna
eiún d~ los solal'es A. B. C. D, E '" F
del Eno.;anl'he del .\nti~llo. de tosta ciu
llnd. conformc en un todo ('on las mis
lilas. Sl' cOlllpromde :: I":lwr a Sil caro
go dic!llJ o.;obr O "(ll;ll'eS ('11n estricta
sUÍ-l'l'iún a t·lIa .... pOI' la cantidau de IJe
sdas .,' (en letl'U),

Son pl'sl'las .. ,.... ,. (en número ).
lFL"("!IJ. Y flrlll<l lid pro¡,,·'twnte.)

S-U7

DIPGTACIOX PROnXC!.-\L
DE LEO:;';

Comisión ~(·¡.;tora.-i'r("si(1("nc¡a.

Esta Pl'esidL'ncj,l :ll'('l"dú sdlular el
rlía 1:~ de A~oslu. y hora de ¡:¡s doce
y media lit' I:t mufwn:l, IJara la cele.
braciun de la s.¡l>ao.;ta p,H':l bs obl':¡s
<le construCl'iim dd c:llIlino \"l'('in:ll dI;:
Tabu\'l) del \Ionte a la ('3rt't'tera de
Astol'ga :.1 PueulJ d(· S,mabl'ia. Laja el
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consignaciones anuales del excelenti·
simo :\~Ountami~nto de Valencia, todo
ello con arreglo al presupuesto extra
ordinario correspondiente de dicho
A}'11ntamiento para la amortización de
la totalidad de los títulos e intereses
l' a los presupuesios anuales respecti
yos.

Las obras tendrán un plazo de eje
cución de cuatro años; a partir del si~

guiente al de la terminación ~. recep·
ción de las obras dará comienzo la
amortización de las obligaciones, con·
signán dose en los presupuestos ordi·
narios antes re!~ridos las cantidades
necesarias para el total pago de inte
reses a medida q~~ $-e devenguen, por
estar en circulación obligaiciones que
se iran entregando al contratista en
pago de los servicios que esta subas
ta le impone, todo ello teniendo ade
más en cuenta las cuotas de amortiza
ción, según el pian trazado y acuerdo
municipal pertinente.

La subasta se celebrará con las for
malidades prevenid!Js en el articulo
15 del Reglamento de 2 de Julio de

I lS2t para la contratación de vb..:¡s
1 municipales, en el primer día hábil

después de transcurridos treinta dias.
a partir del siguiente en que aparezca
publicado este anuncio en la GACIttA
OE ~lWRIO, a las doce horas en la Ca
sa Consistorial de Valencia, con la
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
Teniente en quien delegue al efecto,
asistiendo al acto otro Teniente de Al·
calde o Concejal v uno de los señores
:".otarios del Ilustre Colegio de Valen
CIa.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, que además de las
generales aprobadas para servicios de
Construcciones civiles del Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes,
por Real decreto de 4 de Septiembre
de 1908, han de regir en la construc
ción de los edificios destinados a es
cuelas y grupos escolares integrantes
del proyecto de plan general de Ins·
trucción pública (enseñanza p:'imarla),
los cuadros de precios descompuestos,
las condiciones particulares estableci
das por la Administración municipal
y demás antecedentes para la subasta,
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria municipal d-e Valencia, durante
las horas de diez a trece, todos los
días hlibiles que m.edien hasta el re
mate.

Los precios tipos para la subasta se
rán los determinados en el cuadro de
precios uni~o al expediente, calcu.
lándose el importe total en pesetas
63.861.469,32. ,y la$ partidas por don·
de han de satisfacerse estas obligacio
nes figuran consignadas en el referido
presupuesto extraordinario aprobado
en 28 de Junio de 1935 v Ley del Es
tado de 11 de Febrero de 19M.

Las proposiciones habrán de hacer
se en papel de la clase ~xta, con arre
glo al modelo inserto al final y presen
tarsil, bajo sob.e c,;!'T"ado, en el Nego~
ciado de Subastas de la Secreta.ria
municipal de Valencia o en el Minis·
ter:io de Instrucci6n pública, en los
velllte días hábiles desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun
cio en la GA.CETA D~ MADRID )O' durante
las horas de diez a. trece, p.~ la forma
y modo que determina el articulo 15
del citado Reglamento de Contrata
ción municipal y articufo 3.~ de la re·

ALCALDIA DE VALENCIA

Con la debida autorización del ~1l
nistel'io de Instrucción pública ~. Be
llas _~rtes de 19 de Enero de 1935, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.. de la Ley de 11 de Febre
,ro de 1934. con el articulo único del
Decreto de la Presidencia del Conse· 1

jo de ~1inistl'os de ;) de Febrero de
1935, .y en cumplimiento de acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de Yalencia
de 1.0 de Julio de 1935 se anuncia la
subasta de la construcción de los edi··
ficios escolares d-el pro~'ecto "Plan ge
neral de Instrucción pública" <Ense
ñanza primaria) para la ci~dad de Va
lencia, presentado por "Catalano Le
vantina de Construcc~ón, S. A:', la ad
quisición de los solares donde ¡os edi
ficios han de ser emplazados, la dota
ción del material escolar de primer
establecimiento y mobiliario necesario
para cada edificio, y la lfinanciación
de la operación crediticia, o sea la
aportación del capital necesario, para
cuyo pago el Excmo. Ayuntamiento de
Valencia emitirá obligaciones a este
solo efecto, de 500 pesetas valor no
minal, por la cantldad nec-esaria, se
gún resulte del remate de la subasta,
descontada la subnnción del Estado,
otorgada según Ley de 11 de Febre~

'ro de 1934, ~- que se oblig,ará al rerna~

tante ~ tomar al interés tipo y años
de amlJrtización ofrecidos por el pro
ponente; cuyas caracte.istkas para la
licitación serán 6 por 100 anual de
interb, 93 tipo de cotlzación, y amor
tizable en treinta años, que habrán de
ser, en su caso, respecthoamente: a la
baja, el interés; al alza. el tipo. y en
más años, la amortización; sin perjui
cio de la baja que pueda hacerse para
la constI'ucción.

La totalidad de la contrata se halla
además garantizada por los auxilios
que para dichas construcciones ha
concedid" el Est::ldo al Excmo. Ayun·
tamiento de Valencia. mediante una
subyención de 26.199.134,66 pesetas,
según Ley de 11 de Febrero de 1934
(GACETA. del dia 25), y el resto por las

en ninguno de los casos s. que se re
fiere el articulo nOveno del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, enterado del
anuncio inserto en o.. númel"O '00' del
día '0' (le .. o, asi como de los pliegos
de condiciones facultathoas y económi·
coadministrati,'as ~o dernas requisitos
que se exigen para tornar parte en la
subasta 0_' y conforme en todo con los
mi;<;mos. se ~ompromete ... con estricta
sujeción a las condiciones de los meno
cionados documentos, por la cantidad
de ... (aqui la proposición por elpre.
cio t:po o con la baja que se haga, ad·
virtiendo que será desechada toda la
que no exprese, escrita en letra, la can·
tidad eH pe::;ctas ;r céntimos).

Igualmente se compromete a abonar
a los obreros d~ cada oficio y cat~go

ría, de los que hayan de ser empleados
. en las obras, la remun€ración por joro

nada leg::!.l y hora:> extraordinarias, en
cantidad que, en ningún caso, sea me
nor a los tipos que se abonen en las
localidades donde esta obra ha de
realizarse y establecidos por las enti
dades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.'
5--1852

l\Ioé1~~ de prO:Posición.

Lipo .je ci~nto 0ebO mil quinientas se
tenta y dos pesetas con quince cénti
mo!> que importa el pr~supuesto, cuyo
acto se verificará en el salón de sesi()
lH::. de la Corporación, y s-erá presidi- I
do .por el de la Diputación o por el
\'icepresidcnte en su caso, con asisten
cia del señor Diputado pro....incial nom
brado al decto, r ~otario que dará
fe del acLo, sirviendo de base para la
subasta el proyecto, pliego de condi
ciones facu!t:ltivas y económicoadmi
nistrativas que se hallarán de manifies·
to en Secretaria, todos los (jiu:; labo
rables, duran Le las horas de di.ez a
treceo

La fianza pro',-isional que deberán
constituir los licitadores que concurran
a esta subasta, se ele....a a tres mil dos
cientas cincu<:nta ~' siete p.esetas con
dieciséis céntimos, equi....alentes al tr",s
por ciento del precio tipo ~. al cinco
por ciento del precio de contrata, la
tiunza definiti \"a ii. la adjudicación se
hiciere por t:l tipo o con baja que no
e:...cecl3 del dnce. por ci~nto. Si la baja
excede dd cinco ,por ciento la fianza
r::ü:,:,i5tira en el importe de dicho cin
co por 6<:'nto, uumcntado en la t~t'c:e
ra part~ do(;; !a dif¡;l'(;ncia entré el mis
mo y la baja ofrecida.

.~.compañarán los licit:ld&res la dduJa
personal :; d resguardo de habt:r cons
tituido en la Caja general de Depósi
tos o t:i1 la d~ la Depositaria de es~a

Dipui;lciún, la fianza provisional a que
se hace refGr~ncla, dirigiendo sus pro
po:;iciones ba~o sobre cerrado. con
arn:glo al rr:odelo que figura a (;outi
nuaeión y E;xtendidas en papel sellado
de la clase s<:xta (4,50 pesetas) :,1.' timo
bre pro;'incial d<: llna .peseta, debiendo
presentarse aqudla:; en la Secreta::'ia
de la Corporaci6n CX{:gociado le C.o
municaciones), todo:,; los dias labora
bles. de dil:Z ::t trece, desde el siguiente
a la publicación de .este anunciu h~s
ta el anterior a hi celebración del a(~to.

i::l plazc. para la ejecuci6n de las
obras será el de catorce meses.

En ca~o de resultar iguales dos o
más lJropuestas, se Vérificara en (;:1
mismu acto lk:bci6n por puja!> a la
liana, dUrai1 te .;;1 término de qUince mi
nutos, y de exj$tir igual se decitiiloá poJr
sorteo la ~idjudkación del senicio.

A la subasta podrán concurrí" los
!icitadcrt.'5 P::'r' si o rep.resentauus ':lar
otra pe::'s .... r!a, con poder para ello d,,
darado bastante por el Letrado con
ejc!"(;jdo en 1::1 localidado

Se hace (;onslar qUé ha transcurririo
el plazo fijadü por el articulo 26 del
Reglamento I;ara la contrJ.tación mu·
nicipal de 2 de Julio de 1924, :sin ha
berse p:~,,<.;ntado cecla;:nación illguna
Nntra el acuerdo de celebración de
esea subasta y la aprobación de Jos
pliegos de cundicion<:s etlle han de re-
glrhL '

León, ~Ci de Julio de 1935,-EI Pre
siden ce, Pedro F. LIama7ares.

Don "', mayor de ~dad, vecino de
... , que habita en ... , con cédula pcr·
son:11 clase ... , número .... ex.~edic.la

en "', c:on fecha _. _, obrando en su pro
pio derecho (o co:J. poder bastante de
D. 000, en cuYa rep:'esentación c:ompa
rece). teniendo capacidad legal para
contratar. y no estando comprendido
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ferida Ley de 11 de Febrero de 1934.
Previamente a la presentación de

las proposiciones habrá de constituir
se en la Caja general de Depósitos. en
alguna de sus Sucursales o en la De·
positar;a del Excmo. Ayuntamiento de
Valencia una nanza provisional de pe
setas 3.193.073,4i, consistente en el 5
por 100 del importe de la subasta, en
roetillico o en cualquiera de los valo
res o signos que determina el articu
lo 10 del citado Reglamento, compu
tándose éstos en la fonna que se esta
blece el artículo 11 del mismo.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
requisitos legales, así corno las que, en
su caso (tratándose de personas juri
dicas) , no contengan los documentos
exigidos en el articulo 11 del Decreto
de 13 de Julio de 1934.

El adjudicatario habrá de constituir,
en el preciso término de diez dias, la
fian;¡;a definitíva. por un ....alor equiva
lente al 10 por 100 de la suma a que
ascienda el remate, para garantir el
cumplimiento de este contrato, pudien
do verificarlo en metálico o en valo~

res o signos de crédito admitidos en
las fianzas proYisionales, que serán
computados igualmente que en aqué
llas; y a consignar la cantidad a que
asciende la tasación practicada del
proyecto en los términos y por los
motivos Que se insertan a continua
ción,

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de
cualquier Sociedad, deberá incluir
dentro del pliego eerrado que presen
te, además de la proposición copia de
la escritura de poder o mandato, cuyo
documento-poder ha de haber sido
previamente a su costa, bastanteado
cuarenta y ocho horas antes de ter
minar el plazo de presentación por el
Secretario del Excmo. Ayuntamiento
de Valencia O Jefe de Sección que és
te designe en turno del Cuerpo de Le
trados municipales.

El pago de las obras 10 será por li
quidaciones, conforme se indica en los
pliegos de conwciones facultativas.

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes y por tratarse en la pI"esente
contrata de obras públicas para servi
cios a cargo de los :'rlunicipios, el so
licitante autor del proyecto tiene el
derecho de tanteo y además el de ser
ind-emnizado por el adjudicatario de
los gastos del proyecto COn su ¡;;,un;¡ta
ci6n a solares definitivos. con arreglo
8. lo dispuesto en la condición 27 del
pliego de condiciones particulares.
Por lo tanto, podrá dicho autor del
PI'oy~to, caso de no ser el adjudica
tario, ejercer el oreferido derecho de
tan tea. dentro de los dIez días siguien
tes al de la subasta o remat-e.

Caso de no hacer uso de este dere
cho, el rematante vendrá obligado a
consignar en la Caja municipal de Va~

lencia, antes de otorgarse la escritura
de ejecución deflnitin, la cantidad a
que asciende la tasación practicada en
forma contradictoria. COnforme pre
viene la Ley, o sea la cantidad de p~

setas 375.287,98, que le ser'Í entregada
íntegramente a la entidad autora del
proyecto "Catalano Levantina d e
Constl"Ucción, S, A.", dentro de los
qUince días naturales siguientes a la
firma de la precitada escritura.

Se hace COn!'tar que, conforme a lo

dispuesto en el artículo 26 del Reglc
mento de Contratación de 2 de Julio
de 1924, se anunció en el Boletín Ofi
cial di! la proyincia correspondiente a
los dias 5 y 10 de Julio el acuerdo
municipalrelati.o a la presen te subas
ta, no h<1biéndose interpuesto recla
mación especiflca alguna contra el
acuerdo de subasta referido.

Modelo de proposición.

(Que deberá extenderse en pnpel
timbrado del Estado de la clase sexta.
y al presentarse Ile,·ar escrito en el
sobre lo siguiente: Proposición para
optar a la subasta de ejecución del
proyecto de plan general de Instruc
ción pública (enseñanza primaría) pa
ra la ciudad de Valencia.)

Don ...• que vi\'e en ,." enterado de
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la ~je

cución del proyec:to para construcción
de escuelas, ajustado a un DI::m gene
ral de Instrucción pública (ensenar:za
primaria) para la ciudad de Vale;-¡cia.
anunciad:) en la ÜACETA DE ?lhDR:D \'
en el Boletíll Oficial de la provincia
de Valencia en los dias __ o y ... de .. "
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tornar a su cargo di
cha ejecución con estricta sujeción a
ella (aquí la proposición en esta for
ma), por los precios tipos, o con la
baja de ... tanto por ciento (en h:tra)
... en los precios tipos.

De igual manera Se compromete a
tomar en pago de las obras y demá s
servicios obligaciones del Avur:ta
miento de Valencia, emitidas a este
solo efecto, ai interés anual de ,_. y
cotizaciones .,. aII!.ortízables en ...
años.

(Lugar, fecha Ji firma del propo
nente.)

Valencia, 18 de Julio de 1935. - El
Alcalde (ilegible),

5-1853

..--..~--_.
ADMlIlliiTRACION PROVmW..L

PATRO~ATO UNIVERSITARIO

JliXT..... DE GOBIER.....O

Colegios Uniyersitat"Íos de Salamanca.

Habiendo de proveerse por oposi~
cl6n dos becas para la facultad de Fi·
losofía y Letras. Sección de Letrus;
una p::tra la de Ciencias F1sicoqdmi
cas, Sección de Quimica, y dos para
la. de :\fedicina, pertenecicn tes tod:¡s 2
los antiguos Colegios 2\Iayores de es!a
ciudad, los jóyenes que deseen oplar
a ellas dirigirán sus instancias docu
mentadas al Ilmo. Sr. Hecto. de la
Universidad, Presidente de la .Junta dC'
Gobierno, dentro del término oc veinte
dias. a COntar desde la public~ción en
la GACETA 01;: :\IAlJflIlJ oled ::.nnnc:o 7)r~'

sente. que, para mayor publicir1ad, se
insertará también en los Boletines Olí
ciales de todas las provindas. acompa
ñando los documentos siguien~s, ex
tendidos .en la clase de papel que Se~

ñala la ....igente ley del Timbre. no
siendo admitidos los expedientes de
aquellos aspir:mtes que no reúnan este

requisito: fe de bautismo; certifica·
ción de buena conducta, expedida por
el Sr. Alcalde constitucional o d~ ba
rrio y el Sr. Cura párroco. hoja de
estudIOS y cédula personal.

Los. ~jerc~cios darán principio en
esta UniverSIdad el dia 23 de Septiem
bre próximo .enidero. a la hora Y'en
el local que se anunciarán pre..iamen~
te en el tablón de edictos de la Es~
c;.¡ela; y las condiciones para tomar
parte en ellos, asi como la naturaleza
de los mismos y los principales der.e
chos y obligaciones de los que fUeren
agraciados. son los que se detallan en
los articulos del Reglamento de la Ins
titución, que a continuación Si co~
pian:

.. _\r:. 3.° ~as becas de los Colegios
se,án exc1usn-amente para las carre
ras l'niyersltarias que determinen sus
fUn daciones :y se seguirán precisamen
te en Salamanca, cuando puedan cur
ssrse con "'alar aeadémico en los Es
tablecimientos docentes de dicha ciu.
dad y por enseñanza oficial.
.•~~t. 14. Pa:u ser admitido a la opo

SICIOn se reqUieren las condiciones si
guientes:
. l." Ser espnñol. hijo legitimo. cat6~

l~c,? y de buena conducta moral y re
I1g10sa.

2." Ser Bachiller con nota de So
bresaile'lIte en el ejercicio, por 10 me
nos. de la sección a que corresponda
l~ becD.• .r no. tener nota alguna de
SLJ.SpenS0 e:1 mnguna dE: las de Segun
da eilseñanza. .'\ los aspirantes a las
becas de Teoio;;ia que hubieren hecho
en el Seminario los aludidos estudios.
no se les exigirá el grado de Bachiller·
pero deberán tener una tercera parté
de notas de meritissimus y ninguna de
Suspenso en los propios estudios.

Art. 15. Los ejercicio:; de oposición
serán tres:

El primero consistirá en contestar de
palabra a tres pre.~untas sacadas a la
su~rte de cada uña de las materias
de la Se;sunJa enseñanza, correspon•
dientes a la secci¿'n respectiva.

El segundo. en desauollar por es
crito. sin libros, y -con aislamiento de
tres horas. un tema propio de la Se
gunda enseñanza, que será el mismo
para todos los opositores de la Sec
ción; y

El tercero, en verificar, por escrito
tambi~n y con aislamiento de dos ho.
ras, un ejercicio p.áctico, consisten
te en una traducción del laUn para
los opositores en la sección de Letras,
y en la resolución de un problema de
lo,> estudios correspon dientes a la de
Cier.c:¡a~. para los opositores en esta,

Para f'l ejercicio segundo se Jistri
bllj6:n los opositor,·s en ternas. ha
ciéndose obsen-aciones mutuamente
ll)s aSI,:r:m tes de ca tla una; y para ei.
ejercicio tercero se permitirá a los
opositores en Letras el uso d~l Dic
,~ionar¡o, :y se proporcionarán a los
de Ciencias los útiles, instrumentos u
ohjcto~. que les fueren ne¡;;esarios.

La fo,mnción de programas, du.a
ción de los actos. y car:ícter en gene
ral de lodos los ejercicio~. Qu~dart.n

en cada caso a la pru~ente discrecion
del Tribun::¡l que juzgue las oposicio
nes, teniendo en cuenta los fines de
las mismas y las condiciones de ing~

truedón en que Se supone a los as~

pirantcs."
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SECClON ADMINISTRATIV.-\. DE PRI
ME~-\ E~SE~A~A DE BURGO~

En cumplimiento de lo que .lctcr~

minan los Det:rdos de 13. :W y ~í de
Diciembre de 1934, G.....CETAS del 15,
22 Y 29 de dicho mes, Ordenes <12 :lo!
de Enero último (G.\CEB.. del 3 d~ Fe·
brero) y 8 de Marzo (GACET.\ del 16),
Se anuncian para proveer por los tur~

nos dl' concursillo local, traslado rOl'~

zoso, reingreso por excedencia \"ulun
tada ). consortes las siguiente E"cue·
las:

Para proveer en Maestros.
:\~iranda de Ebro. "Aq:uende", niños,

S. 1I.• \0.689 habilanm. :\0 j;luede .1>0
licitarse por consorte.

Belorado, niños. S. G" 2.285. Pueue
solicitarse por ¡;onsorte.

Víllanueva de la Oca (mixta), 60 ha·
bitantes. Puede solicitarse.

Lardo (Valle de ~lena), 114 habi-

1
tantes (mixta) - Puede solicitarse.

Siones (Valle de :.'frena), 13i habi
tantes (mixta). Puede solicitarse.

Los a)ulOnOIli de la Institución dlil los
Colegios disfrutarán IUS becas hacien
do vida Colegiada en la forma que el
Reglamento interior aprobado por la
,lullta determine para ello, conforme a
las hases autorizadas por Real orden
de 9 de Diciembre de 1915 :r Regla~

mento reformado conformi! a ellu y
aprobado asimismo de Real orden de
27 de Diciembre de 1916.

'tendrán opción a que se les cos·
teen los correspondientes titulos a¡;a
démi~os; a que se les peilsione para
viaje~ científicos al Extranjero, en los
casos en que la Junta lo estime con
'Veniente, y a disfrutar otras varias
ventajas, si hicieren sus €l!itudios en
las condiciones establecidas al efec
to, de las cuales, asi como de todas la&
dema!l a que habrán de sometene, se·
rún oportunamente enterados.

La vida Coleg.iada. para los becarios
residentes en Salamanca. no se pon.
drli en vigor llasta. tanto que no esten
convenientemente dispuesto~ el edifi
do o edificios que hayan de ser des·
tinaJas a Colegios: v hasta .entonces
disfrutarán las ,Hmsiones establecidas
por el antiguo Regl3mento. (Cuatro pe~

setas diarias, en la Licenciatura. y
siete, en el Doctorado.)

Salamanca. 1:2 de ,Julio de 1935.-EI
Redor-Presidente. Teodoro And.-El
!it'crelario, Eleuterio Poblaciún.
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Hallándose V2cantes dos -becas de la
Institución denominada Memoria de
'·aUejo, doladas con la pensión de cua
tl'O pesetall diarias y demais opciones
q:ue determina el Reglamento de los
Colegios con relaciún a los ~Iayores,

los jóvenes que deseen optar a ellas
dirigirán sus solicitudes document::l
das a la Presidencia de esta Junta,
dl'ntro del término de, "einte dias, a
contar desde la puulicación de este
anuncio de la G."CET:\. DE 11ADRID )'
Boletines Oficiale.~ de las provincias a
que pertenecen lo!:> pueblos cuyos na~

turales tienen derecho prderente.
La provisión de estas becas se ha

rá con arreglo a lo que determinan
bs bases aprobaclr.s para la reorgani·
:zaciúll tie dieha Memoria. por Real or
den de 19 de .1unio de 1889, y son
las que a continuación se consignan:

Primera. L a fundación instituida
en la ciudad de Valladolid por don
(¡aspar de Vallejo y doña Aldonza Bel
trán de la Cueva, su mujer, por lesta~

mento mancomunado que ambos otor·
garon .en 19 de Octubre de 16:¿:~, ~. cu
yo principal objeto era facilitar a los
Sacerdotes el conocimiento de las cien.
{'ias edesiastil'<l~, consl.ituirá en lo su·
eesivo una Institución que. con el nomo
bre de Jlemorüls de Vallejo. quedará
inco¡-p~rada a los Colegios Universi
ta:'ia <le Salamanca gobernándose en
cuanto a su régimen general, adlUinis.
t'·::Itivo. económico )' académico, por
ei H(",(tI:Imento de aquéllos de 23 de
Dü:ieil1bre tIe 1916, y cuantas dispo·
siciones de igual carácter puedan dic
tsr,.;,," en lo sucesivo para los Colegios.

SC~lInda. Las becas de esta :\Iemo
ria ~[·án asimiladas a las de Colegio
::\Layor, extepción hecha de lo qllP. "e
rf"fit're al viaje al E:dranjero, el cual
habrá de veri-lica;-se precisamene a la
~retr(~po1i de la cristiandad. como cen,

tro de los estudios ec1elliásticos a que
se destinen estas be<:ali. Serán estas por
lo tanto, para ¡as carreras de Teo-l<tgia
y Canones, disyuntiva o sucesiyamen·
te, y sen-irán. asimismo, para los es·
tudios de aquel orden y de carácter su·
perior que puedan e11lo sucesivo crear_
se por los Prelados de la pro,'incia
eclesiástica, aunque sin exceder en
ningún caso de ocho años al liempo
total de disfru te de las becas, cuya
pro,·isión será hecha por la Junta de
Colegios en persona que reúna 18.5 con
diciones siguientes:

1.' Ser eSj)aiíol, hijo legítimo. caló
lico y de buena conducta moral }' re.
Ugiosa, juslific:mdo, además, no poder
seguir una earrera literaria sin g¡"ave
detrimento rie la fortuna de sus pa
dres; :r

2." Tener aprobadas las asignaturas
correspondientes a la Segunda ense
ñanza con una tercera parle de notas
de "lfaitissimus o Sobresalientes, y
ninguna de Suspenso.

Tercera. El orden de preferencia
para la obtención de estas becas, den
tro de las condiciones de 1;;: b~se an·
terior, será:

1.0 Los parientes de los fundadores,
D. Gaspar de Yallejo y doña Aldonza
Beltrán de la Cue'"a, que estarán dis
pensados d.e justificar las condiciones
de legitimidad y pobreza.

2.0 Los Sacerdotes.
3:' Los naturales de la ciudad de

Valladolid :O', en orden sucesivo, lo:s
que lo fueren de 135 villas de Arévalo,
Tordesillas, Santa :\laría de :\ieva, ciu
dad de Ronda y villa de Villamartin,
en la provincia de Cádiz; :r

4." A falta de aspirantes de la con~
dictón y procedencia an teriores, po·
drán ser elegidos los naturales de cual~

quiera de las provincias de España
que tengan los requisitos necesarios.

Para los efectos <lel articulo .59 DÚ~

mero cuarto del Reglamento general
de los Colegios Cniversitarios. :;e eX~

pondrán al público en el tablón de
edic.:tos de la cniversidad, por el tér
mino de Ull mes, los nombramientos
de becarios.

Salamanca, 12 de Julio de 1935.-El
Redor Presidente, Teodoro And.-El
Secretario, Eieuterio Población.
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L8zama (Valle de Mena), 110 h:lbi.
tantes (mixta). Puede solicitarse.

San )Iartin. de )iancobo (mixta) 73
habitantes. Puede solicitars~. '

PIUQ prorJur .n J.laestras.

"lllagonzal0 Pedern'31~s (párvulo!!)
i6 j habitan tes, •

Aranda de Duuero (niñas, S, G.>,
2.~85 habitantes. No puede solicitar·
se Jlor consm-te, Primer distrito.

Belorado (niñas, S. G.), 2.285 habi.
tantes. No ruede solicitarse por con·
iorte.

Be}orado (pár-vu1os, S. G.). Puede 50
licHarse por con5üne.

2\fedina de Pomar (niñas, S. G.>: ha
bítantcs 1.iJ3. Puede solicitarse por
cor,sorte.

:Medina de Prunar (párvulos, S. G.),
I.í33 habitantes, } por <:oncursillo lo
cal ésta solamente y además por trlis
lado ). reingreso.

Los :\Iaestros que deseen tomar pllr·
te en este concurso, presentarán en
f'sta Sección administrativa, hasta la~

o~ce hora~ del dia 5 de Agosto pró'
xImo. sus instancias reintegrarlas con
póliza de 1,50 y "eno del Colegio do::
Hu~rf::¡nos de ~,50 pesetas. dirigidall
al Jefe de la nnsma, acompañadas de
~us hojas de servidos certificadas, par
tidas de matrimonio, conformidad dp.
amhos t:onsortes, y cuantos documen
to~ justifiquen sus dere-chos, las CUli
les serán adjudicadas en el día 8efiH~
lado, a las doce horas, a la que po
drán cOll\;urrir -cuantos Maestros lo
deseen; .Jos que soliciten por reingre
sO tendrán en cuenta la Orden de l!
de :\larzo citada. Lasque soliciten por
concursillo deberán ser de la misma
localidad de Medina di: Pomar llevar
tres años (le senjcio en su actUal Es
cuela, o <:inca si la <>btuvieron por
concursillo.

Lo que se ha-ce público en este pe
riódico oficial para conocimiento de
los interesados.

Burgos, 16 de Julio de 1935.-El Je·
fe, Paulina Saldaña.
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SECCION ADMI:SISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIX·

elA DE :N.AVARRA

AX¡;XCJO DE ESCUELAS \· ......C.'L....TES

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 v 27 de Diciembr~

de 1934, y Ord~n ministerial de 24 de
Enero de este ano, esta Sección uaun
cia para su provisión por los turnos
de tras~ado forzoso y reingreso por
excedencia volun taria. la siguiente Es
cuela a proveer en 1Jaestra:

YilJafrane3: _\:yun1:lmien to de \'ilhl
franc-:¡.; clase de Escliela. párvulos nú·
mero 4; Censo 3.2;)3 habitantes.

Las solil:itudes acompañadas de ho
jas de senidos, certificadas, y de los
demás documentos, en su cas'O, se pre
sentarán en esta Seccióll en el término
de qnince (Has nUlllr:lÍes, a con!ar d(:o,;·
de el siguiente al en que se publique es
te anuncio en la GACETA OE l\L...ORlD.

. La \'a7ante anunciada se adjudica
ra, prena propu~s1a del Ayuntamien
to, t:On ¡u"reglo 3 la modalidad CsI;e
elal de esta provincia.

Pamplona.!.') de Julio de 1935.-El
Jefe de la Sección. Benigno Janin.

P-.'j.jO
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SECCIOX ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA El\SEÑANZA DE LA PROVIN

ca DE SORIA

Pro~'isión de Escuelaa.

En cUIIlplimiento de lo preceptuado
en los Decretos de 13 y "27 de Diciem
l¡n~ de l!13ol ("Gacetas" del 15 Y 29 del
mismo mes), y 10 dispuesto en la Orden
ministerial de 24 de Enero próximo
pasado, y la de 8 de ~larzo siguiente,
se anuncian ,para su provisión por lus
turnos de traslado forzoso, r-eingrew
pur excedencia :y consortes, las ~i

¡¡:uien!es Escuelas:

Para pro\'eer en Maestroa.

Bayubas de Arriba, Ayuntamiento el
mismo, mixta, de 187 habitantes, vacan
tI: en !:I de Marzo de 1!135.

El Vallejo. Ayuntamiento Sarnago,
mixta, de oH habitantes, nlcante en 10
de Marzo de 1935.

Herrera. Ayuntamiento el mismo,
mixta, do: 2ü2 habitante::>, \'licant!: en
30 de Abril de 193J.

Serón de Nágima, Ayun tamien to el
ru¡:sIllO, niños número 2, de 861 habitan
tes, creada por Orden de 14 de Junio
d~ 1935.

Tajuéco, Ayuntamiento el mismo, ni
ños, de 346 h3bitantes, creada por Or
den de 14 de Junio de 1935.

Para proveer en Maestras.

Yillarraso, Ayuntamiento Povar, mix
ta, de 15U h<lbitantt:s, vacante t:n l."
de Abril de 1935.

Almazán. Ayuntamiento el mismo,
Sección graduada, de 3.29i habitan les,
v~cante en 2~ de Abril de 1935.

Salinas de l\ledina" Ayuntamiento el
mismo mixta. de 3156 habitantes, va
cante en 30 de ~layo de 1935.

Aldea de San Esteban, A:yuntami~llto

el mismo, niñas, de 269 habitante!:>,
c:'eada por Orden de 1-1 d~ Junio de
1935. .

Barca, Ayuntamiento el mismo, pár
,'ulos, 527 habitantes, ert:ada en l~ de
Junio de 193;>.

Xa'\'alena, Ayuntamiento t:l mismo,
niñas número 2, de 580 habitante:,;,
creada por Orden de 1-1 de Junio de
1935.

San Esteban de Gormaz, Ayuntamien
to el mismo, párvulos, de 2.0~ti haLi
tantes, creada por Orden de 14 de Ju
nio de 1935.

Serón du Xágima, Ayuntamiento el
mismo, niñas numero 2, de 861 habi
tantes, creada por Orden de 14 de Ju
nio de 1935.

Tardajos de Duero, Ayuntamiento el
mismo. niíias, de 31 í habitantes, crea
da por Orden d~ 14 de Junio de 19J5.

Los )Iacstros ). l\lacs~ras que deseEn
tomar parte en este concurso, presen
tarán sus instancias en esta Sección ad
ministrativa hasta las trece horas del
día 4 de Agosto, acom;:¡añando sus ba
jas de servicios certificadas, más la
partida de matrimonio los consortes y
cuantos docwnentos justifiquen sus' de
rechos.

La adjudicación de las Escuelas anun
ciartas tendrá lugar el día 5 de Agosto
en sesión pública '.i en el local de la
Escuela Normal del :\lagisterio, a las
doce de la ~ana.

Lo que se hace pliblico en este pe
riódico oficial para general conoci·
miento.

Soria, 18 de Julio ·de 1935.-EI Jefe
de la. Sección (ilegible).
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SECCION ADMINISTRATI\-..\. DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROnN·

CL~ DE ZARAGOZA

PRO\"ISIÓN DE ESCl:EL-\S

Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y :n de Diciembre
de 1934 IGAcET.-\.$ de 15 :y 29 del mis
mo). una vez resueltos los r:oncursi
Uos locales, esta Secc¡ún administrati
va anunda para su provisión, por los
turnos de traslado forzoso, reingrl:so
por excedencia voluntaria y consorte>;,
las Escuelas vacantes en esta provin
cia qu~ ií. continuación se expresan ~

VAC.\........TES P.\R..\ ::\L-\ESTROS

Turnos de ~xcedencia forz-osa y rein·
greSQ por excedencia voluntaria.

Zar a g o z a, unitaria, Casa Blanca,
162.121 habitantt:s.

ldem, Sección graduada, niños, Ve
necia, ídem.

ldem, Sección graduada, niüos, Co
legio de San José, ídem.

ldem, Sección graduada, niños, Co
Legio de San José, idem.

luero. Sección -graduada, niños, ca
lle de las Delicias, ídem.

ldem S¡;cción graduada, niños, ca
lle de San Antonio, ídem·.

Turnos de excedencia forz-osa, reingre
so y cottsortes.

Zara~oza, Sección graduada, niños,
Venecia, 162.111 habitantes.

Idem, Sección gradull.da, niños, calle
de 13s Delicias, idern.

Idem, Sección gi-aduada, niños, calle
de San Antonio, ídem.

VACA.......TES PAR..-\. MAESTRAS

Turnos de traslado lor:050 y reingreso
por excedencia volu.ntaria.

Zaragoza, Sección graduada, niñas,
Venecia, 162.1::!1 habitantes.

lucm, Sec c:ión graduada, párvulos,
Venecia, ídem.
Id~m, Scn"iún 3radllnda. niñas, Co-

legio de San J ost" ídem. •
ldelll, Sec-ción SI'aduada, parvulos,

Colegio de San JOSI:" ídem.
Idem, Sección gradulldu, niñas, ca

lle de las Delic' ¡as. ídem.
Idem, Secci¿n graduada, párvulos,

calle de las Delicias, idem.
Idem, Sl:cción graduada, niñas, ca

lle de San Antonio, idem.
Idem, Secdón graduada, párvulos,

calle de San Antonio, ídem.

Turnos de traslado forzoso, reingreso
por excedencia voluntaria y cousortes.

Zara-goza, Sección graduada, párvuw

los, Venecia. 162.121 habitantes.

Idero, Secci&n graduada, plirYulos~
Colegio de Sen José, ídem.

Idem, Sección graduada, nifías, calle
de las Delicias, ídem.

Idem. Sección graduada. niñai, calle
de San An.tonio, 1dem.

Bulbuente, unitaria d. pá.rvulos, 820
habitantes.

Yelilla de Ebro, unitaria de párvu
los, 990 habitantes.

El Comercio (Yillanueva de Gállego).
mixta, 97 habitantes.

Las instancias, reintegradas oCon pÓa
liza de 1,50 pesetas y sello de 50 céna
timos de la Protección de Huérfanoi
del )1agisterio, con hojas de serviciOi
certificadas por la Sección respectiva,
y cuantos documentos justifiquen el de
re-cho de los solicitantes, se presenta
rá Il en esla Sección Administntiva
¡1l:,ntro dt:l plazo de quiace dias, a con
tur de la publicación de esta convoca
toria en la GACETA DE )LU>RID, y la. ad
judicación se hará por la Comisión de
Instrucciün públi-ca tres d1as después,
en el local de esta Sección, conforme a
las normas señaladas en los Decretos
dtados v Orden ministerial de 24 de
Énero illtimo (GACETA de 5 de Fe
brero).

Zaragoza, 16 de Julio de 1935.-El
Jefe de la Sección, Luis )[aynar.
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JU~'TA ADMI:KISTRATIYA DE LA
PROVINCiA DE .MADRID

]o;otific.ación.

La Junta administrativa de esta pro
vincia. en reunión celebrada el día 10
del mes actual, y al conocer en el ex
pediente de defraudación número 39
de 1\;135 , ha dictado e 1 siguient~

acuerdo:
1.. Dec1:lrar 'comelitia una falta de

defraudación comprendida en los caso§
núm~ros primero y tercero del articulo
8.", en relación con el 12 de la ley de
Contrabando y defrliudación y por la
cuan tia de 2.33"2,35 pesetas en moneda
corriente.

2.· Declarar responsables de dicha
falta de defraudación y por el concep
to de autores a D. AntoC'lio Cameselle.
D. Vicente Rodríguez Alunso y D. Fe
derico Tudela.

3.· Declarar la concurrencia de la
circunstancia atenuante cual ta del a'l'-
lículo 16. .

4.° Imponer la multa de 6.99i,05 pe~

setas, triplo de los derC{.'hos defrau~a

dos. debiendo satisfacer D. FederiCO
Turlela la cantidad de 5.591,i6 pese
las D. Vicente Rodríguez la cantidad
de 'i02.64 pe-;etas y D. Antooio Carne
selle la cantidad <1.: 70~.1i5 pesetas. y
que, en el caso de insol....encia ;::~ 105
antedichos respoD>;ables p::Il":l el pago
de las cantidades a satisfacer por mul
tas se exija que por el insolvente se
cu~pla la pena subsidiaria d~ priva
ción de libertad en el modo, tiempo y
fOlnoa estableddos por la vigente ley
de ContrabuC'ldo y defraudación.
. 5." Declarar la incll.utaciún de la
mercancía apl"ehendida para el aseguw

ramiento de la efectividad de la lOan
ción impuesta, y

O,· Declarar haber lugar a la con·
cesión de premio a los aprl:hensores.

y siendo ignorado el actual domici
lio del respOl1sable D. Federico Tude-
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la. quien parece- haber tenido el ült
timo conocído en esta capital, en la
calle del Barquillo, número 27, se le
nütifica el anterior fallo. advirtiendo
que es apelable ante el Tribunal Eco
nómicoadmin: stra ti \'O Central en el pla·
zo de quince- días hábiles y que la mul
ta impuesta tiene que ser ingr-esada
en el Tesoro en el término <le quince
día hábiles advirtiéndole asimismo de

,la obligaciÓn impuesta por el articulo
10'2 deh ley de Contrabando y defrau-
dación, de comparecer segu:damente en
la Secretaria de la .lunta administra·
tiva al objeto de declarar si tiene O no
bienes con los que asegurar el pago
tie la multa impuesta.

)'!adrid a 11 de Julio de 1935.-EI
Delegado de Hacienda, Ricardo de )1i.
guel Ah'arez.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

!':"EGOCIADO.-ELECTRI CIDAD

Resultando de las diligencias remi
tidas por la Alcaldia de Herrera del
Duque que no han podido ser notifi
cados D. Jesús Paclla, D. Primo :\lan
silia. doña Amalia Carrasco. D. Felipe
Ledesma, D. Yenancio Sotero, D. )'la·
Duel Gonzáíez, D. Pedro López, don
José .Justo Camarero. D. Santiago Ro
ca, Herederos de Caparma, D. Ramón
Romero, doña :\larí3 Carpio, D. .Joa
quin Rubio, D. Ramón Paz. D, Dama
so Dominguez, D. Roberto Moreno y
D. Benito Alvurez, propietarios de te
rrenos afectados por el trazado de la
linea aérea de transporte de energía
hidmeiü tri('¡;¡ en el molino de "La
Aceñ~,. de su prop iedad, sobre el rio
Guadiana, y transportar dicha energía
a los pueblos de Herr~ra del Duque,
Fuenlabrada de los :\!ontt's, Valdeca·
baBeros \" Pe!oche, con destino al ser·
yicio de alumbrado publico y particu
lar y, engt'ner"ll, cualquiera de sus
muchas aplicaciones, solicitada por
D_ Víctor E.~;ea Camarero, vecino de
Herrera del Duque. unos por ser des
conocidos v ctrus por no existir o eS'
tal' ausente's de la localidad. he acor
dado señulal'les el plazo de quince
días. a con lar de la publicación del
presente edicto. para que verifiquen el
nombramiento ue Administrador O
Apoderado que le~ represente en He
rrera del D;.¡que ante aquella Alcaldia,
ad.... irtiéndo!es que, de no hacerlo así,
serán váEdas las notificaciones dirigi
.rf!).s al Sr. Alcalde.

_-~adaj['~, 13 de Julio de 1935. - El
Ingeniero Jefe, S. Gómez de Yelasco.

P-543

Redactadas por el Perito de la Ad
min islración las hojas de aprecio que
se in sertan a conlin uación de las fin
cas señaladas con los numeros 11, 13,
29 Y 39 en la relación de las que han
de ocuparse en el término municipal
de :\lérida, con motivo de la construc
ción del trozo tercero de la carretera

.de tercer orden de La Roca de la Sie·
rra a la de Puente del AntMn a Al
mendralejo, sin haber podido hacer
entrega de ellas a los interesados, por
haber manifestado la Alcaldía de Mon.
ti io q1.l6 la señora Viuda de Al::-:nso

Sánchez Rivera y D, A.lonso Rodríguez
Carretero, por incomparecencia, a don
Francisco Bautista. por existir varios
con el mismo nombre y apellido, los I

cuales ninguno ha reconocido como
suya la finca reseñada, dil1cultando la
Identificación la omisión del segundo
apellido, y a D. Domingo Gragera
Quintana, que tampoco la reconoce co
mo SUj'a, se les invita por el presenie
edicto. cumpliendo 10 que previene el .
artículo 42 del Reglamento para la
aplicación de la Ley de Expropiación
forzosa. a que. dentro del término de
quince dias, a contar desde su publi
cación, manifiesten ante la Alcaldia si
aceptan o rehusan lisa ":; llanamente la
oferta, presentando en el mismo caso.
y dentro del mismo plazo, la hoja de
tasación que se menciona en el párra
fo 2.· del artículo 27 de la Le;y.

Badajoz, 13 de Julio de 1935. - El
Ingeniero Jefe, S. Gómez de Yelasco.

Expropiación forzosa por causa de
utilidad pública. para la construcción
de la carretera de tercer orden de La
Roca de la Sierra a la de Puente del
Antríl1 a Almendralejo (trozo tercero),

Hoja de aprecio de la finca sel¡alada
en la relación con el Ilúmero 11.

'IÉRMD;O Mt;~"IClPAL DE :\!ÉRID"~

Don Yaleriano R Palomo Osario,
Ayudante de Obras públicas, Perito
nombrado en representación de la Ad
ministración del Estado.

Certifico: Que la Viuda de Alonso
Sánchez Rivera, .-ecina de :\10n ti jo,
con motivo de la ejecución de la obra
de utilidad pública, arriba expresada.
se le ocupa en la finca 17,20 metros
por el e}e de la c~rretern, en el tér
mino municipal de ),lérida, partido ju
dicial de :\Iérida, la exlensión supe!'"fi
cia! de 51,60 centiáreas de terreno nc
dicado a cereales de secano de clB~e

única, cuya finca figura en la relación
detallada y correlativa de todas las
que se expropian y en el piano con el
número de orden 11.

La cabida total d~ la finca es de G7
áreas y 39 cenliáreas, y sus linderos
son: ~orle, Die~o SeYilla; Sur, Frnn.
cisco Bautista; Este, Francisco' Gutié
rre7.; Oese, caznino viejo de La Roca.

El producto en renta por cada año
de toda la finca es de .••

La contribución que por la misma
se paga, 11 pesetas y SO céntimos.

La riqueza imponible, conforme 31
resultarlo de los datos oficiales obteni
dos, está representada por la cantidad
de 62 pesetas.

La' cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los ultimos repar
tos. deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a nueve céntimos
de peseta.

La expropiación interesa a la finca
dhidiéndola en dos par:tes desi~ales:

y habiendo calculado el ~a¡or en
renta y ~enta de la superficie que ha
de expropiarse, asi como todo cuanto
la Ley y Re;lamento previenen, deben
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por 1vO como precio de
afección, conceptua el Perito que sus
cribe puede ofrecerse al propietario
lJ'O'r la ::tdquisición del inmueble y de-

má~ que v:) expresado la cantidad de
20 pesetas >' 49 céntimos.

Badnjoz, 31 ,j,c Dici¡:mbre de 1934.
El Perito del Estado, Valeriana R,
Pak'-'c

l/oja de aprecio de la finca señalada
en la relación con el número 13.

TÉRM,L,\;O Mt.-XICli'.\L DE ::\IÉRIDA

Don Valeriana R. Palomo Osario,
Ayudan le de Obras· publícas, Perito
nombrado en representación de ia Ad·
minis1racióLI dt! E..:'~do.

Certifico: Que a D. Fr:mcisco Bau
tista. \'ecino de ~Ionlijo, con motivo
de la ejecución ue la obra de utilidad
public3, aril02 cxp'f~sada, se le ocu
pa en la finca una zona d2 33,10 me
tros por el eje de la c2.rretera. en el
término municipal d~ :\Iérida, partido
judicial d~ :\lérida. la extensión su
perficial de 99,30 cenliáreas de terre
no dedicaJo a cereales de se(;ano de
cl¡¡se únic~. cuya finca figura en la
relaci6n detallada v correlativa de to
das la.. que se expropian y en el pla·
no con el número de orden 13.

La cabida lotul de la finca es de 55
áreas ~- 5·1 cen ti~reas, y sus linderos
son:

:\orte. Yiudu de Alvaro Sánchez Ri
vera: Sur, Jos': Bautista; Este, José
Bautista; Oeste, camino \'iejo de La
Roca.

El producto en renta por cada año
de toda la nnCa es de ...

La contríbución que por la misma
se paga. ocho pesetas y 85 céntimos,

La riqueza imponible, conforme al
re:;u!tado de Jos datos oficiales ohle
nido.,. esiú repre_,en lada por la cariti
dad de -Hi pesetas y 50 cén timos.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objelo de la ex
pro¡;iación, se;ún los últimos repar
tos, deduciéndola p0r la riqueza im
ponible, asciende a 15 céntimos de
pe:;eta.

La Cxp¡'opiación interesa a la finca,
dividiéndola ell dos partes desiguales.

y habiendo calculado el vaJor en
renta y venia de la superficie que ha
de expropiarse. así como todo cuanto
la Ley y Rcglmnento previenen, de
ben tenerse' en cuenta para su justi·
precio, incluso el 3 por 100 como pre
cio ue afc:ccíór:, COi}(~ep:úa el Perito
q~e suscribe, puede ofrecerse al pro
pletarío por la adquisición del inmue
ble y dellla:; que va expresado la can
tid3d tie 39 peseta!5 y 41 céntimos.

BO!l2joz, 31 de DIciembre de 1934.
El Perito del Estado, Yaleriano R.
Palomo.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en lu relacú~n con el número 211.

TÉInHXO .\lL:";!CIPAL DE :'oI:ÉRIDA

Don Yaleriano R. Palomo O~orio,
Ayudante de Obras pú1Jlicas, Perito
nombrado en represen~ación de la Ad·
ministración <..id Eo;tado.

Certifi~o: Que a !J. Alonso Rodrí
guez Carretero, ....ecino de :\Iontijo. con
motivo de la ejecución de la obra de
utilidad pública, a¡"riba expresada, se
le ocupa en la finca una zona de 64
metros por el eje de la carretera. en
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(-1 termino municjpal de )Iérida. par·
tido judicial de :\l~rida. la exteTIsiún
superncial de tres áreas y ::n.í2 cen
tiáreas de terreno dedicado a cereales·
de secano de clase única. cuya finca
n;:rura en la !"elación detHllada y co
rrelativa de todas las que S'e expro
pian y ell el plano con el número de
orden 29.

La cabida total de la finr.a f-S de
una hectárea. 96 área.:; y seis centi
áreas•.:! sus linderos son-:

;\o.rtc, Heredl:'fos de :\laría Regala
do; Sur. igual; }:ste. camino yiejo de
La Roca; Oeste. linrlNo.

El producto en ren la por cada año
de toda la linea es de •.•

La contribución que po. la miSl1!3
se paga, 46 pesetas y 66 céntimos.

La riqueza imponible, conforme 31
resultado de los datos oficiaies obte·
nidos. está representada por la canti
dad de 245 pesetas y ~iete céntimos.

La cuota de contribución que co
rresponde a la lona objeto de la ex
propiación, según los últimos n'par
tos. dedt:eiéndola por la riqueza im.
ponible. asciende a siete céntimos de
peseta,

. L.a .~xpropiación interesa :3 la finca.
dl\"!dlen dala en dos partes desiguales.

): habiendo calculado el ,"alor en
renta :r '"enta de la superficie que ha
de expropiarse. así c·omo todo cuanto
la Ley y Reglamento previenen debe
!enersc en cuenta para su justiprecio.
Incluso el 3 por 100 ('amo precio de
:.lt':crión. eonceptú:'\ el Perito que sus
CrIbe puede ofrecrr-sl:' al propietario
po.r la adquisición del inmueble ~. de
mas que va expr-esndo la cantidad de
128 pesetas y 11 céntimos.

Badajaz, 31 de Diciembre de 1934.
El Perito dd E!;tado. Yaleriano R.
P31omo.

Hoja de aprecio de la finca seña.lada
en la relación con el número 39.

'IÉR.;UXO Ml;X]CIPAL DE ~ÉRIDA

Don Yalerí,.mo R. Palomo Osorio,
Ayudante de Obras púbiicas, Perito
nombrado en rep!"esen tación de la Ad
ministración del E~tado.

Certifico: Que a D. Doming-o Gra
gera

o
Quintana. :\'ecin~ de :\Iont"ljo. con

motIvo de la eJecucion de la obra de
utilidad pública, arriba expresada, se
le ocupa en la finca una zona de 40
metros por el eJe de la carretera en
e~ tér.miry.o. municipal de :\férida, par
tI do JU~ICla.l.de :\Ié.ida, la extensión
~uperfic131 de un área :r 20 centiáreas
de terreno dedicado a cereales de se
('ano de clase única, cu....a finca fi'.ura
en la relación detallada y correl~iya
de todas las que Se expropian y en el
plano con el número de orden· 39

La cabida total de la finca es d~ 87
áreas ">' 14 centiáreas. :r sus linderos
Son:

Xorte, Aquilina Rodri;::uez; Sur, Re
~ato de Yaldelobos; Este. camino ....ie
JO de La Roca; Oeste, lindero,

El producto en ren ta por cada año
de lada la finca es de ...

La contribución que por la misma
se pag~. 18 pesetas r ocho céntimos.

.La rIqueza imponible. conforme al
resultado de los datos oficiales obteni
dos. está represen lada por la can tidad
de 94 pesetas y 98 céntimos.
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La cuota de contribución que ca·
rresponde a la zona ohjeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza i:n·
ponible. asciende a dos céntimos de
peseta,

La expropiación iI! teresa a la finca,
¡li':idiéndola en dos partes desigualés.

y ha!.liendo calculado el valor en
renta ~' venta .d~ la superficie que ha
¡le expropiarse, así como todo cuanto
1:1 Lf'Y y Reglamento previenen debe
t~!'lerse e-n ('uen ta para sU justiprecio.
incluso el 3 por 100 como precio de
afección, ('on('eptúa el Perito que sus
cribe pUf'rle ofrf'cerse al propi~tarío

flor la adcrlli~ición del inmueble y de
rnii~ quP va expresado la cantidad de
47 pes('bs y IH céntimos.

Bndaío7., °:31 de Diciembre 1e 1934.
El Perito del Estado, Yaleriano R.
Palomo.

P-S44

D:;::i.EG.ACIO~ DE LOS SERVICIOS
HIDR.AULICOS DEL EBRO

.luoATl.ia... DE AGtAS

Concesiones.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el .Heal decreto-ley de 7 de Enero de
H12í. sobre tramitación a seguir para
poder obtener concesiones de aguas
públi-cas, se inserta a continuación la
"iguiente nota:

Sombre del peticionario: Sociedad
Electi"o-Químíca de Flix, Compañía
Anónima.

Clase de apro\'echamiento: Usos in
dustri¡,¡les. para refrigeración de apa
ratos. y rein legro al rio_

Cantidad de agua: 75 (setenta y cin
co) litros por segundo de tiempo.

Corriente de donde se deriva el
a:ma: Rio Ebro.
-Término municipal en que radica

rán todas las obras: Flix. de las co
marcas de Tarragona. '

Al propio tiempo ~. conforme fija el
artículo 11 dr-l expresado Real decre
to-ley. modificado por Real decreto de
27 de :\13rzo de 1931. se abre un plazo
que terminara a la!; trece horas del úl
timo de los treinta días naturales y
consecutivos a contar del siguiente al
en que aparezca la publicación de este
anuncio en la GACETA DE )1ADRlD, para
que, durante dicho plazo, el .peticio
nario presente su correspondiente pro
ye-cto en las oficinas de la Jefatura de
Aguas de la Delegación de los Sen'i·
eíos Hidr:\ulicos del Ebro, ¡;-n Zarago
za, Axenida de la República, número
28, en las horas hábiles de oficina;
debiendo advertir que durante dicho
pla7.0 se ad:nitirán también en las mis
mas otros proyectos que tengan igual
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él. y transcu
rrido dicho plazo. no se admitirá nin
gún otro proyecto en ~ompetencia con
los presentados.

Los proyectos serún presentados en
la forma que dispone el artículo 12 del
Heal dec.reto antes citado.

El Ingeniero J efe de Aguas sefialará
el dia .r hora para proCE.der a la aper
tura de los proyectos presentados, pre·
\'io aviso a las partes interesadas pa- .
1'a que concurran al acto si lo estiman

Anexo único.-Página 513

conveniente, de cuyo neto de apertura
se levantará el <Ieta c'orrespondiente,
según determina el articulo 13 de la
disposición legal antes citada,

Lo que se' hace p(lhlico par¡,¡ general
conocimiento de cuantos se conside
ren intf'resados.

Zaraaozn. 12 oc Julio de 1935,-El
Ingeniero Jefe de Agllas, C. :.\Iontah·o.

P-')52

DELEG,\('TO~ DE LOS SERVICIOS
HiDRAULICOS DEL TAJO

ACl:AS

El Alcalde Presi0.cnle del AyQnta
miento de Ikjar rSal:llllanl.:a) hao pre
sentado en esta Dele.:.:ad6n instancia
solidta:tdo un apro:..e.::hamiento d~
agU:l, acompaiiada de la siguiente
nota:
, Peticionario: Ak::Jldl.' de Béjar,

Clase de aprovechamiento: Para au
mentar el caudal Cún de5tino al abas
teeimiento de aguas de la población,
hoy insuficiente vara l:..s necesidades
de la mi!;ll1a.

Cantidad de a~ua que se pide: Ca·
torce liti"OS por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Del arroyo Puente ::\'uev3. del rio Cuer
po de BOlillJre. sito en término muni
cipal de Candehirio.

Término!; muniólJalcs: Eéjar y Can
delario, de la p1'ovill~i:..l de Salamanc<I.

y en cumplim:ento de lo dispuesto
en el 3rlieulo 11 del Real decreto de
27 de JIarzo de 1931. que modifica el
de í de Enero de 19:¿í, se publica la
r~ferida Ilota en la G.....U.-;TA DE ::\L'\DRID.
haciéndose constar que se abre un pla
Zo de treinta días, a contar del en que
aparezca su .publicacioll en dicho pe
riódico oficial, durante el -cual, debe
rá el peticionario presentar su pro
yecto en esta Ddega<.:ion. sita en :\la
drid. Forluny, 4. adi,liti~ndose tam
bién en la misma otrú", pro~;ectos que
tengan el mismo objeto que la peti
ción anundada O sean incompatibles
con él,

.:\Iadrid. 13 de Julio de 1935.-El In.
geniero Jefe, Francisco Bena\'ides.

P-547

Don Baldomero Escudero de la Lla
\-e ha presentado en esta Delegación
instanda solicitando un aprovecha
miento de agua. acompañada de la si
gl.Jiente nota:

:\ombre del peticionario: Baldome
ro Escudero de la L!ave, vecino de Al
maraz del Tajo (Cáceres).

:\ombre de su rE'presentante en :.\la
drid: D. Julio Fernúndez López. con
domicilio en la caUe del Río. núme·
ro 6.

Oase de aproyecharniento que se
proyecta: Producción de energía eléc
trica.

Corriente de donde se ha de deri
var: Rio Tajo.

Cantido.d de agua que se pide: 4.000
litros por segun do.

Términos municipales donde radi
carán las obras: BclYis de .Moroy )'
Valdecañas (Cáceres). .

y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 1.1 del Real decreto de
27 de Marzo de 1931, ~ue modifica el
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de í de Enero de 19~'j. se pul!li(a hl
referi da nota en la GACET.-\ DE .:\I.-\DRIlJ,
haciéndose constar qlle se abre un pl:.i
zo de treinta días naturales, ;l {:ont<lr
del en que :lpareZCll su JJlIlJli<:~Il:'íón en
dicho perÍódico ü!Ü"i~JI. durante el
cual, deberá el lJeljeionario presenlur
su proyecto en esta Dt:"!egación. sita en
~I~drid, Fortun\'. 4. <ldmitiéndose t,;III
bién en la III i.'i~la otros jJroye~·tos que
teng<ln d 'lllhIlIü objeto <¡lIe la pdi
CiGIl allUI1l;jaúa o sean illcollljJatiJ.J!~s

con él.
.:\Iadrid, 13 de Julio de 193,j.-EI In

geniero Jde, Francisco Bell:lvides.
P-5-18

• *'Okl+I"---

ADMINISTRACION MUNICIPAL
:AYUNTAMIENTO DE l\lADRID

SECRETARÍA

La Excma. Comisión (;estora. en se
sióu de 5 del adu;.¡i, se ha ;enidu
acorJar como Ulllpliaci611 al <lt:uerdo
de 7 d~ Junio próximo pasado, en que
se limitaba las dishllleias ,lJ:.Jr;.J la cun
cesión d~ lit:ellcias de apertura de lo~

establec:imientos destinaLlos a la Yt:ll
ta de leche, -carbón, pescalios, huevos,
aves, <:aza y tiendas de COIIH:stibles,
se entienda incluido en est!:: último
concepto los estalJledmientos que sa
til)'fagan ·conlribut:ión t:omo ultralllari-

. nos, abacería y Hambres.
Lo que se pone elJ ('ono('imicnto dd

público en general, previniendo que
contra este acuerdo ,¡;ucden utilizarse
los recursos que autoriz(ln los artícu
los 253 y 2;);), amlJos en relación, del
Estatuto' municip:.i1, Y, por tanto, -in
terponer ante la Alcaldia Presidencia
el de reposición, en el plazo de ocho
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la fecha de la pubJic:'lciún de
este anuncio en ~l Boletín ONdal, el
que tácitamente Se entenderá denega
do d en el término de quince dias I

desde su entrada en el Hegistro de es
te Ex·crno. Ayuntamiento no se notifi
case la resolución recaída, según pres
cribe el articulo ::!.V lid Heglamento
de Procedimiento en maleria munici
pal de 23 de Agosto de 19::!4, pudiendo
entonces, y en el plazo de tr~s meses,
a contar desda el siguiente al anterior
término, utilizar el contenciosoadli¡i
nístrativo ante el Tril.JUnal PI'U\" Ílll: ¡,¡J,
a tenor de lo determinado en los ar
ticulo.!) 30 y 3S del Heglmnento ue
.Procedimiento ;ya citado.

Madrid, 115 de Julio de 1935.-EI
Secretario accidental Ulegible).

1'-555---'K>-<i>-
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
AD:MI~ISTRATIVOSDE M.-\.DRID

Don Julio Arana Garcia, ha solicita
do su baja en este Colegio, lo que se
pone en conocimiento del .público pa
ra que en el plazo de seis mel.ies pue
dan producirse reclamaciones contra la
fianza cuy::!. devolución solicita.

Madrid, l~i de Julio de 1935.-El Pre
sidente, Guillermo Belliure.

X-38l0

CAJA XACTOXAL DE SEGURO DE
ACCIDEXTES DEL TRABAJO

Por C'onsecuenci:l de acciuente del
tmbajo ocurrido el día 14 de l\1~yo de
1Y35. falleció el día li de ::\layo de
19:~;¡ D. José Reguer":l1a ClJaI"l"iz, dl.' pro
fesión barr<'nista minero, domiciliado
en Ciaño (Oviedo), hijo de Francisco
y de LOI'enza, nacido ~I 14 de Octubre
de Hi!:lO v de est3do soltero.

En cl11ñplimi~nto del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero d~ 1!l33, los
que se ('rean con derecho a percibir la
indentl1ización corroespolldiente pueden
uirigil'se, 3comp,lñado los documentos
que lo acrediten, a esta Caja :;\aeional
de Seglll'o de Accidentes dd Trabajo,
Sagasl!!. G, :\Iadrid.

::\IadJ'id, 1~ de Julio de 1935.-Por el
Dirt"c!or, .1. G. A. Vdc.

X-S812

JUZGADO DE PRIMERA I~STAKCLA

NU)1ERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor .Juez de pI"illll'nl instanl"ia del Juz
g¡lllo número 11, de los de esta ciu
cJad. en ~I'o\'i<.lencia de 13 del aetual,
dictada en lo:; autos de procedimiento
judida1 sUlllario dI.' la le~; Hipotecaria,
prollloviúos por D. Enrique XiI'inachs
Espinás y doña Ramona Freixas So
lenmc. contra D. Eleuterio OlÍeo Sáll
ch<::"z. por el presente se anuncia la ven
la en pública subasta, :por tel'cera vez
y sin sukdón a tipo, por el término
de veinte días, de las fincas siguien
tes:

Primera.-T:na casa situada NI ~sta

ciudad con frente a la calle de Proven
za, donde tiene el número :Uj9 'Y consta
de planta baja. seis pisos altos y nue
H~ patios, y tiene de superfide 11.886
p,llmos 54 milt':sirnas.

Linda: por el frente, Sur, en ma
línea de 13 metros 502 milimetros, con
la expresada call~ de Provenza; por la
izquierda, entrando, Oeste, en una li
nea de 33 metros 26 centímelros, con
la <:asa número 367 de la misma calle,
propia de D. X Oller, antes <le D. Eleu
terio Chico; por la derecha, Este, en
otra. línea de 33 metrOs 26 centime
tros, con terreno de los derechohabien
tes de D. Casimiro Casa-rramona y
PUÍgcercós. :r por el fondo, Norte, en
una linea de 1:{ metros 502 milímetros,
con terreno de los sucesores de don
Félix Yives.

ScguE1d3.-0tra C3sa sita también en
la calle de Provenza, de esta ciudad,
señalada con el número 365. compues
ta de planta baja en scmisútano, de
un piso, entrcsudo y cinco pisos más,
con un:J superficie de 11.891 palmos iO
décimos; lindante: por el frente, Sur,
con la calle de Pro\'enza; por la de
recha, entrando, Este, <:on la casa nú
mero 3G7 de la misma calle, propia de
D. X Oller, ,mtes de D. Eleuterio Chi·
co; por la izquierda. Oeste, con terre
no de los sucesores de D. Casimiro
Casarramona. y por el fondo, Korte,
con terreno de los herederos de D. Fé~
Iix Vives..

Tasadas las descritas fincas en la es
critura de constitución de hipoteca en
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas cada una, o sea en un total de
quinien tas mil pesetas.

La celebración del remale tendrá lu-

gal' en la Sala audiencia· de esle Juz
gado, sito l-'O el P(lhlcio de Justicia, ~l

día 28 de _'-gosto próximu y hora de
las cloee de su maria:;a, 1>ajo !ss con
didon€'s siguientes:

Pl'imeI':l. Par:.I tom:!r parle en la '>u
basta dt"berán los Iieitlldor¡·s ("onsignar
pr~\"ialliente en la mesa dl'l .Juzgado o
en el eslablh:imientu públieo dt'stina
do (11 ekclo !lna ~:.m!iti~HJ. i~mal, por

'lo menos, al 10 po:' !1\1j efectivo del
"alor de los !)Jene:; qm' se suh,llstan, sin
cuyo requisito no st"!'án <ldmitidos.

Segunda. (Jue los autos y la certifi
cación del Registr'O SI:' hH1hm lie ma.nl
fít'sto en St:"CI'et<lría. lo que S(' hace pú
blico para que j)tl-ed;m x{'r examinados
por lo'> que deseen tomar parte en la
subasta. haciéndose constor qne se en
tenderá que todo lkitadoI' aCL'pta c( mo
bastante la titulación de las finc.1s. y
que las cargas o gravár.1enes ant~rio
res y los preferentes, 5; los hulJiet"e. al
crédito de los actores, continuaran sub
sistentes, entendiéndose asimismo que
el rematante los acepta y queda snbr(l.
;;rad') en la r~sponsabilid¡ld<le las mi~~

mas. sin destinarse a 5\1 extinción el
precio del remate, así como que los
gustos de éste y liemús ¡¡(.sta la entre
ga de los bienes, serán de cargo del re
matante.

Barcelona. 16 de Julio de 1935.-El
Secretario, ~1igl!el Serrano.

X-3807

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCJA

DE DO:S BENITO

Don Antonio Ruiz de 1fedina, Abo~

gado, .Juez municipal de esta ciudad.
ei1 funciones de primera instancia de
la misma y su partido por ausen<:ia del
titular en mo de licenci~.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia de EHas Sancho Lavado
Gómez, conocido por el nombre de San
cho, mayor de edad, jornalero y ve
cino de Gllareña, se sigue expediente
sobre declaración de hen'C1eros :por fa·
llecimiento de su hermana de doble
vinculo )Iercedes Lavado Gómez, el
cual tuvo lugar en expresada villa de
Guareña el 31 de Octubre de 1934, ha
llándose casada .referid:! causante ~on

D. Frandsco Pérez Silos, de cu:ro ma
trimonio no dejó sucesión, careciendo
también de ascendientes.

Por el presente se hace constar: Que
la herencia de la finada la r~c1aman su
hermano de doble yinculo Elias S(ln~

ellO Layado Gómez y :\Iercedes Danie
la ~Ialfeitos Lavado, sobrina carnal de
aquélla, hija de su tumb*n finada her
mana de doble vinculo Luis;) Layado
Gúmez y el "judo Francisco Pérez Si
los por la cuota usufruduaria; que di·
cha finada no otorgó te...tamento, :r se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho a la misma, para que
comparezcan a reclamarlo en este Juz
gado, dentro del término de treinta
días.

Dado en Don Benito, tú de Junio de
1935.-EI Secretaric, J.:-.::'" Sierra. - El
Juez, Antonio Ruiz.

X-38D8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MORüN DE LA FRONTERA.

Don Juan GOIi.zález Rayano, Juez de
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primera in¡tancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presente bago saber: Que en
este Juzgado se tramitan autos por el
procedimiento sumario de la ley Hipo
tecaria a installcia del Procura<lor don
José María O1i'\"3 González, en nombre
y rep!'esentaeíón del Banco Hispano
Americano, contra D. Antonio Sánchez
:V' Sánchez. mayor de edad, propieta·
rio y \,ecÍflo de Pruna, sobre cobro de
cantidad, y en los mismos he acordado
sacar a pública subasta, por tercera
\'ez, sin sujeción a tipo y término de
\'einte días, las fincas hipotecadas si
guientes:

Primera. Casa números 2 y <1 de la
calle Calvari'o v 1 de la de Peñucbs,
de la villa de Pruna, que forman una
sola finca. tul área de 246 metros seis
decímetros y 98 cootimetros, distribui
dos en varios departamentos y habi
taciones con planta baja y alta.

Linda: por su entrada principal. que
es la puerta señnlada con el número 4
de la calle Cah-ario, con la calle P..:
ñuela a aue hace esquina: izauierda.
con casa de doña Rosario' Gago Ver
dugo, y por la espalda, con casa de
Bartolomé López Pa\'óo, ~Iiguel López
García y otras de la calle Peñuelas, b
de D. José Sánchez Yerdugo de la calle
Cuetas y otras de la calle Alta.

Inscrita al tomo 803 del archivo, fo
lio 224, finca 2.348, inscripción segun
da. y se le señaló como valor para
caso de subasta el de veinticinco mil
pesetas.

Segunda. Tierra a los sitios lluma
dos Cuevas de Zamora, Loma de En
medio, NaYazo y Cabezada de los Ca
nutos, término de Pruna, con una Ctl
bida de 114 fanegas y cuatro celem;
nes de la cuerda. equivalentes a 71
hectáreas 58 areas, con encinas, queji
gos y unas 30 fanegas puestas de oli
var y un caserio cuya superficie no
cOllsta.

Linda: por Saliente y :\Iediodía, con
tierras de D. Diego y doña JIaría del
Carmen Sánchez y Sánchcz; Ponien te.
tierras del mismo D. Diego Sánchez y
Sánchez, y Norte. con tierras del coro
tija Guirigui.

Inscrita al tomo 624 del archivo, fo
lio 246, finca 616, inscripcióc undé
cima.

Para caso de subasta, se le señaló el
valor de setenta y cinco mil pese
tas.

Tercera. Casa número 3 de la calle
Peñuelas, de la villa de Pmna, que mi
de de frente dos y medio metros por
cuatro de fondo.

Linda: por la derecha de su entrada,
con casa de M:ucelina Gamero, y por
la izquierda y espalda. con casa de
D. José Maria Sánchez ~Ieu€ses, ins
cda al tomo íOS del archivo, folio 2,
finca 1.6i1, inscripción segunda. y para

subasta se le fijó el \"alar de mil qui
nientas pesetas.

Cuarta. Casa número 2 de gobie~no

d~ la calle Real, antes Plaza de la Vi·
lla de Pruna. con un área de 554 me
tros cuadrados próximamente.

Linda: por la derecha, entrando, ('on
la calle Plaza y casa que fué de d0n
Francisco García ~aranjo y doña Jo
sefa del Corral Anduaga; izquierda,
con otra de D. Francisco )Iartos Gar
cia, y espalda, con corrales de casas
de doña Katividad Porras )'Ialdonado
y .\lanuel García Barroso.

Inscrita al tomo 164 del archi'\"o, fo
lio í, finea 31¡), inscripción novena, y
se le fijó para subasta el valor de ca
torce mil pesetas.

Para dicho acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
he señalado el día 24 del próximo mes
de Agosto y hora de las once de su
mañana, previnibndose:

Que para tomar parte en el mismo
habrán de consignar previamente los
licitadores en este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto ellO por
100, cuando menos, de la cantidad que
sirvió de tipo para la segunda subasta
que rué la del i5 por 100 del '\"alor que
las fincas se le señaló.

Que los autos y la certificación d-el
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artkulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en esta
Secretaría,

Que se eotenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o graYámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
.-:rédito del actor, contim:'<í1'án subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
respoosabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

DaLia en )Iorón de la Frontera a 15
de Julio de 1935.-El Secretario judi~

cial, Francisco Alegre.-El Juez, Juan
González, X-380!~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VIGO

Don Rafael Delgado lribarroo. Juez
de primera instancia del Juzgado nú~

mero 2 dd partido de Vigo.
Hace público: Que por COn:i2CU~llcia

de procedimiento judicial sumario que
se sigue a instancia de D. Alejanrlro
Pérez :.\Iartinez. del Comercio y veci
no de esta ciudad, representado por el
Procurador D. Alfonso l\:Iou;~ Maure.
para hacer efectivo un crédito de cin·
cuenta mil pesetas e intereses, consti
tuido en escritUra pública de 14 :le

I Enero de 1929 por D. Eenigno Rojal
Bastos, \'ecino de Bouzas, ~e saca a
pública ~ubast:.l como especialm\;nle hi·
potecada la finca siguiente:

Urbana.-La casa compuesta de ba·
jo. dos pisos y bohardi!la, señalada con
el número 6 de la calle de Eduardo
Iglesias, actes sin él, la que, con el
patio unido a su espalda ~onstituye

l un solo predio que ocupa la sup«s-rficie
de 8i metros 50 decimetros CU:lJra~

dos. y limita: Norte, o frente, la C2~

lle dtada; espalda, o Sur y Este, o iz
quierda, con terreno y casa de Fnm~

cisco Carrera, y Oeste, o derecha, otra
de D. Joaquín Leirós.

La referida finca radica en BOl17.1s.
de este partido, y se halla afecta a las
sigui€ntes ca,rgas:

1." Como parte de otra, a las pen
siones de tres pesetas setenta :r doco
céntimos al Barón de Casa Goda, una
pesetas a :\fanueJ Gallego y una ga·
Uina a las Dignidade:i de Túy.

2." Con una hipoteca a fayor de dOll
Domingo Pérez Lago, de doce mií qul
niootas pesetas al 6 por 100 anual y
dos mil pesetas más para gastos y cos
tas; y

3.' Con una anotación de embargo
preyentivo a fa.Yor de Armadores de
Buques Pesqueros, S. L" a responder
en unión de dos buques de la suma de
diecisiete mil ciento cuarenta y dos pe
setas can cua:renta cérltimos, por con
secuencia de juicio de menor cuantía,
siendo la primera carga anterior al
crédito que se reclama y las demás pos
teriores.

La referida subasta tendrá lugar el
día 22 de Agosto próximo, a las once
de la muñana, en la Sala audiencia de
este Juzgado. bajo las siguientes con~

dicioncs:
Primera. El precio que sin-e de ti

po para esta subasta es el de sesenta
mil pesetas, fijado por las partes.

Segunda. Para tomar parte en ella
será pre<:iso consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 del indicado va
lor.

Tercera. Se entenderá que todv licio
tador acepta como bastante la titula
ción que de autos resulta.

y que las cargas o gravámenes pre
ferentes y anteriores al crédito porque
se procede, continuarán subsistentes, y
serán aceptadas por el rematante, que
dando subrogado en la responsabili
dad de las mi~mas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, que se
aplicará únicamente al pago de las res
ponsabilidades que se persiguen en este
procedimiento, cancelándose la hipo..
teca origen del mismo.

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del R€gistro se hallan de mani·
fiesto ce Secretaría.

Dado en Vigo a 16 de Julio de 1935.
El Secretario, Licenciado Luis Aranda.
El Juez, Rafael Delgado.
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ADMINISTRAcrON DE JUSTICiA

enAClO;\lES

Bajo los apercibimiento.~ procedente.
en derecho, se cita y empl(l;;a.. por
los Jueces o Tribunales respectivos.
o:l: ;/ilS personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el dio que se señale. a contar desde
la fecho de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al arliculo 17;~ de la ley de
Enjuiciamiento criminat. 380 del Có
cii.qo de Justicia Militar y 63 del de
Marina..

3.546

ARA~DA G_\RCIA. Antonio. y Car
In!;'n Almunia Barbacin; comparece
rán ti dla n del r;¡es de AgfJsto, y ho·
ra de las ur.¡;c, anle d Tri1Jun;li mu
ni~¡pal de C~~8.!¡~arthl d,t la R0:;:l. p~ ..
ra celebrar jui do deialtas q;;¡.:: ~e ,;i
gue por lesiones bajo el numero 17:~

del ario actual.
9149

3.54i

BER'IVDEZ y BER'lL'DEZ. Eufrasio.
y Emilio Garcia; dornir:i]jados últim3
mente en Charnartín de la RO~t1, c:,¡lle
de Ceuta. 25; comparecerá el dia 10
del mes de Ago~:o próximo. y hO~Q de
las once, ante el Tribunal ll111l1icipal
de Clwmariin de la Ros:;. para cei~

brar juicio de faltas que se sigue por
t:staf;.¡, contra los mismos bajo el nú
mero 540 del año actual.

3_541:1

CHICHARRO PATOX. Tomás; hijo
de padre desconocido y de Gregoria,
de ....-eintitrés años. casado, albañil ñu
miciliado últimaÍnente en la calle
Prim, 12, barrio de Doña Carlota (\"a
llecas); se le cita para que d día 26
de Julio, y hora de las diez, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 21, de :.\ladrid. silo en la calle
de Alberto AguHero, 20, segundo, a ce·
lebrar juicio de faltasnume:-o 491; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

3.549

ESCA:.\IILL.\ CHECA, Antonio; hijo
de Juan y de :\larcelina. domiciliado
últimamente c:1 la calle de ~rolinue

\'0. número 1i (Puente de Y::tUecas);
eomparecerá el dia lJ de .\gosto, a las
nueve. ante el Juzgado mun ic:ipal nú
mero i, de :\Iadrid. sito en la call~ de
la :\fa;dalena, nú¡;¡ero ~U, prin cipal,
a celebrar juicio de faltas lJor hurto,
in;,;tl'Uldo contra el mismo.

3.550

ESCl"DERO TOLEDO. Jaciillo; -de
uoce :.Hios de edad, asistido de su re
presentante l~gal, tiorni.:jJjado ;jItillia
mente t::n CharlJarlin de la RVS~l, calle
del Doctor .\I;lranóll. númerv 4:: com
parecerá el dia 1:5 u~1 l!les de :\g-0sto
próximo. y hora de ÜtS oncc_ ante el
Tribunal: municipal de Chamal'tin de
La Rosa, para celebrar juicio de faltas

que se sigue por lesiones del mismo
bajo el numero 186 del año actual.

9149

3.551

ESPAYAS CARIDAD, :\cIaría: Je
treinta :r cincoafios. hija de Francis
co y de Rosario. natural de ~ladrid,

aomicilJada últimame:1te en Enco
mienda. 13, primero; se la cita para
que el día 7 de .\go5tO. y hora de las
dirz, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal numero 21. de :\Iadrid. sito en
la calle de Alberto Aguiler:), 20. se
gundo, a celebrar juicio de faHas nú·
mero 663; bajo apercibimiE'r.to que,
de n;J hacerlo, )¡] parará el p€rjuicio a
que hubiere lugar.

9141
3.552

G.-\RCIA A.."'\DRES. Amalia; hija de
Juan y de juana, domiciliada última
mente en la -calle del 0lvido, núme
ro 66, primero íbarrio de Usen.);
comparecerá el día 13 de ..~..gosto, a l~s

nue\'e horas, ante el Juzgado munici·
pal número i de ~Iadrid, silo en la
calle de la ~lagdalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. instruido contra Juan
Rodríguez.

3.553

GUZ~IA~ YERGARA, 1Ianuel: hijo
de Eugenio :Y de Justa domiciliado
últimamente 'en el Asiló del Carml'n
(calle de Atocha); comparecera el día
13 de Agosto, a las nueVe horas. ante
el Juzgado munícipal núm~ro i, de
~Iadrid. sito en la calle de la :\lagdale
na. numero 20. principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruido
cant¡'a joaquin Sá.nchez Con l<ldor.

3.554

:\IARTIX ::'o!ERI:-:O. Luis' ue '"einti
cinco años, soltero. cerrajer'o mecánico,
natmal de Fuente el Fresno (Ciudad
Real); domiciliado últimamente en la
calle de Caroeñosa número S Puente
de Val1ecas, se le cita para qúe el día
7 de Agosto próximo, v hora de las
diez, comparezca ante ei Juzgado mu
nicipal número 21, de ::'oladrid. sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20. segundo. a celebrar juicio de faltas
número 494; bajo apercibimiento que,
de na hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

3.555

POR LA PRESE);'TE, se dta a Ale·
jandro Can¡;Jes Linares; domiciliado úl
timamente en la calle de Fermín Ga·
lán, número 17. para que el dia 31 de
JLllio. y hom de las diez y media. <;om
parezca ant.c este Juzgndo municipal
número 8, de :\Iadrid. sito cn la Ploza
de Antonio ZozaY<i, número 1i, a cele
b:-3r juit.:io '.. crbal dc faltas número 182
de 193~; b~ijO apcl-cibimi-ento de parar
l~ el pel"juido a qü€" haya lugar.

9143
3.5;J6

POR LA PRE5EXTE. se cita a Pe
dro Sá;¡chez de :\Iolina; domiciliado úl·
timamente l;:n Alberto Aguilcra, núme
ro 34, para que el día 31 de Juliu, ~'

hora de las di.,z y media. comparezca
ante este Juzgado municipal n~ro 8,
de )Iadrid, sito en la Plaza -de Antonio
Zozaya, numero lí. a cel.ebrar juicio
\'crbal de faltas núrn.::ro 2i1 de 1935;
bajo apercibimiento de paraI'le el per
juicio a que haya luga¡_

3.557

POR LA PRESEXTE, se cita a Luis
Ondrusch y a su hijo Curt. cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, para que
el día 31 de Julio, )" ho¡-g de las diez y
media, comparezcan ante este Juzgado
municipal número S d>: ~Iadl'id, sito en
la Plaza de Antonio Zozaya. nÚInero
17. a celebrar juicio ve.·bal de faltas
número 489 de 1935; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

3.558

PLIEGO RGIS, Sah'ador; domicilia
do últimamente en la ca1Ie de San Ber
nardo, núnu:ro 67; compsrecera el dia
13 de Agosto, a las m.i-e\-e horas. ante
el Juzgado municipal número i. de Jla
drid. sito en la calle de la :.\lagda1ena,
número ~O, principal, a celebrar JUICIO
de faltas por denegación de auxilio y
e5Cándalo, instruido contra el mismo..

3.559

RAPOSO ALOXSO. A¡¡t.-mio; ñijo de
Pío y de Isabel; domiciliado últimN
mente en el Paseo ode las Acacias, núme
ro 67, piso segundo. izquierda; compa-

.recerá el día 13 de Agosto, a las nueye
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de ::.\1adrid, sito en la calle de
la :Magdalena, número 20. principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
instruido contra el mismo,

3.560

RIVERA :.\IARTIXEZ. :.\Ianuel; solte
ro, natural de Pinos Puente (lirana
da); domiciliado últirnl!.mente en el pue
blo d;;; su naturaleza, se le cita para
que el di:). 7 de Agosto próximo. y hora
de las diez, comparezea ante el Juzga
do municipal número 21. de ~Ia:drid.
sito en la calle de Alberto Agullera.
número 20. segundo, a celebrar juicio
de faltas número 494; b3jo apercibi
miento que, de no racerlo, le parará el
perjuiciO a que hubiera lugar.

9141

3.551

SAXCHEZ COXTADüR. Joaquín;
hijo de Joaquin y de ~Ia~tina; domici
liado últimamente en l:J.cal1e de Lope
de Vega. número 49, tercero, derecha;
compü.recerá el dia 13 <le Agosto, a las
nuc\'c lloras. ante d JuzgHdo munid.pal
número i, de ::'oIadrid, silo en la calle
de la :\[agdalena, numero 20, principal,
~ ceh'brar juicio de faltas por lesioncs,.
instruido contra el mismo.

3.5G2

CASAS LO PEZ. G2n'asio; cuyo actual
domicilio y paradero se i~nol'an; com
pareC€rá. en término de l'inco dias, ante
este Juzgauo muoicip::\l de Chamartín
de la Rosa, sito f::n la Avenida de ia
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Lib¡:rtad, número 53, principal, con el
fin de responder a los cargos que le
rt"sultan ~n el juicio d-e faltas mime
rO 473 del año 4:ctual, por lesiones, con
tra el mismo.

9454
3.563

DO:\I!);'GCEZ S.'.~Z, A\'elino: de
!i.:inta y siete años de edad. hijo do<?
Juan y de ::\atividad. natural de Fres
no de la Fuente (Segovia), de pror~

sión jornalero. casado, que dijo "i"ir
en la calle del Primero de ),Iayo. nú
mero 11, cusrt.:¡ primero, y Ci1YO actual
d,)mióJio y paradero se ignoran; com
parecerá el día 6 del prclximo mes d-e
Agosto, :y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 9. de :\Iadrid, Carrera de San
Franci~co. número 8. a celebrar juicio
de faltas, por malos tratos, número 454
del año 1935.

3.564

GúDÜY :\Il:.s;OZ, Enrique, y Timok'J
León Lópcz; se les cita para que el
día 13 de Agosto, y hora de las once,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal número 10, de ::\Iadrid. ~¡to en la
calle de Alberto Aguilcra. número 20,
s~gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 409; bajo apercibimi<tnto que, de
(JO hacerlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

3.565

ESCAJ.lILLA CASTILLEJO, Adela;
de yeintinueye años, hija de ~lanuel y
de Dolores. natural de )[adrid, de pro
fc:sión sus labores, casada. que dijo vi
vir en la calle de Hermosilla, número 3.
cuarto principal número 4, y cuyo ac
tual domieilio y paradero se ignoran:
comparecerá el dia 6 <loel yróximo mes
de :\gosto. y h('fa de las diez de su
lJlañana, ante el Juzgado mUlfJicipal nú
mero 9, de ~Iadrid, Carrera de San
Francis:::o, número 8, a celebrar juicio
de faltas, por amenazas, número .'>82
del año 1935.

9t58
3.566

FERX.\XDEZ HELG'CERA. :\f::muel;
de ninticinco mios. hijo de :'\lanuel y
de ~Iati1de. natural de Cruguay, de
prof.esión Abo;:pdo, casuda. que dijo
vi\·ir en la calle de Hermosilla, mime
ro 3. cuarto princip3l número 4, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignor,a:l;
comparecer{¡. el dia 6 del próximo mf:S
d~ Agosto. y bora d~ las diez de su
m3.ñana, ante el Juzgado municipal nú'
tnero 9, de ~Iadrid, Carrera de San
Francisco, número 8, a celebrar juicio
de faltas, por amenazas, número 582
del año 1935.

3.56i
./

GALLEGO. Jl':KI; cuyas d<?más dr
cunstancias no constan. domiciliado úl
timamente en Chamnrtín de la ROS3. ca
lle de Riego, 4; compa recerá el día 1i
del ml:S de Agosto próximo, y hora d~
las once, ante este Tribunal municipal
?e. <;:hamartin de la Rosa paTa celebrar
JUICIO de faltas que se siguo<?, por esta
fa, contra el mismo, y bajo el cúme
ro 562 del año actual.

3.568

HER:\'_\~DEZ )IARTI:\'. Eusebio; de
treinta y un años de edad, hiio de An
selmo v de Francisca, natural de Xava
de Cep'edilla (.\vila), de prolesión jor
nalero, soltero. que dijo ,idr en la
calle del Doc!or Zofio, número 1, cuar
to entresuelo. v cuvo actual domicilio
y parade;-o se ignoran; comparecerá el
día G del próximo mes di[> Agosto. y
!lora de las diez de su mañana, aote el
Juzgarlo municipal número 9. de :.'.la·
drid. Carrera de San FranciSC0. núme
ro S, a ce] ebrar juicio de faltas, por
malos tratos, número 45t del año 1935.

9ü8 bis.

3.569

LCQl-E LEO);', D,jlores; natural de
'"iHa fr-anca de Córdoba. que estu\'o do
miciliada en :\fadrid. calloe de )[artin
de los Reros. número n.primeramen
te, y con posterioridad, ec la calle de
Belén. número n, y cuyo actual domi
ciEo se d.cs~t~r1ctc; cc~np3!'ecer1 e! rlia
::: de Agosto pr6ximo. a las doce horas,
ante el Juzgado municipal de );'a\"al
carndo, sita en la p13za de la Consti
!Uci':,T1, núm'~ro 1, principal, a la cele
bra .....i('n del correspondirote juicio de
faltas que se si;;ut: cont:-a la misma,
pOI' daños. y cuya presentación veri
fh:ar:) con los medios de prueba de
que intenk ....alerse. y baio apercibi
miento que, si no comparece {1 alega
justa c"usa. sera declarada rebelde.

9424

3.5íO y 3.571

:\L\RTIXEZ GARCIA, Leopoldo; do
miciliado últimamente en ~Iadrid. calle
de Francisco Huesca. número 7; com
parecerá ante este Juza:ado municipal
de Vicál\'aro. sito en la carretera de
Aragón. número 36, principal, en tér
mino de quinto dia, a re"ponder de
los cargos que le resultan en juicio .... er
bal el\': falt:Js número 186 de 1934. por'
lesiones; b::do apereibimit:nto que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
comiguiente.

9401
3.572

~fERIXO POZA, Yictaria; domicilia
da últimamente en Chamartín de 1a Ro
sa, calle ~.HH·tires de Jaca, 30; compare
cerá el día 17 del mes de Agosto pró
ximo, y hora de las once, ante este Tri
bunal municipal de Chamartín de la
Rosa pnra celebrar juicio de faltas que
se sigue, por estafa, contra la misma
y bajo el número 541 del año actual.

3.5í3

S.-\DI!::T D_-\DI:.", Beliot; dueño del
coc.:hi: número Si7 (Soria), maYor de
edad, y su conductor, euyo nombre y
démás circunstancias sa desconocen,
que dIjo vivir en la glorieta de Quevc·
do. número 6, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran; comparecerán
el día 6 del pr.óximo mes de Agosto, y
hora de las dIez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, de :\'la
drid, Ca,rera de San Francisco, núme
ro 8. a celebrar juicio de faltas. por
lesiones, número 402 del año 1935.

9458

3.574

Gü)lEZ :.\IL'SOZ, :\rar-ccJi,~o: hijo de
Pedl"o y de Benita, domici:i3do últi
mamente en la calle de Se.;ovia. nú~

mero 27, bajo: comparecerá el día 6
de Agosto, a las nueVe boras, ante el
Juzgado municipal número 7. ~e :.\la
dríd, sito en la caBe de la :.\1::lgdaJ.ena,
número 20. principal, a celebra:- jui·
cio de falla'> por lesiones, instruido
contra Felipe :.\Iartímz )Ienéndez.

3.575

JnIEXEZ HERXAXDEZ, Luis; cu
yas demás circunstancias personales
se desconocen. que dijo dYi.r en la
caJle del Amor He~oso, número Sr,
(Yilía n~rde). y cuyo actual domicilio
y paradero ~e ignora; comparecerá el
dia 15 del próximo mes de Agosto, y
hora de has diez de su mañana. ante
el Juz¿;pdo municipal número 19, de
:',[adrid, a celebrar juíc~o de faltas por
dañe" b::;jo el número 4:.l:l de 1935.

3.5715

~IO:."TERO C:\STILLO, Juana; sin
domicilio; comparecer{4 el dia 13 de
Agosto, a las nueve horas, allt:: el Juz
gado municipal n:JP-1ero í. de ::\radrid.
sito en la calle de la ::'>Iagdaicna, nú·
mero 20, principal. a -celebrar juicio
de faltas por lesiones.

3.577

S--\K\DELL IBAG.RO. ::\IJria: de
diez y nueve años, soltera, taxi-gir!,
hija de :\Iariano y ::'lIaría, natural de
Tarragona, que dijo vi';ir- en hl. calle
de la )Iontera, número 44, piso cuar
to, izquierda. y cuyo actuai domic!lio
y paradero se ignora; compareced. el
dia 15 del próximo mes de Agosto, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 19, de ~fa

drid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones bajo el número 433 de 1935,

REQulSITORU-S

Balo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demds
responsabilidades legales, de no pre~

sentarse los procesados que a confi.
nuaci6n se expresan, cn el plazo que
Se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to-<
das las Autoridades y Agentes de
la Pollefa judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crimilMl, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi~

litar de Marina.

6.199

APARICIO SOTO. "icente; cuyas
demás círcunstancias se ignoran; p'rq.,
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9302

9324

cesado por estafn en sumario núme
ro i8 de -1935: comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 10, de ~Iadrid, Se·
cretaría del J,icen·ciado D. Cándido
García Caamaño, con el fin de notifi
carle el auto de sU procesamiento re
cibirle declaración indagatoria y' ser
reducido a prisión; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re.
belde :r le parará ~l perjuicio a que
hubiere lugar.

9298

ARTAL BO~A, Román; de ....einti
trés años de edad, casado, cocinero,
hijo de Francisco :" Emilia natura} de
Bilbao, de donde es ve.ci~o travesia
de la Concepción, númeio :2'0, tienda,
y }1iguel Valiente A<;ensio, de veinti
dós años de edad, soltero, ajustador,
bijo de padre desconocido y de :'Ira
tea. natural de Sástago y de -igual 've
cindad, domiciliado úlimamente en Vi
toria, -carretera de :Maiirid, Bar Chal"
lestón; !!.mbos hoy en ignorado para
dero; eomparecerán, dentro del tér.
mino de treinta dias, ante el ilustrisi
ma Audiencia provincial de Palencia,
para responder de los cargos que con
tra los mismos aparecen en causa se·
guida en el Juzgado de insLrucción de
Palencia con el número 248 de 1931
por el delitu de tentaLiva de robo, :r
constituirse en prisión en la de dicho
partido; bajo apercibimiento d~ de
clararles rebeldes si no comparecen.

9314
6.201

ARRIBAS GARCrA, Félix; naturnl
de Chamartín de la Vega, de estado
soltero, profesión verdulero, de trein
ta :r tres años, hijo de Lino y l"eme
sia. domiciliado últimamente en ~Ia

drid, calle de la Sierpe, número 2;
procesado por hurto; 'comparecera, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 10. de :Madrid,
con el fin de serIe notificado el auto
de prisión, dictado por la Superiori
dad con fecha 3 de Junio pasado en
el rollo dimanante del sumario segui·
do por este Juzgado bajo el número
249 de 1933, y ser reducido a prisión;
apercibido que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará .el
perjuicio a qüe lla)'a lugar en derecho.

9290

6.20.2

~-\'¡'''''GlJlAi~O GARCIA, Santiago; na·
tural de ~\fadrid, de veinte años, do
midliado últimamente en Antonio
Gruo, 12, tercero, derecha; procesa
do por 'robo en sumario nú.mero 195
de 1935; comparecerá., en término de
die~ días, ante el Juzgado de instruc
ción número ,lO, de Madrid, con obje·
to de notificarle el auto de procesa·
miento. recibirle indagatoria y ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
que. si no comparece, será d~clarado
rebelde y le parara el perjuicio a que
haya ~ugar,

9292
602GS

CASTEJON MARTL"ffiZ Vicente;
bijo de Francisco y María: de ~einti·
séis años de edad. casado, natural de
Cartasena~ domiciliado últimamente

en Ho;;piwlel; procesado en la causa
número 428 de 1933 sobre hUl'lo; com
parecerá, renlro del término de dnco
días, en el Juzgado de instrucción oe
San Fdiu de Llobregat, al objeto de
constituirse en prisinó :Y notificarle el
8uto en que la misma le ha sido decre·
tada por la Superioridad; bajo tlperci·
bimiento de st~i dccl::lrado rebelde.

9322
6.204

cos.-\ GOl"ZALEZ, Francisco; na
tUr.II de San Fernando, de estado sol·
ter':}, de profesión albañil, de ycin·
OCI'O años de edad, hijo de Francisco
y de Dolores, domiciliado últimamente
en la calle San Luis Beltrán, 12, pri
mero, primera; procesado ~n causa
número 185 de 1933 por el Jelito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 6, de Valencia, ('omo
comprendido en el número l'egundo
del arUculo 83;; de la ley de Enjuicia
miento criminal; compareceni, 'an tér
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisióc
en las Cárceles de dicha ciudad y res
ponder de los cargos que le re~ulten;

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde .:/ pararle el perjuicio a que
haya lugar.

9325
6.2%

CUESTA CASA~EZ, Cecilio; de
veinte años, hijo de Ceeilio y Teiesa,
natural de Elda, domiciliado última·
mente en Barcelona, calle Sadurni, nú
mero 11, primero, segunda; procesado
en la causa nÚJnero 37 ae 1929 Robre
robo; comparecerá, dentro del termi
no de cinco dias. ante el Juzgado de
San Feliu de Llobregat, al objeto de
constiluirSt! en prisión y noLifkarle el
auto en que la misma le ha sido de
cretada por la Superioridad; bajo
apercibimiento de ser declarado re
hlde.

9317
6.206

ESCOLA.;,~O SAEZ, Antonio; natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de diecinueve años,
hijo de Vicente y de Leonor, domici
liado últimamente en la calle de San
Vicente, 55 Ó 57, procsado por tenta
tiva úe robo en causa número 973 de
1931; eomparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 20, de :\ladrid, Secretaria del
Licenciado D. Rafael López de Pando,
para sei reducido a prisión decretada
en dic>ha causa, en la careel de Ma
drid como preso comunícado; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el ¡perjuicio a que
haya lugar.

9305
6.2G7

ESTRIPOT TEl"REIRO, D. Camilo;
de cincuenta años, 'casado, Abogado,
hijo de Camilo ~' Juana, natu..al y ve
cino de El Ferrol, con domicilio en
la calle de Canalejas, número 117, se
gun.do; comparecerá, en ~érmino de
cinco dias, ante el Juzgado especial
constituido en El Ferrol en la Sala de
Visilas del Hotel Suizo para notificar·
le el auto de proceSa/miento y consti·
luirse en prisión con otras diligencias
como comprendido en el número pri-

mero del articulo 835 ci~ 111 ley de En.
juiciamiento criminal; con apercibi.
miento que. de no comparecer. será
'ieclararlo rebelde y le parará el pero
juicio a que hubiere lugar en derecho
en el sumario 9¿¡ del aCÍlU1l, por falseo
dad en documento.

9285

6.2ílS

FERSAXDEZ C..\RRIO~, )lanuel;
natural de Almería, de veintiséis año"
domiciliado últimamenLe en la calle
de La\"::ipiés, 17, segundo dtrecha, pro·
cesado por hurto, suma,io número 202
de 1935; com:})arecerá, f::::l término de
diez d¡as, ante el Juzgado de instruc
ción número 10, de )ladrid, Secretaría
del Sr. Garda Caamaiia.. -con objeto
de notificade el auto de procesamiento,
recibirlt: indagatoria )' ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento que, si
no comparece, será ded:!rado rebelde
y le parará el perjUicio a que haya
lug~~r.

6.209

FER.'o;'.\..'\DEZ GOE~AGA, Angel;
natural de ~Iadrid, de estado casado.
profesión relojero, de cuarenta y un
años, hijo de Santiago y ~Ie.cedes, do·
miciliado últlmamente en Pérez Es·
crich, número 2;;, principal izquierda, I

procesado por estafa en sumario nú- 1

mero 297 de 1933; comparecerá, en
lénnino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 10, de ~Iadrid_

Secretaría del Licenciado D. Cándído
García Caamaño. con el fin de s~r

. trasladado a la Prisión Celular a fin
¡-de qne extinga el resto de la pena que

le queda por cumpir, de la que le fué
impue"'t<1. en mencionada causa; aper
cibido que. de ,no verifi·carlo, le para·
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

9293

6.210

GARCIA, Carlos; de unos treinta y
cinco años, natural y vecino de Lehri·
ja, procesado por hurto; comparecerá,
en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Utrera a
constituirse en prisión.

6.211

GARCB.• )Ianuel; cuyas demás cir.
cunstandas se ignoran, empleado fe·
rr.oviario, domiciliado últimamente en
:\Iadrid; comparecerá dentro del tér·
mino de cinco dias, ante el Juzgado de
instruCción número 12, de .:\ladrid, Se·
cretaría de D. Germán González Cam·
po, con el fin de prestar declaración
en el sumario número 61 ue 1935, por
robo, contra Francisco Romero Ta·
gua; bajo apercibimientl> que, de n.o
compare.:er, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

6.212

GO~ZALEZ RODRIGüEZ, Pedro;
de veintiocho afios de ,;~ad, soltero,
labrador, hijo de José y de )Ianuela.
natural y vecino de Santa :\larina del
Monte, de este :'IIunici,pio r parlidcl
judicial, procesado en la causa nÚ'
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m... ro 202 de 19~~4, por desobediencia
y resislencia a la Autoridad y sus
",¡¡(entes; comparecerá ~nte este Juz
;.i:nlv de :\Ionforte. dentro del término
!le diez días. constítuyendose en pl'i.
,¡lon en la cárcel dd partido a dis·
po"iC"iüIn de este Juzgado; bajo aper
cibimiento. en otro caso. de ser de
clarado rebelde.

9310
6,213

HIDALGO 1IORE.\;,O, José Antonio;
de veintidós años de edad. soltero.
cuyo actual domicilio se ignora, que
estuvo domiciliado últimalllmenle en
Campillo de Llerena: comparecerá en
la Sala audiencia de este .ruzgado de
Yalle de la Serena. sito en la ("alle
Plaza, el día íi del próximo Agosto.
a las once horas, al oLjeto de celebrar
d juicio de faltas que se le sigue por
lesiones a Emilio :\Iuiíoz: apercibién
dole que. de no comp;¡rt'('er. le p¡¡raní
el perjuicio consiguiente.

9345
6.214

LAGC:'\,\ DEL )fA:'\Z:\:'\O. :\'icolás:
domiciliado últimamente en la calle
Tamarit. 74. 4.°; procesado por esta
fa. número 587 de 1!J34; comparecerá,
en lénnino de diez dias.. ante el Juz
gado de instrucción número 10. de
Barcelol111. Secretaria de D. :\lariano
Pujadas Prim; bajo apercibimiento de
st."r dedarauo rebelde si no lo verifica.

92ii
6.215

LOPEZ. Antonio; procesado por in
cendio de un tranvía en sumarío nú
mero 149 de 1935; comparecerá, en
termino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 10. de Barce
lona; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9278
6.216

:\IOR.-\TO (a) "el Pagés"; natural de
Juanetas, vecino de Barcelona. domi
ciliado en la calle Arco del Teatro,
Bar La Valenciana, y otro sujeto apO
dado ""el Carretero", vecino de Bar
celona. calle Cadena, número i. pri
mero, cuyas demás circunstancias de
los mismo-s, asi -como su actual para
dero se ignoran; {'omparl'{'erán. den
tro del término de diez dias. ante este
Juzl.(ado de instrucción de Ykh, a los
efectos de la prisión que se les tiene
d!!cretada en méritos del sumario nú·

·roro 60 de 1935, sobre robo.
9327

6.217

üRTIZ PLA2A. Pedro; natural de
HerlDosilla (Burgos), hijo de Libario
y de Florentina, de treinta y nueve
años, mecánico, soltero. domiciliado
últimamente en la calle de Alcalá nú
'ffit:ro 215; procesado por hurto, su
mario número 94 de 1932; (~ompare

cerá, en el término de diez di~H:, ante
el Juzgado de instrueción número 11,
d!! ~Iadrid, Secretaria de D. Luis ~Io·
liner, con objeto de notificarle auto
de prisión. dictado por la Superiori
dad y llevarla a efecto; bajo ap~rcibi
miento de ,ser d~claradort'beldc.

9299
6.218

OTERO YALDIVIESO,- Damián; na·

lllral de Yillanue\'a de 1:I Serena ma
dajoz), hiio de .Julián y de .rosefa. de
estado soltero. profesión jornalero, de
veinticinco años de edad. dQmiciliado
en Huelva. caUe Carmen. Posada de
San Bernardo; procesado por el d<'lito
de hurto, en causa número ti de 19:-;3;
comparecerá. en término de diez dias.
ante esta Audiencia provincial UI:
Huelva. para ~er reducido a prisión.
y caso d~ no comparecer le parará
el perjuicio que haya lugar y será d~.

clurado n:Lelde.
LW:HJ

(J.:;!!!:!

PARDO YELAZQCEZ. Pedl"O: natu·
ral de )'Iadrid. de estado solkro, pro·
l'esiún vendedor. de Veintt: aflos de
edad. hijo de R;¡f<lel y .de Andl'to:l, do
miciliado últillJamen te f'n la calle de
Embajadores. número 108. bajo d~re

cha; procesado por hurto en sumario
número 206 de 1934; comparecerá. en
término de diez días. ante' el Juzgado
de instrucción número 10. de )ladrid.
Secretaria dd Licenciado D. Cándido
liareia Caamaño. con el fin de ser
tr:Jsladado a la Prisión Cdular !-Jara
.extinguir el resto de la pena que le
queda por' cumplir' de la que le fué
imput'sta en lIlencion3d;.¡ l':.lUSi.I; <lIJer
cibido que, de no \"t,~riticarlo. le ¡Ji.Il'a
rá el perjuicio a que hubier'e lugar.

(,/:!V4

6,220

PEREZ ~L\DRIGAL. Francisco: de
la edad y demás circunslancias que se
ignoran, ~. que desapareci0 del J.omi
cilio que tenía en Barcelona. calle de
Paris, número lil, segundo. segunda;
procesado en causa número :¿:W d~
1985, por estafa; el cual comparecera
ante el Juzgado de instrucdón núme
ro 9 de Barcelona, dentro de diez
dias: para ser reducido a prisión y
responder de los cargos que Le n:sul~
tan; bajo aperc.ibimiento de ser decla
rado en rebeldla.

9~j'5

6.221

POR LA PRESE.'\'TE. que se expide
en méritos de sumario númex-o o:~ de
1935. sobre homicidio por impruden
cia. contra Georges Diter \"autrin, de
IllaYOr edad. (:asado. Ingeniero. de na
cionalidad frances;), el cual tenia su
residencia en S;¡llent. calle de Fermín
Galán, número 13, y en la actualidad
de ignorado paradero. se lla~na al. re·
fel'ido procesado Geor*s Dlter \ au
trin, para que, dentro del término de
diez diag, comparezca ante este Juz
"auo di:: inslrucción de )'fanresa Y
~onst¡hlirse en prisión, que tiene de
cretada: bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

9309
6,222

POR LA PRESE:\'TE se dejan sin
efecto lag I'equisitorias publicadas en
el Boletin Oficial de esta provincia y
GACET,~ DE :MAúRID de 6 y 14 de ~Iayo

de 1922. respectivamente, llamando DI
procesado Tomás Cano Ruiz. en me
ritos de sumario se~uido en el Juzgt·
do de instrucción del l.Íistrito de la
Concepción, hoy número 2. de Barce
lona. con número 571 de 1920, sobre
esta_fal en \"irtud de haber sido decla·

r:1d~l pr-eserila por la SIl)Jel-ioridad la
3Cl:iún perse;.;uida en dicho sumario,
y halw'rse dejado sin decto el proce
samiento dd referido Tomá<; Cano.
Ruiz.

9271
6.223

pnr. DO:.\IE:-\ECH TOR~IO. José;
de tl'l'inta y dos «jlOs dO;' t:uud, hijo de
.los(' \' :\b:.:d~:klw. lwlun¡J de Barcelo
II n. (101:1 k'U Íi.lljO últilll:.!lIlell k 1<11 Bar
ccl'ill:l. Si.lil l;¡§1t'S ue],; .-\gudells, nú.:ne
ro 15: pr'll.'esado en la causa númerO
~i d,' 1~:~4. sobre hurto; comparece~

rá. dt"llu'o del támir.o dt' (jnco días.
ant-e 1:'1 JU7.~:Il¡1l dt" San Fellu de Llo·
bn'gat. ¡Jl ~Ji,je\() de ('onstiluirse en
prisíún y I1oLlil'arl ... el au10 en que la
mismi.l le bli sido del'retada; bajo tper
cibilllit'nto ti", SL'I' J ..claradl) rebelde.

9321
6.224

R.UlOS ~I.-\RTT:"EZ, Rumón; de
lreinb \' sil:'!'" ~lÍio,; de elbd. de esta·
(lo solle-ro. Ilatlll';¡l de :\lndrid. vecino
11", Bar("(~lon:l. domiciliado ültirnamen~

tI' <'11 J:..¡ l':.dle del .~ITO del Teatro,
nu¡¡wro ;,2. de- profesión limpiabotas;
¡¡ron,'sado t.'J1 causa número 217 de
1!1:~:,. ~obre tenen('í<l. ilicita de arma;
('Oll1IHlrect:'rá. en termino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1~, de Barcelona, Secre1aría de don
Arturo C1averia Llobet; bajo apercibi.
miento uto ser dRdarado rebelde.

9279

6.225

RIEHA _-\RBOS, .birllt': de ignora
do paradero. desl'onOl'i~ndosesus de
más e:reunstancias. el cu~l ha sido
procesado en causa número 242 del co
rrienk al1o. sobre asesinato eonsuma
do y ~l!1 grado de frustración y danos;
compa recer:i. den tro de diez días, an
te el .Juzgado de instrucción número
9, de Barcelona, para se, reducido a
prisión y r~sponder de los cargos que
le resulten; baio apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado en re-bel~

dia.
9~76

6.226

RODRIGVEZ CASTRO. Jnan de Dios
(a) Rizao;hijo de José r Carmen, de
cuarenta y siete años, casado, del cam
po, natUl'~1 de .·\.tarbe, vecino <le Albo
loh' conJenadopor la Audiencia de
Gra~ada en causa de este Juzgado, nú"
mero 2;,1 de 193~. sobre robo; compa~

recerá, ante este Juzgado de instruc
ción de Santa Fe. para ser reducido a
prisión, a fin de que cumpla la pena
impuesta en dicha causa.

Al propio tiempo se encarga la bus~

Ca :y prisión de dicho sujeto poniéndo..
lo a disposición d~este Juzgado en la
Prisión de Granada.

6.~27

RODRIGliEZ RODRIGUEZ, José· hit
jo de Francisco y de :.\Iaría, naturQÍ df
Logroilo. de estado soltero, profesión
sOlllierista, de dit'ciocho años de edad.
uomiciliado últimamente en Barcelona,
calle ue Sevilla, número 14, :prim.,e,r.0t
primera, procesado en causa númer
36 de 1935. sobre hurto; ~ompare<lel'.:;,
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9H8

6.228

~n tümino de diez dias, ante el Juzga.
do de instrucción número 4, de Barce
lona. Secretaría de D. José :\IoJina Az
nar, para responder de lo~ cargos que
resultan contra el mísmo; bajo aperci
himiento de ser declar~do rcoeldp.

9274

6.229

RODRIGl"EZ TORRES, J o s ¿; de
treinta J cuatro años, hijo de José \'

. Carmen, natural de Orihuela, domíci
lia·do últimamente en Gava, procl;'sado
en la causa número 205/9:.¡2, sobre hur
to; comparecerá, dentro del término <:!¡
dnco días, ailte este Juzgado de San
Feliu de Llobregat, al objeto de con:>
tituírse en prisión y notificarle el auto
en que la misma le ha sido decretada
por la Supe:ioridad; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

6.230

·RLIZ BALLESTER, :\icolás: de vein
te años, hijo de Pedro y Josefa, natu
ral de Alquerias, domiciliado última
mente en Gaya, procesado en la causa
número 205/93~, sobre hurto; compare-

.cerá, dentro del término de cinco dias,
ante este. Juzgado de ínstrucción de
San Feliu de Llobregat, al ohj-eto de
constituirse en prisión y Dotific3rle el
auto en que la misma le ha sido decre
tada por la Superioridad: bajo aper
cibimiento de ser declarado re~lde.

93i9

6.231

SA~CHEZ )lILLAX, :\Ianud Jesús;
hijo de ~laría Sánchez :\lilláll. natural
de :\ladrid, de estado soltero, de treinta
y cinco años de edad, do:nblia<:!o últi.
mamente en la calle de Bascones. nú
mero 56 (Chamartín de la Rosa), pTo
resado ·por tenencia de útiies ¡Jara el
robo, swnarío número 949 de 1931;
comparecerá, en término dc cliez días,
ante el Juzgado de ínstrucción núme
ro 7, de ?ladrid, Secretaría de D. Joa
quín Argote ~' Sagastume, a fin de in

.gresar en la Cárcel a cumplir la pena
impuesta en dicha causa,

9289
6.232

STER:N FLEIXER, Alejandro; de
treinta años de edad. de estado solte
ro. profesion montador, hijo de Ber
nardo y de Elena, natural de Harmaes·
Hungría, partido de ídem, pr{)víncia
de ídem, vecino que fué de La Coruña.
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en sumari:J número 214 de 1935,
sobre estafa; comparecerá. dentro del
término de ocho días, ante el Juz~ado
de instrucción del distrito de la- Au
diencia, de La Coruña. Palacio de Jus
ticia, con objeto de ser indagado y re

.ducido . a prisión; previniéndole que.
si no comparece, será declara<!o rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

9284
6.233'

STOLAR, Sergio :\1.; natural de Po
lonia, de estado soltero, profe::.ión via-

junte. de veintiséis años de edad, do
miciliado últimamente en Barcelona,
procesado en causa número i8 de 1935,
sobre estafa; comparecerá, en tÍ"rmino
de diez días, ante el Juzgado do/:: ins.
trucción número 4, de Barcelona, Se·
cretaria de D. José :\lo1ina Aznar. para
responder de los car~os que resultan
contra el mismo; baje; apercibimiento
de ser declarado rebelde,

92i3

6.234

L"CEXDO PEREZ. Alei'lndro; natu
ral de YilIayerde C\1:ldrid), de estado I

'·iudo, profesión comerciante, de cin
cuenta y cuatro años, hijo de D. Jena
ro y de doña Caroli[!3, domiciliado últi
mamente en la calle de :\laudes, 51,
piso tercero, procesado por estafa, en
causa número 528 de 193.1; comparece·
rá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 14, de :\fa
ddd. Secretaría de D. José Cruz Gar
cía, ·para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de es
ta capit31 como preso comunicado; be
jo apercibimiento de ser declarado re
beld~, parándole el perjuicio l\ que ha
J.-a lugar.

9304

y \ LLEJO AXIDO, Jorge; de cuaren
ta aG.os de edad, soltero, de profesión
fup.didor, natural de :\ladrid, hijo de
Yicente ~- de Francisca, domiciliado úl
timamente en esta vecindad, en el ba
[Tia de Doña Carlota, calle de Doña
Sabina, número 8; comparecerá. den
tro del término de diez dí3S, ante el
Juzgndo de instruciÓD número 12, de
::\ladrid. Secretaría de D. Germán lion·
zález Campo, con el objeto de serIe no
tificado el auto de. prisión dictado con
tra el mismo por la Superioridad y
llevarse a efecto la mismu, pues así se
ha acordado por la Superiot'idad en el
sumario que se instruye por tenencia
de útiles para el robo, con el númerO
778 de 1935; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, será declarado re·
belrl".

9300
6.236

AL.\:\lO PASTOR, Antonio; domici·
liado última.nente en Alicante· proce·
sado por 3utO de esta fecha; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sur, <le Alicante, como comprendído en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciaomiento crirninai, al
objeto de constituirse en prisión en la
Cárcel de esta capital, y practicar las
demás diligencias -anejas a su procesa
miento; apercibiendole que, de no ve
rificarlo, le parara el perjuicio a que
haya lugar en derecho y será declarado
rebelde.

9091
6.237

BARROSO, Alfonso~ cuyas demás cir
cunstancias se ignoran' domrCillaáo ül
timamente en :\ladrid, ~n la Plaza de la
República, número 2; comparecenl, den
tro del termino de cinco dias, ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
:\-Iadrid, con el fin de prestar declara
ción en el sumario número 212 de 1935,

porestaru; pajo aperdbim¡enlu que. d~

no comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

6.238

BEC'\"Z:\ TELLECtiE.\ Francisco. y
José Üyarzáh3~ (a) "EI Gordo"; dorilf.
ciliados últimamente f.>n Bilbao, cuya,
demás cil'cunst<lncias S~ ignoran; pro.
cesados en el sumario número 164 de
193;i, sobre desórdenes p~:oiicos, ud
Juzgado d~ instrucción nG.;!lero S, CO
Bilbao; cOlIIpan:("cr¿n. ante ru<:=hO .Iuz
gado dentro del ténllino <le diez dia~,

con el fin de noti ficarle~ el auto de
proces:J.mi~nto y constituirst;: en pri·
sión; b2jO apercibimiento que, si no
lo \'erincan, serún dí'Clarados rebelde,.

91UIJ

6.239

BLA~CO }IARTIX, José; de velntl'
cuatro años, soltero, calderero, hijo de
Teresa, y n::llural de Pozo de Cra:na,
vecino de Palencia. y José :\luñol
Ochoa, de veintiocllo años, soltero, tlljO
de Críspín )' de Carmen, natural de
Trabajos del Camino, de oficio calúCre
ro, ambulante, amoos en ignorarlo pa
radero; procesados en causa número 23
de 1935, por el delito de robo, segu;.da
en el Juzgado de instrucción Oe r·,t·
ohilla. como comprendidos en los nú'
meros pl'imero -~. tercero del artículo
83;i de la lc~' de Enjuiciamiento crir:li·
n~l; comparecerán, en término de flie?
dlas, anté' el expresado Juzgado. para
constituirse en prisión en el Depósito
municipal de esta villa, y responder d~

los cargos que les resultan; baJO a¡.('r·
cibimiento de ser declarados rebeldes
J,' pararles el perjuicio a que hara Ju·
gar.

9109
6.240

CABALLERO GOXZALEZ, Agustin;
de cuarenta r cinco años de edad, hijo
de Antonio :r de Remedios, natural d~

Almendraleio, vecino de ]a misI1:a, d..:
profesión trabajador, de estado solte
ro, sin instrucción, cuyo actual parad~·

ro se ignora; procesado por el de!itt)
de robo, er.: ~umario que ~e sigue Cúll

el numero 99 de 1934. como compren·
dido en el número primero ud artKulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal;. comparl::{,:erá, en el término de dieZ
dias, ante el Juzgado de instrucción de
Ayamonte,.3 fin de responder de Jos
cargos que le resultan en dicho sum¡¡·
rio; bajo a¡rercibimü:nlo que, de no ve·
rificarlo, será declarado en febeldía Y !

que le pararán les perjuicios a que hu·
biere lugar en derecho.

9093

6.241

CA~ADAS CASADO, Ricardo; hijo
de Benito ~. de Francisca, de sesenta y
dos años, Yiudo, jornrtlero, natura! Y
,-ecino de Yah-erde de la Ve¡-:!' com;:a·
recerá, ::.nte este Juzgado de' instn:l:'
ción de Jarandilla, en el término rle.
diez días, contados desde que apnn:zca I

la presente en la "Gac<:ta de ::\Iadrid" r
"Boletín Oficial" de la pro,,.incia de Cá·
ceres, con el fin de constituirse en pri·
sión acordada en ejecutoria diCÍ<ida ,lJor
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la Ilma. Audiencia de Cáceres el 27 de
Abril último, en causa seguida contra
aquél por el delito de robo, en la que
le fué impuesta la pena de cuatro me·
:;eS y un día de arresto mayor.

9115

6.242

CORTIGLERA nOSAL, Jesé (a) "El
Santanderíno"; natural de Yaldadiga
(Santander) de eslado soltero. profe·
sión vendedor ambulante. de w,:inticua
tro años de edad. hijo de Gumersindo
,. de Celestina; domiciliado ultimarnente
en Gijón; procesado por delito de le·
siones. sumario número 72 de .1935;
comparcccra, en ténnino de diez dias,
ante este Juzgado del distrito de Orien
te de Gijón, a fin de ser indagado y
cO'ilStituirse en prisión.

9110

6.243

CRCSET BüLOIS. Juan; natural de
Barcelona (Sans), hijo de Clara, de
estado soltero. profesinó mecánico, de
treinta años, cuyo parauero se ignora,
domiciliado últlmamenle en 8arl'elo
na, calle San Ramón, número 6. ter
cero, primera; procesado por Iwrto en
sumario nÚlI!ero 32 de 1935; compa
recerá, en término de diez días, anle
e! Juzgado de instrucción de ,{ich, a
Jos efectos de la prisión que se le tie·
ne decretada.

9t134
6.244

DIAZ DIAZ, Felesindo: de diez y
nueve años de edad. hijo de AglI~tin
y de Eufernia. natural de :\lor~auo, del
partido de Giozo de Lima, sin in~truc·

ción, y Víctor Veloso, de cuarenta ~'

siete años de edad, hijo de Ceba y na·
tural de Penosillos, dislrito de Rumi
ranes, del partido de Celano\'ll.. tam
bién sin instrucción, de eslado :;:o1te·
ro y ambos ausen ll'S en ignoT ::Idc pa·
radero; comparec'erán. centro de} ter
mino de diez dias, ante la AudiE.·ncia
de Lugo, a constituirse en prisión pa
ra responder de los cargos que contra
ellos resultan por consecueno.:ill de la
~'ausa número 126 de 1934, iastmida
en el Juzgado de Bec~;-e8 sobre o("u·
lJación de útiles para el robo. ape¡"ci·
biéndoles que, de no hacerlo asL les
parará el perjuicio a que ha) a lugar.
según así fué acordado en cumpli
miento de carta·orden de dicna Su·
perioridad, dimanante de la expresa
da causa.

9099
6.245

ESTILLE. Federico; de unos cuaren
ta y cuatro años. de nacionalidad ale
mana, cuyas demás cireun~t3ndas se
ignoran; procesHdo por estafa en su·
marojo núm. 179 de 1935; eomp3r~ce

rá. en el término de diez día!;. ante el
Juzgado de instrucción numero 1t, dt'
~Iadrid, Secretaría de D. Luis :\[olí·
ner, con objeto de notificarle el ~uto
de procesamiento y prisión y recibir·
le declaración indagatoria: bajo aper
cibimiento de ser declarsdo reh€'!de.

:n19
6.246

FER~A),¡DEZ VALCARCEL. Teodo
ra; hija de :\Iartín y de Joaqu1na. de
estado casada, profesiún sus labores,

de \"eintiocho años, natural y '·::..:ip.::i
de Badajoz; procesada por el Juz~aJo

de instrucción de Badajoz ell caus:I
número 14 de 1935 por robo; compa·
recerá anle dicho Juzgado dentru deJ
lérmino de diez dias, al objeil' de in
gresar en prisión; bajo aperci!.limien
to de ser declarada rebelde si no como
parece den tro del término fijado para
su comparecencia.

9094
6.24j

G.\RC1A :\l:\RTIXEZ, :\Iaria; hij~ de
Ramón J' \"icenta, de treinta y un ~iño:<

de edad. natural de Lérida, soltera. rl~

profesión sus labores, domiciliada úl
timamente en Barcelona. calle Arco
del Teatro. número 41, piso ;.>rimero,
pue['t3 tercera; procesada en causa
número 613 de 1933 soore hurto de
ropas; comparecerá, en térll!íno de
seis dias, ante el- .Juzgado de instnlc
ción número 13. de :\ladrid, Secrd<.l
ria de D. Sih"erio Yalls: bajo H.pcrci
bimien to de ser declarada rebelde.

9098
6.2-18

GQ:\lEZ DO:\IIXGl:EZ. Rafael; natu·
ralde Puentes de León, hijo de To
mas \' de Ramona. de estado soltero.
prof~~<;ión jornalero. de treinta alios.
dO~Ilicili2do últimamente en Fregenal
de la Sierra. calJe :\Ionturio, núme
ro 46, o residente en Huelva. sin do
micilio fijo; procesado por hll['to en
causa número 716 de 1934; cOr:Jpare·
cerá, en térmJno de diez días, flnte la
ilustrísima Audiencia provinci<il 'de
Hueh·s, para ser reducido a pri<;¡ún, y.
caso de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar y será de
clarado rebelde.

9113
6.249

IGLESIAS SA.."\TA:\L\RL\. Eduardo.
y Esteban Fernández Lanza: i;;nor<in
dose sus demás circunstancias perso
nales. dOJ:llciliados últimamente en
Clidiz: procesados por robo en causa
número 341:1 de 1935; C'Offiparecer<Ín,
en término de diez días, ante 1:1 Car
cel de Cádiz. para que se constituyan
en prisión: apercibidos de ser decla
rados rebeldes.

9103
6.250

LOPEZ FLORES, Francisca; de cua
renta ailos, hija de Estanislao v de
Jos.efa. sus labores, soltera, natural de
Oviedo y vecina de :\Iadrid: domici
liada últimamente en la calle del Acuer
do. :n; comparecerá. dE otro del térmi-
no d€' diez dias. ante el Juzgado 'le lns
lruccié-n número 7. de Madrid, Secre
taría d(' D. Joaquin Argote, al objeto
de notificarla y lle\'ar a efecto el auto
de prisión que de la misma ha deere·
tado la Sección tercera de la Audien
cia en el rollo de la causa con tra la
misma seguida en dicho Juzgado y
Secretaría con el número 66 de 1934;
bajo apercibimiento de ser declaradá
rebelde.

9117
6.251

)J.\...'Z.\..."\"ARES LORA, Luis; nalural
de Burgos. soltero. dependiente. de
\-einticinco años. hijo de n:onisio y de
Gaspara. domil"iliado últ:m:Jmente en
Burgos. calle Hospital de 10sCíegos,

número 12. procesado p.;¡r robo frus
trado: comparecerá. en el termino de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción de T~rragona; bajú apercibimien
to. si no comparece. de ser decbrado
reb('lde y pararle el perjuicio qJ,¡e en
dercho haya lU~'lr

9127

6.252

:.\P..RTI:\' l:'\F:\..'\TE. :\ranllel: natural
de Snnta .\na la Real. hiji,l ue :\lanuel
y dt:' Pi11lr. ~oHero ....húfer. ~e \'einti
trés alias. dumicilbdo" {"I1 ~:1:1ta OlalU;i
de (alft. procf;'s:Hlo por rot,., en rSU&9.
numel"O 3~9 '!e 1934: comparecerá, en
lnnino de- diez días. ante la Ilma. Au
diencia de Huei\·a. sita en la ealle de
CúnoYas. :':9, para ser reducido a pri~

sj6n; bajo apercibimiento uc ser de·
clarado rebelde.

9114
6.2.'i3

:.\roU>:.\. JOSt·; cuya;; demás circuns
tancias pcr;;onalcs sc desconocen.•e
ci:lO que era de Barcelona. calle de
(ii13berl. ~·L hoy en ignorado parade.
ro, como <:OIllprl'ndido en el número
primero del artkulo 83;') de la ley de
Enjuiciamienlo criminal; comparecerá
ante esle .Iuz~adú de instrucción de
Fi;.ruerds dentro del término de ,·diez
dí~:o;. a contar dfsde la inserción de
la presente en la GACETA DF. :\lADRID,
para respo:lder a los cargos que le
resulten en el sumario que se le sigue
:lnte e~te Juzgado bajo el !'lInero ,:0
de 1!133, sobre estafa; bajo apercibi
miento. en otro caso, de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley y sl:'r decl2rado en re
belditl.

9106
G.2~

::\IQRCILLO C.\RRETERO. ),oIall'lel;
que diec I"Csidir en ~lérida Jo" poseer
cédula personal de 13." clase, núme
ro ~-n3.4:)1 expedida en dicho pueblo
el 29 d", A'gosto de 193-t, cuyas demás
circunstancias, domicilio y actual pa
rmlero Se ignoran; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Valencia
de AI~ántara en el término de cinco
días, desde la publicación de la pre
sente, para ser oido en el sumario que
en este mismo se instruye por hurto
de caballerías, con el número 49 del
corriente año, donde asi está acorda
do; apercibido, en su caso, de pal'arle
el perjuicio a que hubiere lugar.

9132

6.255

:.\IOREXO 1IACIAS. Diego (9,) "Die·
go 11elo"; de cincuenta y siete años,
\'iudo, hijo de Diego y de Bárbal'"a.
natU,ral Jo' "ecina de Illora, que debe
encontrarse en la provincia de Se,,-j~

lIa: comparecerá, dentro del trmino
de' diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de )Iontefrio para prestar de·
claración inda~atoriav constituirle en
prisión provisional. decretada en el
sumario número 58 de este año, sobre
allanamiento de morada; bajo aperc1
1Jimiento que. de no comparece:\'", será
declarado rebelde Jo" le parará el per
juicio que haya .lugar en dere;;ho.

. 9121
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9147

9185

9202

XAYA~ FORTC:'\Y, Jos":-; natural de
Balaguer. soltero, labrador, de treinta
y cuatro años de edad, hijo de Anto
nio y de :VIaria, domiciliado última
mente en Balagu€'r, calle Santa Anl:l.
número 27. procesado por robo frus.
trado; comparecerá. en el tt-rmino de
diez días, an te e! Juzgado de instruc
Ción' de Tarrago!l:l; Lajo apercibimien
to, si no comjiarel't', de ser dec!lIrado
rebelde y p:uarle el perjuicio que ~n

derecho haya lugar.
9128

6.256

:KUS<EZ 1.,1\10::-;, Pedro; vecino que
fué de CÍldi1. y cuyo at'lual p<lradero
se ignora; deber!! comparecer en el
término de diez días pl1 la Carcel de
Cádiz, para cumplir treCe dias de pri
vación de libertad, pOr insolvencia de
la mulla impuesta por la Junta Admi~

riistrati\'3 de Hacienda en expediente
por contrabando número 41 de 193-1;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

. 9101

6.257

PEREZ CORTES, Francisco; hijo de
Francisco y de Encarnación, natural
4e Monó...ar (Alicante), casado. perito
mercantil, de cincuenta años, domici
lSado últimamente en Yalencia, calle
de Poeta Quintana, 16, bajo, procesado
por ¡falsedad y estafa en sumario nú
mero 83 de 1931; cOI!1par~cerá, en tlor
mino de diez días, ante el ,Juzgado de
instrucción número 10, de Barcelona;
bajo aperdbimiento de ser declarado
rebelde.

9097
6.258

RUCAVADO PEREZ RL'BI);, Arca
dio; natural <.le )ladrid, de cincuen ta y
:dos años de edad, de estado casado,
y de profesión cordonero; domiciliado
últimamente en la Plaza de J utio Ro
mero de Tor-res. número 1; procesa<.l.o
en causa por es.tafa, nÚIDero 203. de
1935· comparecerá. dentro del térmInO
de diez Qjas, ante el Juzgado de ins
tIUcción nUmero 3, de Madrid. Secreta
ria de D. Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarle el auto de su procesa
miento recibirle declaración indaga too
ria y Ser reducido a prisión que le ha
sido decretadll. por auto dictado en el
día de hoy; apercibiéndole que, de no
comparecer. será declarado rebelde :Y
1e parará el perjuido a que hubiere lu
gar,

6.259

SEDANO LOPEZ, José; vecino de
Motril; domiciliado últimamente en di
cha ciud~d. calle de la Plaza de la Au

. rora. natural de Aidra (AlmeiÍa), hijo
,de José y de Filomena, de veintisiete
año-s causa. número 24,9 de 1932; pro-
cesado en causa por el delito de rapto;

. comparecerá. -ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, d~
Granada. sito ~n el Palacio de Justicia,
en el térm;no de diez dias, a responder

"de los cargos que resultan en didla
causa; bajo apercibimie:J.to de ser de
claraid.o reLelde si no lo ....erifica.

9111

6.260

RA~IIREZ GABelA. Teodoro? )' Rai
mundo Hernándt'z; naturales oe )féji,
co, de -estado solteros. profesión con
tramaestres, de treinta :r nueve años;
domiciliados últimamente en Cádiz. )'
marineros del guardacostas ~I"jicano,
G, 21; comparecerán, en término de
diez dias, ante este Juzgado de Cádiz
a prestar drtlaración en el sumario mi
mero 31J1 de 1933. por .hurto.

910)2

6.261

YEBRA PEREZ Gumersindo: de cin
cuenta y cuatro aAos de edad, labrador.
hijo de :\1anuel :r de Sidonia. natural de
\"il1<luoecane~, vecino :r domiciliado últi
mamente en Valiuille de Abajo; proce
sado en causa número 63 del año actual.
por lesiones· comparecerá. ante este
Juzgado de \'illafranca en el término
de diez días, a ser indagado y cons.ti
tuirse 1m prisi.ón que k fué decretada
en dich3 causa; bajo apercibL'lliento de
que, si no lo ·...erifica, será declarado
rel>t:ldt: ~' le parará el .perjuicio a que
hubiere lugat' en derecho,

9136
6.2-62

ALBIZU ARRIZABALAGA. Juan; de
treinta y tres años.. casado. radiotele
fonista. hijo de Antonio y de Josefa.
domiciliado últimamente en Villa...er
da, Colonia Popular. procesado .en su
mario número au de 1932, por inju
rias; comparecerá dentro de "quinto
dia ante el Juzgado instructor de Ge
tafe. para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle e! perjuicio a que hubiere
lugar como comprendüio en el núme
ro tercero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

9180

6.263'

ALVAREZ ~EIRA, Rafael; de dieci
siete años de edad, soltero. jornalero.
hijo de Manuel )' de Elvira. natural
de Lugo y \'ecino de Sahagún (León).
hoy en ignorado paradero. procesado
con otros en sumario que se siguió en
este Juzgado con el número 12 de 1934.
sobre robo; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Sahagún, den
tro del término de diez días, para ser
Le notificada la petición Fiscal solici
tada contra el mismo y w:r si se con
forma con ella; apercibiéndole que. de
no comparecer, será declarado re
belde.

9232
6.26t

A:'\Dl:'\O FO):FRJAS, Fernando; na~

lural de La Carolina (Jaén). vecino de
:\Iadrid sin que conste su domicilio;
comparecerá ante este Juzgado de Gan
dia en el plazo de diez .días, p3ra no
tificarle el auto j{, procesamiento y
prisión de fec.ha de hoy, dict~do en
el sUlll:.lrio que se instruye en esle .Tuz
gadocon el número &6 de 1935, 80bre
robo, COntra el mismo y otro. y congo
tituirse en prisión; bajo aperdbimien-

1
, to de ser declarado rebelde )0 pararle

los demás perjuicioli. .
9178

6.265

AQUILIXO JI~IEXEZ, Escudero; na.
tural de Santas :'olartas (León). de
treinta años. )' un tal -•.ufr.eQo r otro
\'icente. sin que consten más circuns
tancias, gitanos los tres y sin domi.
cHio, procesados por hurto de caballe·
rías; comparecerán en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucdón de
Belmon te (Oviedo), a constituirse en
prisión.

91-63
6.266

BA~OS )'fARTL"'EZ, JoaqU1fl; de
....einticinco años de edad. natural de
La Carolina. hijo de José :r de Anto
nia, soltero, albañil, vecino rie esta
capital> domiciliado últimamente en la
misma, con domicilio en calle Gloria.
número 7. procesado en causa núme
ro 332 de 1934, sobre hurto; campa.
recerá ante este Juzgado de instruc
ción del distrito del Salvador, de Gra
nada, sito en la calle Cárcel Alta (Pa·
lacio de Justicia), en térm"ino de diez
dias, a responder de los cargos que le
resultan en dicha causa; apercibido
que. de no comparecer. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

9183

a.267

CARO :\IEDINA, José;· que también
se le conoce por Jos.é ·Ruiz Medina. de
unos treinta años de edad. vecino de
esta capitaJ, domiciliado últimamente
en. la misma, Cuesta de las Tomasas.
número 16. procesado en cauSa núme
ro 170 del año actual por delito de
estafa; comparecerá ante este Juzgado
de instrucción del distrito del Salva
dor. de Granada, sito en calle Cárcel
Alta (Palacio de Justicia). en término
de diez dias, a fin de ser constituido
en prisión; bajo apercibimiento que.
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a. que hubiere lugar.

6.268

CASARRUBIOS RODRIGUEZ. )18.
nuela; de treinta y cinco años, casa
da, vendedora, natural de Madrid )
domiciliada última.mente en la glo.
rieta del Puente de Toledo, númerc 2;
comparecerá dentro del t~nnino de
diez días ante el Juzgado de instruc·
ción número 7, de ::\Iadrid, Secretaria
de D. Joaquín Argote y Sagastume. a
fin de notificarle y llevar a efecto su
prisión, que le ha sido decretada por
la Superioridad en el sumario seguid;)
por estafa con el número 1.432 de 1933
de rollo. y 66 de 1933 de sumario;
bajo apercibimiento de pararla elper
juicio a que hubiere lugar en derecho
y ser declarada rebelde.

6.269

CASTRO DIEZ, Luis; de catorce años
de edad. soltero, jornalero, hijo de
:\liguel y de Petra, natural de Villamu
riel de Cerrato, sin domicilio fijo;
comparecerá ante el Juzgado de in~
trucción de Palencia dentro deI·térrm.
no de diez das para ampliarle Sil de
claraéión en causa que se sigue con III
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9166

número 149 de 1935, por hurto de me
tálico; bajo los apercibimientos de ley
si no comparece.

9280
6.270

EL COXDUCTOR del automóvil mar
ea Plymouth, matricula ~1-5().674, cu~·o
nombre y actual paradero se ignor~,

que el dia 9 de Abril pasado, cuando
circulaba por la carretera de Jaén' a
Córdoba., conduciendo dicho vehícu
lo, propiedad de doña Irene Santos,
chocó con el camión Chevrolet, matri·
cula JI-5.232, de ~fanuel Castillo, cau
sando daños; comparecerá en termino
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de ~fartos, calle Franquera,
número 5, con objeto de prestar decla
ración como inculpado en el sumario
número 77 de 1935, que por tal motivo
,se instruye; previniéndole que, si no
comparece, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

9~10

6.271

E5.TEBA.'\, Pablo (a) "El Patillas";
cuya demás filiación y domicilio se
ignora, procesado por insultos y ame
nazas en causa número 153 de 1935;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, Secretaria de D. Ricardo Gómez
Garcia, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comuni
cado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándol~ el perjuicio
a que haya lugar.

9200
6.2i2 .

FARISA TORREIRO, Salvador; de
oficio limpiabotas, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno.
ra, pero que estuvo domiciliado acci
dentalmente en esta ciudad de Lugo;
comparecerá ante el Jll1.g:ado de ins
trucción de Lugo J' su partido en el
termino de diez días, para ser redu
cido a prisión y rendir indagatoria
en sumario número 182 del año aClual,
sobre robo_

9198
6.273

FER.~A..'iDEZ ALVAREZ, Adrián;
hijo de Justa, natural de Barcelona,
soltero, grabador, de diecisiete años,
domiciliado ültimamenle en Barcelo
na, Pasaje Reloj, 2, primero, segunda,
procesado en causa númno 151 de
1934 sobre abusos deshonestos; com
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 4,
de Barcelona, Secretaria de D. José
)[olina Aznar, para responder de los
cargos que resultan COntra el mismo;
bajo aperdbimiento de ser dedarado
rebelde.

9159
6.2i4

GARCIA VAZQCEZ, Franci!>co, alias
"Coral"; hijo de )'lanuel y de ~IarIa.

casado con Carmen Garela Romay, na
tural de Bra~io, sin vecindad. el cual
se dedica a ~ender quincalla ~,. otros
efectos por :fiestas y ferias, procesado
por causa del Juzgado de instrucción
de Betanzos, númtfo 40 de 1933, sobre
robo; comparecera dentro del término
de diez días ante el mismo, al objeto

de ser reducido a prisión j" recibirle
indagatoria; pre,·ini~ndole que, de no
efectuarlo, sera declarado rebelde :lo"
le parará el perjuicio a que haya lugar.

9165

6.275

GB1E~EZ URRUTB., Fernando; de
veintidós años, hijo de Luis y de :'oler
cedes, natural de Córdoba, soltero, jor,
nalero, domiciliado últimamente ~n la
calle de Ibiza, 17. bajo, proce~ado por
hurto, sumario número 733 de 1931:
comparecera en término d~ diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 11, de ~Iadrid, Secretaria de D. Luis
Moliner, con objeto de notificarle el
auto de prisión dictado por la Supe
rioridad y llevarla a efecto; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

9206
6.2i6

GOXZALEZ GUTIERREZ, ~[anuel;

natural de sIadrid, hijo de Pedro y
Concepción, de cuarenta y dos ailos,
casado, albañil, domiciliado en la ca~

lle de Linares, 3. patio, número 3 (C3
rabanchel Bajo), procesado en sumario
seguido por hurto bajo el número 230
del corriente año; comparecerá dentro
del término de diez dias ante el J uz
gado de instrucción número 3, de ~Ia

drid, Secretaria de D. Pedro Pérez
AloD!~o, con el .fin de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declara,
ción indagaloria y ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada por el
auto dictado en el dia de hoy; aperci·
biéndole que

1
de no comparecer, será

declarado reoelde y le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

9109
6.27;

GRAU, Frandsco, }' Sebastiim Car.
los Luque; vecinos de Argel (Francia)
:r Gibraltar (Inglaterra), respectiya
mente; comparecerán en el término
de diez dias ante el Juzgado de ins·
trucción de Gerona, para notificarle~

auto de procesamiento :r constituirse
en prisión, en ru~ritos de causa que se
les sigue bajo el número 22 de 193-1,
sobre contrabando; apercibi~ndoles

que, de no yerificarlo. serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio
a que en derecho haya lugar.

9179

6.278

GURIT o Guirit, o Cadin Casaus,
Jo:-oé (a) "El :\laño"; cuyas demas cir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en Barcelona, procesado en
causa número 18U de 1935, por el de·
lito de daños. $eguida en el Juzgado
de instrucción número 3, de Barcelo
na; comparecerá ante el mismo dentro
del término de diez dias, para cons
tituirse en prisión, como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

Q157
6.279

HEREDIA (()RTES. Justo; natural
de Ragal, domiciliado última.mente en
Canjá)·ar. hijo Q$ Baldoruero J1~ de Fi·

lomena, soltero, herrero. de treinta y
siete años de edad: \' José Fernández
Lafuente. natural de -Pinos Puente, Ye
cino de Granada. domiciliado última·
mente en calle Arco Eh·ira, 5, hijo de
José y de María, soltero, betunero, de
uiecinueye años de edad: procesados
en causa por el delito de robo baja
el númt>ro 4;)4 dt> 193:'I~ comparecerán
ante el Juzgado de instrucción del dis.
trito del Sagrario, de Granada, sito
t"n la Piaza ~ueV¡¡. 2ü, en el termino
de diez días a responder de los cargos
que les resulten en dicha causa "1 ser
reducidos a prisión; eon apercibtmien.
to de ser dedarados rt>brldes si no lo
vcritic,m.

9184
6.280

HERRERO DE LAS ASTL:RI.'l.S,
Constantino; (·a~ado. de treinta :r ocho
años, e<;tatura regular. moreno, chato,
pelo negro algo canoso, cojo del I>ie.de
recho, domiciliado últimamente ~n

Vendillé:s de Taurera; proees:.t.do por
robo; comparel:erú en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Belmonte a constituirse en prisión.

9162
6.2~i

JEAX GRA \"1:'\; de .winticinco años
de edad. soltero. natllnü de Toulouse
(Francia), hijo de Pedro y de Antonia,
con residencia accidental últimamente
en esta ciudad de ~Ianresa. hotel San
to Domingo; compa¡'ecerá en término
de diez días ante est!:" Juzgado de ins
trucciun de :\lanresa para recibirle de
claraC"Íón indagatoria y constituirse en
prisión que le ha sido det-retada en
sumario que se instruye contra el mis
mo con el número 24 de 193.\ por hur
to; bajo apercibimiento de ser dt>cla~

rado rebdde si no lo ..... erifica.
9212

JO~A.:\B .. DARX.:\CCLLETA. José
:\Iaría; natural de La Bisoal (GerOnll).
de estado casado, de profesion corrl:"
dor, de treinta y cinco aiíos de edad.
hijo de Antonio y de Josefa, domiei
liado ültirnamel1te en :Barcelona, ca
lle Robador, 6, segundo, cuart:¡,; pro
cesado en causa número 190 de 1935
por d delito de €stafa. seguida en d
Juzgado de instrucción número 3, de
Barcelona; comparecerá ante el mis~

mo, dentro de} término de diez dias,
para constituirse en prisión, como
comprendido en el número prim~ro

del articulo 83;) de la le... de Enjuil·i<:
miento criminal; bajo ·apercibimien
too :si no lo H'rificu. de sE'r uedawdo
rebelde.

9156
6.283

LOPEZ ~m:\':\.IX Fe: de veintisiete
años. de estado ca·sadá. de profesión
sirvienta, domiciliada últimamente en
Bilbao, cuyo actual paradero se igno
r2; comparecerá, ~n término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Bilbao, con el fin de ser
reducida a prisión. según 10 acorda
do por auto de e!'>te dia, en causa nú~

mero 164 de 193~ por el delito de hur
to; apercibída que, de no compareeer.
será declarada rebe1-de y la parará d
perjuicio a que h~>·a rugar.
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9161

6.284

LO?EZ PADILL\, Antonio; natural
de Lorea, de estado soltero, profesión
jornalero, de vcin ticinco años, domi
ciliado llitimamente en Larca, Dipu
tación del Campillo; procesado por le
:>iones por imprudencia en causa nú
mero 154 de 19::14; comparecerá, en
término de diez dia::;, ante el Juzgado
d~ instrucción de Lorca, a fin de no
tificarle el auto de prisión, dictado
contra el IDismo en el referido su
mario, y ser ingresado en la Cárcel;
;;.percibido que, de no hacerlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a 'que haya lugar.

9197
6.285

LOPEZ YIZCAI::\"Q, Josl:; natural de
Palas de Re~r, Chantada (Lugo), de es
tado casado. profesién minero, de
cuarenta años, hijo de A;¡tonio y de
Josefa, domiciliado últimamente en
Tudela de Yeguin; procesado por hur
to; comparecerá, en término cie diez
días, ante el Juez instructor dI! Lavia
na, para notificarle el auto de prisión
e ingr€sar en la Cárcel.

9195
6.286

LOS PARIE);TES de la interfecta
Rosario Yillanueva Iriarte, domicilia
da últimamente en el Campamento;
comparecerán, en término de cinco
dias, ante el Juzgado instructor de Ge
tafe, para declarar y ofrecerles las ac
ci'Ones del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal en la ceusa
número 11,1, instruida por muerte de
aquélla; por este medio se les hace
dccho ofrecimiento de acciones.

9181
6.2-87

~lARTI::\EZ RO:\lERO, Jase; f!e diez
y nueve años, natural y veelno dt>
Torrepnogil, soltero, albañil, hijo de
José y Amadora, domiciliado en la
calle de );icolás }Iorales, cuya;; demás
circunstancias ~. actual paradero se
ignoran; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc.
dún de Ubeda, con el fin de consti
tuirse en prisión y cumpHr la condena
que le fué impuesta por la Audiencia
provineial de Jaén en el sumario se
guido tontra el mismo en este Juzga
do con el número 41 de 1932 por el
delito de lesiones; bajo apercibimien
to que, si no comparece, le parará t:l
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

9223
6.288

1.L-\....'\JOX :\IOHEXO, Juan (a) "Po
rra"; cuyas demás circunstancias no
constan, domiciliado últimarmnte en
YilIanueya del Arzobispo (Jaén); pro
cesado por robo en causa número 391
de 1933 sobre robo; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Villacarrillo. para
constituirse en prisión y practicar las
demás diligencias; apercibido que, de
no comparecer, será declarado re
belde.

9243
6.2&9

:\!E::\'DEZ GO::\'ZALEZ, David; hijo
de Prudencia y de Antonia, natural de

l\lagaz de Arriba (As torga-León) , de
estado soltero, profesió:l alpargatero,
de veinticinco anos; domiciliado últi
mamente en la calle San Ramón, nÜIDe
ro 11, primero, segunda; procesado .por
desobediencia, número 80 de 193~;
comparecerá, en ténnino de diez dias,
ante est~ Juzgado de instrucción nú
mero 6, de Barcelona, Secretaria de
D. Antonio Cooorníu, por tener decre·
lada su prisión.

6.290

~lO~TOYA, Martín Cristóbal; natu
ral de Casabermeja (Málaga), de estado
casado, profesión limpiabotas, de vein
tiocho años de edad, hijo de Juan y de
~laria -de los Dolores; domiciliado últi
mamente en Villa Alhucemas; procesa-
do por lesiones en causa núm. 312 de

1932· comparecerá, en término de diez
días' ante el Juzgado de instrucción de
Ceuia, sito en :'" calle Canalejas, nú
mero 10, con el fin de que se cunstitu
~'a en prisión para cumplir la condena
que le ha sido impu-esta ,por 1... ilustri~

sima Au,diencia provincial de Cadiz en
expresada causa; apercibiéndole que, si
no comparece. le parará el perjuicio a
que hubiere lugaI" en derecho.

9173

6.291

MORATA CAPAP..ROS, Martín; natu
ral de Vera, bijo de Martín y de Ana,
vecino últimamente de Torreperogil,
de treinta y seis años, casado obrero,
con domicilio en la calle Sacra.-nento,
cu~·as demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran; comparecerá, ante
el Juzgado de instrucción de L'beda, por
término de diez dias, para constituirse
en prisión y cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el s..unario seguido al
mismo en dicho JlUga'lio con el núme
ro 6& de 1932, sohre estafa; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
-en derecho.

9222
6.292

~lS¡EROLA l\1ASEGUER, Vicente;
domiciliado últimamente en Barcelo!l. calle Aragón. número 355, tienda,
y últimamente en el Paseo de la Repú·
blica, número 85; procesado en causa
número 187 de 1935, sobre estafa; com
parecerá, en término de '!1iez días, ante
Id Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaría de D. José AIoli
na Aznar, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declaraido re
belde.

9158
6,293

ORTEGA PAZ. Gregorio; de cuaren
ta y cuatro años de edad, soltero, jor
nalero. hijo de Fidel y de Dionisia, na
tural de ToooesiUas, partido judicial de
Valladolid, y vecino de ídem calle del
Sol, número 9, Barrio de la Esperanza,
hoy en ignorado paradero; comparece
rá, ante la Ilma. Audienda provincial
de Palencia, dentro del término de
treinta dias, para responder de los car
gos que contra el mismo aparecen en
causa que se sigue con el número .99 de
1924, por hurto, y constituirse en pri-

sión en la de laste partido; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no
comparece.

6.294

PALO)lARES LER:\IA, José; de vein
ti:;iete aiíos de edad. soltero, panadero,
natural de Cailet (Valencia), vecino
que fué de Habón, y cuyo actual p:uoa
dero y demás cir<:unstancias se igno
ran; comparecerá. ante este Juzgad<o ;:ie
instrucdón de :\Iabón (Baleares>, den
tro del térrüino de diez días, a fin de
que se constituya en prisión por ha
berse decretado ésta por la Audiencia
pI'o~incial de Palma de Mallorca por
auto dictado en el sumario númerO 59,
rollo 901 de 1934, sobre robo, que se
tramitó en este Juzgado contra otr<) y
el José Palomares Lerma; apercibiéndo
les que, de no comparecer dentro del
citado plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se publique en la "Gaceta de ~1a

drid" Y "Boletin Oficial" de esta prQ
yincia, sera declarado en rebeldia.

9207
6.295

PEREIRA, Joa~ín; de nadonalidad
j)ortuguesa~domiciliado últimamente en
Orallo (Leon); procesado por el delito
de amenazas; comparecerá, dentro del
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Belmonte (Oviedo),
a constituirse en prisión.

9164
6.296

PEREZ CARRETERO, Antonio; pro
fesión comerciante, domiciliado últi
mamente en Lorca, donde tuvo un es
tablecimiento de tejidos titulado San
José, procesado por alzamiento de bie
nes; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de LOI'ca a fin de notificarle el auto de
procesamiento y prisión dictado con·
tra el mismo en la causa que se le si·
gue con el número 38 del año adual
sobre alzamiento de bienes. recibirle
declaración indagatoria y ser ingresa
do en la Cárcel; apercibid'o que, de
no hacerlo, será declarado rebelde
r le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

9197
6.29i

PIOO)¡' \'1LLAR, Ricardo; hijo de
Manuel y de Teresa, natural y domi
ciliado en Aceved'o (Forcarey). de
veinticuatro años de edad, albañil. y
~Ianuel Regueira Fraga, hijo de José
y de Clara. natural de Carballo, de es
tado soltero, profesión labrador. cuyo
actual paradero se ignora, procesad'ús
en sU'l'Dario número 371 de 1933. sobre
estafa: comparecerán, en el termino
de ocho días, ante el Juzgado d(¡ ins
trucción del distrito de la Audiencia,
de La Coruña, Palacio de Justicia, c;cn
objeto de cumplir la condena impues
ta; previniéndoles que, si no compare
cen, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que haya lug~r.

SliS
6.298

POR LA PRESE~TE queda can~~Ia

da la requisitoria publicada en la GA
CETA DE MADRID, fecha 5 de Junio pa-
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sedo, dimanante del sumario seguido
pOr- tenencia de útiles para el robo
contra José Fidel Ruiz López, ilUÍme
ro 24 de 1932, por haber sido habido
expresado procesado.

9237

6.299

POR LA PRESE.."\TE se cancela y
deja sin efecto la requisitoria manda
da publicar en la GACETA DE MADRID,
fecha 5 d'e Julio pasado, llamando al
procesado en causa por tentativa de
robo Juan de la Peña la Daga, núme
ro 398 de 1934, por haber sido acor
dado por la Superioridad.

9236

6.300

POR LA PRES&'OTE se dejan sin
efecto las requisitorias publkadas en
el Butllelí Oficial de la Generalitat de
Catall1.uya y GACETA [lE MADRID de 25
de Ma:¡. c. y 20 de J úilio de 1934, res
pectL"amente, llamando al procesado
Guillermo Fort Comas, en méritos de
sumario seguido en el Juzgado de ins
trucción número 2, de Barcelona, con
número 45, rollo 66i de 1933, sobre
hurto.

9155
6.301

RA:FART FLIX, Juan; de veintidós
años, hijo de Juan :r Enriqueta, casa
do, que habitaba en la Plaza del Pa
dró, 10, cuarto, primera, procesado en
StND.'3.rio número 274 de 1935, por es
tafa; comparecerá, dentro del octavo
día, ante el Juzgaefo de inslru-eóón
número 11, de :\ladrid, para ser redu
cido a prisión,; bajo apercibimiento,
si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

9154
6.302

Ro\l\llREZ FEfu'X.o\...".¡.oEZ, Maria de
los Dolores; hija de José y de Fran
cisca, natural de Málaga, provincia de
1dem, de estado casada, profesión sus
labores, de veintitrés años, domicilia
da últimamente en Mála,ga, procesada
por el delito de estafa en el sumario
número 223 de 1935; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instru.c.ción del distrito de la Ala
meda. de )Iálaga, ~' Secretaria del se
ñor ~Iiralles; bajo apercibimiento de
ser declarada. rebelde.

9208

6.303

RODRIGUEZ FER.~ANDEZ, Fran
cisco; natural de San Esteban efe las
Cruces (O....iedo), de estado divorcia
do. profesión industrial, de cuarenta
y seis años de edad hijo de Baltasar
'i Vicenta, domiciliado últimamente en
Madrid, calle del Tutor, 50, procesado
por infracci6n del arU,culo 34 de la ley
de Divorcio, sumario 82 de 1935; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de Gijón a fin de ser in
dagado y constituirse en prisión.

9182
6.304

RODRIGUEZ SALGADO, :\lanuel; de
cuarenta y seis a cuarenta 71' ocho años,

hijo de Dolores Rodríguez, soltero, na
tural de Láncara, partido judicial de
Sarriá (Lugo), jornalero, cUl'O domi
cilio se desconoce; comparecerá den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
~adrid. Secretaría de D. Joaquín Ar
gote y Sagastume, al efecto de notifi
carle y lle,,-ar a efecto el auto de pri
sión qué del mismo ha der.;retndo la
Superioridad en el rollo de la causa
en dicho Juzgado :r Secretaría seguido
contra el mismo por lesiones con el
número 471 de 1933; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

9201

6.305

RUZAFA, Antonio; industrial. casa
do' domiciliado últimamente en la calle
dei Di~ino Pastor, número 2. :r cuyas
demás circuostancias se ignoran; pro
cesado por estafa, sumario número 139
de 1935; comparecerá, en -el términc. de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 11. de :\iadrid. St:::l::rt::laria
de D. Luis :Moliner, con objeto de no
tificade el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaraci.ón indagato
ria; bajo apercibimiento de ser d~c1a

rado rebelde.
92().l

6.306

SAAVEDRA SAUDE, ~IanueI: hijo
de Herminia, natural de La Coruña, de
estado soltero, profesión tornero, de
veintiún afios, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle Cadena, núme
rO 53, segundo; procesade en causa nu
mero 357 de 1934. sobre hurto frustra
do; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucci6n nú
mero 4, de Barcelooa, Secr.etaría rle
D. José :\Iolina Aznar, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento d-e ser de
clarado rebelde.

9160
6.307

SANCliEZ JDlEl"EZ. José; de cua
renta y tres años, hijo de José y Ma
ría, casado, vendedor de paños, natu
ral de La Línea (Cádiz) l domiciliado
últimamente en Tetuán de las Victo
rias, calle de O'Donnell. número 83;
compare<:era, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción númerO 7, de ~Iadrid, Secretaría
de D. Joaquín Argote y Sagasturne, pa
ra notificarle y lJevar a efecto el auto
de prisión que del mismo ha decretado
la Superioridad en el rollo de la causa
contra dicho individuo seguida por
usur.pador de funciones con el número
432 de 1933, en dicho Juzgado y Se
cretaria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebeIode.

9203
6.308

SANTOS F_~RIA.S, Carlos Augusto;
hijo de Alf.edo y Alsestina. natu
ral de Lisboa, de trein ta y un años.
soltero pintor, domiciliado últimamen
te en ia calle del Angel, número 17.
procesado por hurto, sumario número
44 de 1932; comparecerá. en el térmi
no de diez días, ante ~l Juzgado de
instrucción número 11, de Madrid, Se
cretaria de D. Luis :\Ioliner, con objeto

de notificarle el auto d~ prisión dicta
do por la Superioridad y llevarla a
efecto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9205
6.309

S:\.."'\TOS, Irene; cuyo segundo ape·
Ilido :r den:ícás circunstancias se ~gno

ran, domiciliada últimamente en Ma
drid, paseo de Extremadura, 14, due
ña del automóvil }I-5Q.6J4, marca
"Plvmouth"; comparecerá, en térmi
no 'de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de :\o!artos, sito en la calle
Fr:mquera, número 5, COD obiew dl"
recibirla declaración en sumarlo nú
mero "ií de 1935, que se instruye por
el delito de daños; previniéndola que,
si no cornjJarece, la parará el perjui
cio a qüe hubiere lugar en derecho.

9209

6.310

t'RIBE RUBIA, Juan; de cincuenta
y cinco años, \'iudo, hijo de Ramón y
di' :\Iaria. natural de Hudja, sin do
miciiio fijo; comparecerá, en térmmo
de diez dia,;, ante el Juzgado de ins
trucción de ~Iula, a ser reconocido por
los :.\Iédicos fo::-enses ~. darle, en su
caso. la sanidad, y oÍrecerle el proce
dir.liento en -causa por lesiones, ins
truida por este Juzgado con el núme
ro 59 de 1935.

9221
6.311

ALVAREZ P E el ~A, Santos; de
treinta r ocho años de ~d'ad, casado,
jornalero, natural de Laguardia (Ala
va), hijo de Casimiro, domiciliado úl
timamente en Oyón; comparecerá, en
el thmino de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Laguardia pa
ra notificarle el auto de procesamien
to y recibirle declaración indagatoria
en causa por incendio, número hl del
corriente año, instruida por este Juz
gado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9420
6.312

A.\lORES RIEDEL. Carlos Francis
co; de \-einticinco afios de edad, hijo
de An gel ). de Dolores. soltero, natural
de Sevilla, de profesión Teniente de
Artillería, domiciliado últimamente en
la calle de Alcalá, número 21, proce
sado en sumario por estafa, bajo el
número 1.178 de 1931; comparecerá.
dentro del término de diez días, ante
el JU7.gad'o de instrucción número 3,
de :\oIadrid, Secretaria de D. Pedro Pé~

rez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada
por auto di-ctado en 27 de )Iayo últi
lllO, por la Secci5n segunda de esta
Audiencia; apercibiéndole que, de
no comparecer, será declarado rebelde
y le .parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

93138
6.313

ANDRADES VAZQUEZ, JuanJ.· de
veintiocho años, c9sado, chófer, omi
ciliado últimamente en La Linea, calle
Granada, ). cu71·o actual paradero se
ignora; comparecerá, denira del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de San Ro~ue para eons-
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9361

9365

tituirse en .prisión con el 1111 dI:! CUJll
plir la pena subsidiaria por insol
rencia de la mulla de 233 pesetas que
le rué impuesta por la Junta AdminisA
lrativa de la Aduana de Algeciras en
txpediente sobre defraudación, regis~

trado en este Juzgado -con *1 núme
ro 57 de 1934; apereilliénd"ole que, sI
no lo .eriftca, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

. 9439
6.814

A.:."\DRES SADABA, Esteban; de
~~emta y dos años, soltero, jornalero,
\'ecino de :\fendavia (Logroño), hijo
de Luis y dt! Facunda, domiciliado úl·
Iimamente en Mendada, hoy en igno
rado paradero; comparecera, en el térA

mino de diez días, ante el Juxó"ado de
instrucció.n 'de 'Laguardia ;para ser
oído y cODstituirse en prisión en cau
sa por robo, número 26 del corriente
año, instruidapvr este Juzgado de ins
trucción de Laguardia; bajo apercibi~

miento de 5er declarado rebelde.
9419

¡.Sllí

A."ITEQrERA :\IARTL."X, Francisco;
de treinta y un años de edad, hijo de
Francisco e Isabel, soltero, natural de
Albondó.n (Granada), industrial. con
domicilio últílm.amente en la calle del
General Pardifias, número 17, proceA

sado en sumario por lesiones y daños,
número '107·2 di 1932; cOODparecerá,
dentro del ténnino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaria de D. Pedro Pé
rez Alonso. con el fin de 8er reducido
a prisión. que le ha :sido decretada
por auto dictado en 8 de Abril último
por la Se.cción segunda de l'sta Audien
cia; apercibiéndole que, de no com
parecer, será dedarado rebelde )" le
parará el p8rjui~io a que hubiere lu
g6r.

6.816

AJ."\TO~.¡o (a) "el Panadero"; euyas
demás circunstancias y RctUal parade·
1"0 se desconocen; com,parecerá, den
iro del término de diez días, ante el
.ruzgado de instrucción de San Roque,
Secretaría del Sr. López Zafra. a fin
de conatituirse en prIsión para cum
plir la pena subsidiari8. correspondien
te por insolvencia de la multa de pe
setax 8.336 que le fué impuesta por la
Junta Administratiya de la Aduana de
Algecirai en expediente ¡¡obre defrau
dación, registrado en este Juzgado ccn
111 número;) de 1933; bajo apercibi
miento de itr declarado rehelde si no
aomparece.

6.317

APARI!CIO, Teresa; de veintitrés
años, soltera y cuyo segundo apellido
}' demás circunstancias se ignoran, do
miciliada últimamente en la calle de
Las Pozas. 14 (:\ladrid), y la cual es
novia de )liguel Ag¡¡ado Lace, con do
micIUo éste en la calle de Andrés Me
llado, número 51; comparecerá -en tér~

mino de diez días ante el Juzgado de
insblilcción de Colmenar Yiejo, con el
fin de prestar declaración en el su
mario 265 de 1934, por robo.

9358

6.318

ARDURA ALVAREZ, :\iaria; natural
de Santander. de cincuenta y un años
de edad, viuda y cuyo actual ;paradero
se desconoce; procesada en sumario se·
guido, por estafa, bajo el número 248
del corriente año; comparecerá dentro
del término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número '3, de )Ia·
drid, Secretaría de D" Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarla el auto
de su procesamiento, recibirla dedara~

ciún indagatoria y ser ,:'educido a p:-i.
sión. que le ha sido decretada por auto
dictaao en el día M hoy; apercibién
dola que, de n.() comparecer será decla
rada en rebeldía y la 'Parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

9366

6.319

ARROYO )IALDO~ADO, Franeisco;
natural de Sabadell, de veintitrés años
de edad, hijo de Julio}" de Estela, de
estado soltero, de profesión pescadero,
vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamwte en la calle Muntaner, núme
ro 360, torre; procesado en causa nú
mero 215 de 1934, por hurto; compare·
cerá en término de seis días ante E"l
Juzgado de instrucción número 5, de
Barcelona (Secretaria de D_ Tomás fUe
ra y Sans); bajo apercibimie'nto de ser
declarado l'eeblde.

9351
6.320

AUGUSTO BLA~CO. Antonio; oe
veintisiete años de ed:ld, hijo de .losé
y de María, soltero, natural de :Marban
de Alcántara (Portugal), sin domicilio,
jornalero, sin instlilcción, de estatura
baja, color del rostro paJido, ojos y
pelo negros, boca grande, viste p'mta·
Ión de pana negro, chaleco igual, I."a
misa blanca a rayas y ameácana de dril
azul El. rayas, calzado con alpargatas
color miel, que se evadió del Depósito
Municipal de esta villa; comparecerá
en el término de diez dias ante el JU7.·
~ado de instrucción de Alburquerque
(Uadajoz) para ser reducido a p¿-i~i(¡n,

que le "iene decretada en la cau.,a nú
mero 44 del corriente año, por t~.len·

cia ilicita de arma de fuego; oajo l.lpt::r
cibimiento que, d.e 110 verificarlo, se le
le declarara en rt~beldia y le paral"á el
perjuicio a que haya lugar en dererho.

93~S

6.321

BALLESTEROS ~AVARRETE, José;
rtatural de Abenojar (Ciudad R~al)

hijo de Sabas y de Angela, de veintiún
años de edad, casado, domiciliado últi
mamente en la calle del Olivar, núme.
ro 3i, procesado .en causa, por estafa,
número 154 del corriente año; compa·
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Madrid (Secretaria de D. PeA
dro Pérez Alonso), con el fin de ser re·
ducido a prisión~ apercibiéndole que,
de nO comparecer. será declarado en
rebeldia y le parará el perjuicio a que
hubi(tre lugar.

6.822

BEN TIEL EL H.HL\.RI, Abdelkader;
bijo de Taiel y de Fátima; natural de
la ca,bila de An)"era {:\1arruecos espa-

ñol), de estado sallero, profesión mi.
nero, de trein ta ~. ocho añ<ls de edad,
domiciliado últimamente en FUeIlcarral
(Madrid), procesado por burto de di
nero; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instru(;ci6n de
Chinchón para ser reducido a prisión.

9361

6.323

BO:XILLA Gr:TIERREZ. )Ian~el; na·
lural de Puebla de Cazalla, de esta<!o
soltero, profesión vecdedor, de dieci
ocho años de edad, domiciliado última
mente en Sevilla. procesado por iesio.
nes~ comparecerá en término de diez
dias ante el Juez de instrucción núme
ro 5. de Sevilla: bajo apercibimiento
de ser de-clara<lo It-tlbelde.

9391

6.324

BUSTOS LOPEZ, }Ianuel; natural di
)I.Haga, hijo de José y de Rosalía, de
estado casado, prof~i.ón camarero, di
treiClta y dos años de edad, domicilia·
do Últimamenle en Málaga, Cruz Mo
linillo, número 5, cuy-l) actual parade
ro se ignora; procesado, por tentativa
de robo, en el sumario número 70 de
1932; compan~cerá ~n término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
$anlúcar de Bnrrameda a coostituírse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Ilma. Audiencia pri\"incial de Cadiz
en auto de 11 d-e Julio del corriente
año; bajo apercibimiento de ser ~a'
rado rebelde Ji no lo verifica.

9429

B.325

CABRERA, Juan; cuyas demás cir
cunstancias y actuai paradero se des·
conocen; comparecerá dwtro del tér·
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de San Roque (secretaria.
del Sr. López Zafra) con el fin de cons·
tituirse en prisión para cumplí:- la pena
subsidiaria correspondioote por insolo
\'€ncia de la multa de 2.304 pesetas
que le fué impuesta por la Junta Ad
ministrativa de la Aduana de Algeci
rBlS en expediente, sobre defraudación,
registrado en este Juzgado con el nú·
mero 59 de 1934; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no ooro
parel.'e.

9434
6.326

C.~IPOS ESCOEEDO. Juan Antonio;
naturai úe Arjona, de esta casado, pro-
fesión tratante, de treinta años de
edad, ~.omiciliado últimamente en Ar·
jona. procesado po." hurto de caballe~

riils; comparecerá., en término ele diez
dias, ante el JU2gado de instrucción
del distrito de la Derecha, de C6rdoba,
para ser reducido a prisión; apercibi·
do de ser declarado rebelde.

94:)7

fl.32¡

CA~lPOY R.~"I<:EL, :::>erafin; natural
de Cuevas de Ahnanzora., de veintiodw
año!>, hijo de Diego e Isabel, de <:sta.dQ
casado, de profesión encuadernador,
...ecino de Barcelona, domiciliadoúl·
tilnllmente en Barcelona, calle Beato
OriCJI. número 10, primero, procesado
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6.330

6.329

en causa número 179 de 1935, por
atentado a Agente de la Autoriciad;
comparecerá, en término de seis días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Barcelona, Secretaria de don
Tomás Riera y Sans; bajo apercibi
miento de ser de-clarada rebelde.

9352

CARRASCO ~IARTIN, Manuel; de
diecinueve años. soltero, jornalero, na
tural de Madrid. hijo de José y Justi
na, domiciliado últimamente en Cha
marUn, calle de Lozo)'a. 34; ~Iaria Pé
rez Garcia, de veintinueve años, solte-

. ra, sus labores. na tura! de Salamanca,

. hija de :\Ilanuel y de ::\Iaria, domicilia
da últimamente en Madri~Avenida áe
San Isidro, 3, o General .tl.icardos, 36,
y Josefa Moreno Pérez, de setenta ~'

dos años, viuda, hija de Antonio y
MaiÍ~ :vendedora )', vecina también

.',';6.338

6.336

6.341

MARTIX DE LAS :\IULAS, Ildefon
so; de y.eintiún años, soltero, carpinte
ro. natural de ~Ianzanares, hijo de An
tonio y de Francisca, que dijo vi.ir
en la calle de las Peñuelas, 11. y CU)'o
actual domicilio o paradero se 19no
ran.i comparecerl.i.dentrQ del término

6.337

l'.1ACAZAGA ESXAOLA, Tomás; de
veintinueve años, casado, hijo de Jo
s~ y ~IaI'ia, natural de Bilbao. que di.
jo vj,vir en la calle de Tomás Meabe,
número 9 (Puente de Vallecas), y cuyo
actual domicilio O paradero se igno
ra; comparecerá, dentro del término
de cinco días. en el Juzgado mnnici
pal numero 19, de Madrid, Carrera de
San Francisco, 8, piso segundo. a fin
de cumplir la ~:la que le ha sido hu
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por escándalo bajo
el número 1.224 de 1934; apercibido
que, de no yerificarlo. le parará el per.
juicio a que haya lugar.

6.840

~IARTI~ D.UIIAJ.~, FrancIsco: (')_
miciliado últimamente en la calle de
Antonio ~Iaura, número 8, piso bajo;
comparecer áel día 5 de Agostó. a las
once, ante el Juzgado municipal nú
mero 4, de :\iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 8, principal,
a -celebrar juicio de faltas por lesio
nes con el uúm(!ro 551 de 1935, ins
truido cOntra el mismo.

lIARCOS, Rogaciano; cuyas demás
circunsta.ncias personales y actual do
micilio o paradero se ignoran, con
ductor el día 19 de Febrero último del
automóvil número 45.219-M.; ~ompa
recerá el día 1.0 del próximo mes d"e
Agosto, y hora de las diez de IU ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de :Madrid, a eeJ.ebrar juicio
de faltas por daños bajo el núm~1V
185 de 1935.

~I.-\.ROTO GARCIA, José Luis; hijo
de Julio y de Generosa. domiciliado
últimamente en Artistas, 25, bajo, iz~
quierda; comparecerá el dia 10 de
Agosto próximo, a W onc¡¡ de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú.
mero 14, de l\ladrid, siro o&n la calle de
Santa Catalina, número 3. principal,
a -celebrar juicio de faltas por supuei
to hurto con el número 938 de 1934,
instruido contra el mismo y. otro.

6.889

LUEXGO GARCIA.. Julián; de treinta
r cinco años, soltero, jornalero, hijo
de Cástor y de Antonia, natural de
~ladr"jd, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
8 del próximo mes de Agosto. y hora
d~ las diez df; su mañana. ante el Juz
gado muniC'ipa~ número 19. de Ma
drid. a celebrar juício de faltas p01"
lesione:'. b1:ljo el número 289 de 1935.

9355

últimamente ue ~Iadrid. con el mismo
domicilio que la anterior; procesados
por robo de ropas y fabricaci6n ex
pendición de moneda falsa en sumario
que se tramita bajo el número 222 de
1931 en el Juz;ado de instrucción de
Colmenar Viejo; comparecerán, en tér
mino de diez días ante dicho Juzgado
con el fin de ser reducidos a prisión
en la Carcel correspondiente, y cuyas
señas personales de las mismas son:
del primero, estatura regular, pelo
negro, ojos idem. nariz regular, color
del rostro sano y viste traje entero
claro, alpargatas y boina; de la se
gunda, t:statura regular, pelo castaño,
ojos pardos, nariz regular, color dd
rostro sano y .iste traje entero obscu
ro, alparg!lta~ y pañuelo a la cabeza, y
la tercera, estatura alta, pelo canoso,
ojos claros, Dl:Iriz larga. color del ros
tro sano. "iste traje entero negro y al
pargatas del mismo -color.

6.335

LOPEZ LOPEZ, Valentin; hijo de
Ignacio y de Carmen, domicUiado úl
timamente en Garcia de Paredes. 44.
baio; comparecerá el día 3 de Agosto
próximo a las once de la mallana.
ante el Juzgado munic"'i.pal número 14,
de ~Iadrid, sito en la calle de Santa
Cai:alina. número 3, prÍ'ncipal, a cele·
brar juiciCl de fu Itas por riña y lesio
nes con el número 505 de 1935. ins
truido contra el mismo y Qtros.

LOPEZ AGUADO. Joaquín; hijo de
Eduardo y d~ Carmen, domiciliado
últimamente en la calle de Carayaca,
numero 12. patio; comparecp.rá el día
5 de Agosto, a las once, ante el Juzga
do municipal número 4, de :\ladrid,
silo en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones eOIl e~ núme
ro 446 de 1935, instruido contra el
mismo y otro.

6.334

6.333

6.332

LOPEZ DIAl. Antonio;' de treinta y
un años. soltero, cantE'ro, hijo Je Clau
dio y Dolores, natural de Lugo. que
dijo vivir en la calle de Valleht:rmo
so, número Y5, piso segundo. izquier.
da y cuyo actual domicilio y parade
ro'se ignora; comparecerá el día S del
próximo mes de Agosto, y bora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 19. de Madrid, a
celebrar juicio de faltas por lesiones
bajo el número 521 de 1935.

LOPEZ MORALES, Francisco; de
'f'ein ticuatro años, soITero. jornalero,
hijo de José y Josefa. natural de Ar
ohena Olnrcia), 'Que dijo vi\Oir en la
calle del Olmo, número 311, piso terce
ro, izquierda, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
dia 8 del próx.imo mes de Agosto. y
hc)ra de las diez de su mañana.,. ante
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid. a celebrar juicio de faltas por
esc~ndalobajo el número. 504 de 1935.

9444

9369

6.831~"

CA..""'DIL GO~ZALEZ. Manuel; de
\"eintidós años de edad, soltero. jol"
nalero, .ecino de La Linea, calle de
Buenos Aires, y 'Cuyo actual paradero
se desconoce; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción áe San Roque. Secreta
ria del Sr. López Zafra, con el fin de
constituirse en prisión ,para cumplir
la pena subsidiaria correspondiente
POI: insolvenda de la multa de 216 pe
'letas que le fué impuesta por la Junta
Administrativa de la Aduana de Alge
ciras en expediente sobre -contraban
do, registrado en ~ste Juzgado con el
número 60 de 1934; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
comparece.

CARVALHO AL\1EIDA. Carlos; na
tural de Lisboa (Portugal), de estado
casado, profesión comerciante. de cua.
renta y dos años, hijo de Juan y de
:lIaria. domiciliado últimamenle en la
Avenida de Eduardo Dató, 8, prime
ro, Hotel Gredos, procesado por es
tafa en eausa número 216 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Madrid, Secretaria de don
Ricardo Gómez Garcfa. ¡para ser redu
cido a prisión. decretada en dicha cau
sa. en la Cárcel de Madrid -como preso
comunicado; bajo apercibimiento de
ser 'declarado rebelde. parándole el
perjuicio a que haJa lugar.

CA...~ETE ~lEGO. Francisca; de cin~

cuenta y cuatro años. viuda, sus labo
res, cuyas demás circunstancias se ig
noran, domiciliada últimamente en
~ladrid. Avenida de Pablo Iglesias, íg~

norándose el nÚllnE>r,-,: comparecerá,
en término de die: :.as. ante el Juz
gado de instrucdóu ue Colmenar Vie
jo con el fin de ser reconocida por los
:\Iédicos y recibirla declaración en di
ligencias que se tramitan en dicho
Juzgado por lesiones de la misma. ba·
jo el número 50 del actu~l año.

9359
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de cinco días en el Juzgado munici
pal número 19. de :\:Iadrid. Carrera de
San Francisco. 8~ segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues.
ta en el juicio de faltas seguido contra
el mismo par ofensas a lOS Agentes de
la Autoridad. bajo el número 195 de
1935; ape¡-cibido que, ele no verificar.
lo, le parará el periLÚcio a que haya
lugar.

15.~42

::\IARTL'\" DIAl. Juan; de veinticua
tro años, soltero. vendedor. hijo de
J osé y de .llartina. natural de Linares
(Ja~n). ql.iC dijo "ivir en la calie de
Romero Robl~do, 9. y cuyo actual do.
micilio o paradero se ignoran; cc,.>a
receni dentro del término de ClOCO
días en el Juzgado municipal núme.
ro 19. de }Iadrid. Carrera de San Fran
cisco, S, 'iegundo, a fin de cwoplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo por oiensas a los Agentes de la
Autoridad, bajo el numero 339 de 1935'
apercibido que, de no verificarlo, l~
parará el perjuicio a que haya lugar.

6.343

ME..~DEZ 1';ü1\EZ, Avelino; hijo de
A,-eüno y de Pelegrina, donJiclliado
úl~imamenteen la calle 5el Marqués del
fbscal, 16; compareceni el día 5 de
Agosto. a las once horas. ante el Juz.
g~do municipal número 4, de Madrid,
slto en la calle de Santa Catalina nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por escándalo, número 464, ins·
truido contra el lllismo -:" otros.

6.344

t\fOLL'I\A, Francisco; de veintitrés
años, soltero, cantero. cuyas demás cir.
cunstancias se desconocen. que dijo
vivir en la calle de Cácere-s, 16, terce
ro letra e, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 1." del próximo mes de Agosto. y
hora de las diez de su mañana. ante
el Juzgado municipal número 19. de
Madrid. a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 533 de 1935.

6.345

MOSTAZA, Paulino; cuyas de.mAs
circunstancias personales y actual do·
micilio o paradero Se ignoran; com
parecerá, dentro del térnlino ue cinco
días. ante el Juzgado municipal núme·
ro 19, de Madrid, Carrera de San Fran
cisco, 8, <;egundo, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
000 por hurto, bajo el número 1.181 de
193-1. apercibido qu'e, de no \·erificar·
lo, le pa.rará el perjuicio a que ha~'a

lugar.

6.346

ORTIZ GARClA, .o\n tonio; hijo de
Pedro y de Luisa, domiciliado últi·ma.
mente en :\Iarqués de Viana, 7, bajo;
comparecerá el día 10 de Agosto pró'
ximo, a las once de la mañao~ ante
el Juz~ado municipal número ..4, de

~ladrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, 3. principal, ii celebrar juicio
de faltas por supuesto hurto. con el
número 938 de 1934:, instruido contra
el misma y otros.

6.347

TORREGROSA ACARRETAS, Rosa,
'!i Asensio Rodriguez :Manzano; domi
ciliados últimamente en Augusto Figue.
roa, 10; se les cita para que el dia
20 de Agosto próximo, :r hora de las
decisiéis, :.:omparczca ante e[ Juz¿ado
municipal número 13, de :\laürid. sito
en la calle del :\farques de Yillamagna,
número 8, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 529; bajo apercibimien
to Ciue, de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubie:re' lugar.

6.348

,"urDA DE EUSEBIO; dueña del ca
rro conducido por José de 13 Guardia,
domiciliado últimamente en Burgos,·4;
comparecerá el dia 3 de Agosto pró
ximo, a las once de la mañana. ante
el Juzgado municipal número i4, de
:Madrid. silo en la calle de Santa Ca
talina, 3, principal, a celebrar juicio
de fallas por daños. con el número 237
de 1935. instruido contra Jose de la
Guardia.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

:MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala primera
de .esta Audiencia territor~al, Relato
ría Secretaría de D. Joaquin Garrigues,
se tramitan unos autos seguidos por
D. Calerino González Ordóñez con do
ña Encarnación Fernández Balbuena
y el :\1inisterio fiscal. sobre dhorcio,
en los cuales Se ha dictado la sen ten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencía.-En ::\ladrid a 3 de Junio
de 1935; habiendo visto la sala pri
mera de lo Civil de esta Audiencia te~
rritorial los ae tos iniciados en el J uz
gado de primera instancia número 2
de esta capital. :r seguidos entre par
tes: de una, como demandante. don
Ceferino González Ordóñez, de trein ta
~. un años de edad. natural de León,
hijo de D. :v1iguel y de doña Agustina,
jornalero ~. con domícilio en :\ladrid
en el paseo de Leñeros, 13. defendido
por el Letrado D. Julian Tabi'3 y re·
V'esentado por el Procurador D. Luis
Montalyo Acitores, en concepto de po
bre; de otra, como demandada, doña
){aría Encarnación Fernandez Balbue
na. de treinta y dos años de edad. na
tural de .Nava, en la provincia de León,
hija de D. Francisco y de doña Vi
cenia, domiciliada en ~ladrid. y ho:r
en ignorado paradero, ententíiéndol;e
el procedimiento por lo que a la mis
ma respecta COn los Estrados del Juz
gado; en cu~·os autos es también parte
el :\1inisterio fiscal, represeniado por
el Teniente de dicho Cuerpo D. Tomás
Gurcía Zamudio, sobre divorcio,

Fallamos que estimando la deman.
da de este juicio. sólo por la causa
~éptima del propio articulo, debemos
decret3r v decretamos el di ....orcio del
rnatrimon"!o formado po:" D. Ceferino
Gonzúlez Ordófiez con d¡;;ña :\Iaria En
c::..n:.ll'ión Fernitndez Balbuena. con di.
solución del vinculo. Declararnos cul·
pablc a la esposa demandada, e impo.
nemos a éste las cestal; d-el juicio. Que
den los hijos menores de edad al cui
dado r en pod~r del padre, como cón
yuge :nocentc; y db€' cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la
ley esv~cial.

Así ¡}Oí esta nuestra ~en tencia, que
p~r la rebeldía de la demandada doña
}Iaria Encarnación Fernández Balbue
na. se notificará por medio del Boletín
U¡icial ~. G.\GETA OE ':\1ADRID, lo pronun.
ciamos, m::mda:nos y firma:nos.-José
Temes.-José ~léndez :\ovos.-Pedro
Xavarro.-:.\bndque :\Iariscal de Gan·
te.-José Arias Yila

Public¡'lciÓn.-Leida y publicada ha
sido la sentencia que :mtecede por el
Sr. D. José :'Ilénuez );o\"oa, ~lagistrauo

de Sala de lo Ci\"il de csta Audiencia
territorial ;r Pone.-:te que ha !>iuo de los
autos. estando la misma celebr,mdo se
sión pública en el dia de su fecha, de
lo que, como Relator Secretario. cero
tifico.

.\ladrid. 3 de Junio de 1935.--Ante
mi. P. H., Licencíado Antonio Ber·
mudo."

y pa':l que conste y en cumplimien·
to de lo mandado pued<l tener lugar
su inserción en [os pe.iódicos oficiales,
por lo que respecta al litigante no
comparecido doña :\Iaria Encarnación
Fernández Balbuena, extiendo la pre
sente, que firmo en :.'Iladrid a 9 de Ju
lio de 1S35.-EI Oficial de Sala, Ed·
mundo Covián.

JC-706

AUDIE:XCIAS PROVL~CIALES

BILBAO

Don Leopoldo Rodriguez Sobrino.
Secretorio de la Audiencia pro'\'incial
de Bilb:lo.

Certiíico: Que en los autos de di.
yorcio ¡Jilllan:..mLes del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de esta capi·
tal, en los que eS deman\~:."nte doña
Aroalia Gorriaran Trigueros, que litiga
en concep~o de pobre :r e:;ti represen.
tada por el Procurador D. Angel de
Pablo, ma~'or de edod. vecina de Ba
r2c~Ido, donde está domiciliada, calle
de Horacio Eche....arrieta. 1, seh'Undo
izquierda. contra su maródo D. Angel
Totorica l"ria,~uereca, constituido en
rebe[dia en estos autos, en que es lamo
bién p;.lrle el Sr. Fiscal, en represnta·
ción de los hijos menores y del maria
do aUl;cntc; la Sección primera de esta
Ai: dicrida provincial ha dictado sen·
tencia en 13 de :\h!yo úliimo, cuya
parte dispositi\'a dice asi:

"Fallamos que debemos declarar ~.

decbramos haber lug:3r al divorcio en
tre los cúny~ges Amalia Gorriaran Tri
gueros r .-\n,?;cl Totorica Cri.:guereca,
por culpabilidad del marido, a quien
imponemos las cOstas de este pleito,
cuya declaración ha¡:cmo<; con lo<l:¡s
lo,,; cCJtt::¡ecuencias que coo. respecto a
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JO-9264

JO-8263..

los bienes y personas de los con:"uges
",,,tablece la vigente ley del Divorcio.
~sí ':omo PO cuanto a los hijos menores
:\;Itividad ~. Angel Totorica Gorriaran.
los que quedan a cargo y eO poder de
sU mad.e la doña .\malia.

Así por .esta sentenci¡¡. que S~ no
tificará al demandado rebelde en la
forma prevenida por el artículo 769 de
];1 ley de Enjuiciamiento civil. defini
[ivarnente juz¡;:ando lo pronunciarnos,
rn:mdamos y firmamos.-Isido.o F. del
Bibero.-.le~úsGarda Obeso.-Enrique
Ciarcia )fontero."

y par:l su inserción en la G.-\cET.\ DE
•\L\DLioID, él fin de que sin:! de nolin
C::<ldón al demandado r{"beld~ D. An;:..:ei
Tolorica Criaguereca. expido y firmo
la presente en Bilbao a 11 de .lulio
de 1935.-El Secret~rio, Leopoldo Ro
driguez.

JC-703

JCZGADOS DE PRIMERA I~STAXCIÁ

ALBACETE

Doo Luis Asenslo :\liró. Juez de ins
tmcción de- Albacete y Sll partido.

Por el presente edicto que se inser
tan~ en los "Boldi!1t's Oficiales"~ de .-\1
oace1c y ~\lurcia y "Gacela de :\[adrid",
"'1' hace saber a Pedro S:.inehez Esco
bar. de treinta y un años de edad, hijo
de Custo \" de Dolores. na tural y ve
cino de c"artag-en'l. ('uyo actual 'para- .
dero se ignora. que la Audiencia pro
vincial de esta capital por stYltencia
firme dictada con fecha 1;, ele- :\lavo
ultimo, en la causa que se siguió en
este .1uzgarlo con el núm,:ro R8 de 19;~.-).

r;or tenencia de arma de fuego. acor
dó absoln-rie libremente y dccI:Hando
l<1s costas de oficio.

Dado en .\ lbace:te a 13 de Julio de
] 9~.'í.-El Sccretario. :\Iiguel Casado.
U Juez, Luis Asensio.

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios. .J u e z de
instruccio.;¡ del partido de Algcciras.

Por medio del presente. ruego a
I~s .\ut(,ridades y ordeno a los Agen
tes d{~ la Policía judiC'i:Jl, procedan a
la busca \" rescale de una burra ce
l'l'arla. ap~T{ligonada, de regular alza
tb y gacha de oreja. propiedad del y{"

cino de ),larbeJla .Iosé Cuirado Reyes,
desaparecida del sitio cOl·tijo Canilla.
de este lérmino municipal, en la ma
d:'ugada de) odia ~9 de .Junio último. y
~l ]a delencio.l de los autores dd he.
I"ho y poseL'"-dO¡'cS i]cgiti110S: pues Hsí
Jo tengo acOt'dado en el sumario que
instru\'O con el núm{'ro 19G de 1935, so
1)/'1.' hurlo.

Dado en Al¡..!eciras a 9 :le Julio de
]935.-El Sec:-elnrio. P. H .. Segismun.
do :\larlínez. - El Jucz, Isidro Raso
Barrios.

JO-!-l2(j;,
t

Don Isidro R<lSO Barrios. .1tll.-'Z de
instruc{'iun del parlido {le A],;::ecirr.s.

Po!" medio del presente. ruego a
.Tnsé Chieón :\1,lrÍon y :J Sil hijo. los cuno
ks fl!erOn denunciarlos por el 1!uarrb
1<I.est;'1 pnC';lrg:Hln de la custo-dja (kl
I1J()nte púbJko dI: ;;..;tos propios Ca-

mares. en :\oyicmbrc último. por des
('orch(' fr:mdulento • ...- manifestaron t<e
\ler sus domicilios en la estacion de
San Roque. doode no han sido habi
dos, p3r~ que en término de diez días.
comparezcan ante este Juzgado. con el
fin de ser oídos como inculpados en
el SUID<lriO que se instru:-'e con el nú·
mcro 1i3 de U¡:{5. sohre hurto: ap~'r

cihiéndoles que. de no verificarlo, se
dcc:-e-tará Sil delenófll1.

Dado en Algedras a 10 de Julio de
19:1;").-El s.ccrctario, p. H., Segisrnun
llv )'I<lrtinez.-El Juez. hidr!,l Raso.

JO-!i2G6

Don bidro Raso Bar.ios, .Jllez de
instrucción dd partido de Algeciras.

Por medio del prest:nte, ruego a
las Autoridades y ordl'no a los Agen
les de la Policía judicial. procedan a
la busea y rescate de una burra 11(:gra,
de oc::ho a nueve ai\os. sin hiel'l'o ní
más señas. v una rucha, m'gra. de dos
años, sin hierro ni seiias, ~- una jaca
c3staña, de doce afiüs, IIH:diana. ma
tadura en el hombrillo izquierdo. con
pequeño rubí en el vjo del mismo lado,
pelos blanC'o:> en costillares. armiñada.
tal(l(l pie izqnienl0 y hierros Fénix
.-\,gricola letra C. numero :~ l:n la nalga
dcr{'cha, proj)ierl~ld rkl rer'ino de esta
ciud[ld, .1U'1Il Garda :\1('n;l, desapare
cida del sitio P:Jjan.:te, de est<" thmino
muni('ipal. en la madrugad;) del día 6
del adual. y a la detención de los au
tores rIel hecho r poseedores ilegíti
m05: pues asi lo tengo acordado en el
surnar;o que instr::yo eO(l.el número Ul7
de 1!·J::I;~,. sobre hurto.

Dado en A19tti.as a 10 de J nlio de
19a;~,.-EI Secrt'\,11 ill. P. H.• Scgis~n m
do ~,rarlínt'z.-El .Juez, Isid:-(j Rasf).

JO-9267

ALI_C.-\:'\TE-~ORTE

Don Juliún Santos Cantero. Juez de
inslrucclon del distrito ~orte, de eljt<i
ciudad.

P. el pn·.;cntl: Se dejan sin efecto
las reqni,¡:torias publicadas en el Uo·
lelin Ulicial de esta prodncia y (J.\.
CET.\. OE :'\!ADlUll rle f(?{'"!l~s. respecl:va
mente. 9 '" 12 de :\I¡¡yo de 193~, rt:
fert:' n les al p¡'ocesadó Hcrmenegilúo
Santos Pelegrin. y sumario contra el
mismo instruirlu por el delito de aten·
tado. numero :ne rle 1931.

Dado t'n .-\Iit~lnl(' ;¡ 1:{ de Julio de
193;).-El Juez, .Iulián Santos.-El Se
cretario (ilegible).

AUI0DOYAR DEL CA:\IPO

Don Pio Ruiz ,1 imenez. Abogado,
JUl'Z de irIstrucción acc:dental de !:,s
te p3 rt i co.

Hap.o sa])er: Que la rl"quisitori;¡ que
nnareC'e publicad:'! en la G.'\CET.\ DE
:\í.'flRTn número 184. correspondiellte
[!l :{ del a("\ual, y f'n el Boletín Ofidal
d~' (itld.ld Bcal núm.{'ro ji. <1('1 5 !le
l'Ste lIlf'S. que hacpn referencia al pro
cesado Y'1Ic·ntin Ah'an'z (<.1) "el So(:ia·
les". Wledan sin cfedo por' enconlraI"
se u;cho procesado en la Cún.:el dt: l:";'

te nartido.
Daoo l'll Almod(o)\ar .lrl Campo nI:.!

<ll' Julio de- Hl~.).-El .rlll'?. Pío HUI/.

El ~N'r¡'o r:!l'i:J, Carlos \[l!iii~o

JO-!.i:2,a

B.\RCELO~.\-.rCZGADOXl"\lERO -l

En virtud & lo dispuesto por el se
ñor Juez de in~lru<.~ciún número 4. d~

esta ciudad, en sumario aúmero 509 dI;:!
193-1. sobre SE.'Cllestro, se dejan sin
efo:do las requisitorias lHJblicadas en
la G"Cl';T.-\ nF. ~L-\nRID y f-]oleiín Oficial
de la Generalidad de Cutalulla de fl:
ch<1"; 23 :-- 27 de Enero último. para la
captura de la procesada T~'resa Batis
ta Sanahuia por haberst= decretado la
libertad de la misma "' •• L. expresado
sumario.

Barcelona, 13 de Julio de 1935.
El Juez (iJegibltoL- El Se:.:retario, _-\r.
goel Girnéncz.

JO-9272

BISBAL fL.\)

Por ~l presente, en \'irtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de instrucci,jll
3C'cident¡,¡1 de este partido. .en el suma
rio número 46 del eorriente afio. que
se si;:(lIc· ('n est(' .Iuz;:::;ldo. sobre iesio
nt>s a '{elchor Pijllún (<lleura. a ('on
secuenC'ia de h<'lh('r sido atropellado
por un autom6vil ("uyo número de ma
trÍC'U!;l se i~nor~. PI rli~ 7 del actual.
en la carretera de (;('I"On3 a San Fclil1
de Gu:xols. It>rminn municipal de
Santa Cristina dc' _-\1'0_ "'e ella y llama
al propi.et3rio y (l('up:~ .. tes del referi
do automóvil y a cn::mt;,s r:ersonas hu
hies!:'n presf'nCiar!o el hedlO o pued¡¡11
facilitar ante('('<1cntcs dei mismo. :l

fin de que l'omp"r('zcan ante este Juz
~::1I1o, en hor~s h:í.bilf:s. al ohjeto de
recihirles 1:1 oportuna oec-lar[lc:ón:
preYi!li('ndoles out'. de r~o efectuarlo.
Les p:lr~r:i ,-1 !1f',jlliclo a que en dert:
cllo ha,,'a lu~ar.

La Bisbal. 12 de .rU¡li' d" 193:>.-El
St',:rdario, _-\n;;el Fernúndez.

.10-9288

C.-\STRO DEI. RlO

Don Anto:lio :'\a,':\s Homero. .Il1e7. de
ins!ruccil.71 ¡le esta "iila y su p<.H·tido.

Po, el pr('seJ~te. ruego a ¡as :1lJ1o
ri'~flrl,·s r'i,'ill's \" ",-,;/;'1.(..... Y .;ppntr·"
dp 12 Policía j:HliC'i:ll. dispor.p;a71 :'l.'
proC'E'!!a a la husc;1 01' la C:lb,lllería
que el final se resei'writ. propia de
doiia ~íal"Ía I.UCllll· Crb~(!n, \"f'cina oc
esta ,'ilIa. '.- CTlI? fu? sllh.<.traida en te·
rreno", r1e¡" Cortijo Gd:l. de este tl.-r·
mino. el día 11 eJp j,)S corrientes. y
...ie'Hl') hahidn. "~t· p'ln'lrii ;1 (lisposici,oHl
de ('S~<: .Iuz~ado con j::¡ persona (o ppr
son:l~ ('n ("~n·() r~odi:'r '.(' h;I;1~. ~i nl\

:lc-"rnj':'l S\! 'I(·!!;!im:l :l,lrTlli~i('irln: 0)1"'(,

cerliénclo~e tall1bi(n :1 1:1 hus(";! rll'! ~n;·

tor o autores fiel hecho. qtll' del mismo
rnnrlr. ~ ..... 1){'('¡rlri,'!1 ~ rl:s!,.)"orir\n de cstt'
dil'ho .Jl'z~<Hlo r !'TI el Depósito mll

nieip'l! d~' ¡:,;!t' p::lrtido.

Rcseiia.

l" 1;" . 'C: ,1 dl" fllWH' ,1 diez tlños. de
al:~:l :1 :.0;-,;1'; llldiOI",. (';lP:l ca..,taíia cla
1',1 0 r' ·':1 I... ~pminl<\. nalga izquicrd:..L
ktn.l \'.

Dado ~'11 Cn ... lr" riel Río a 1;{ de .Ju
lio 11,' 1~~:;5. - P. \1. del sei'ior Juez,
el S:'¡'I·l·l:~J·i". :'.far.lIc! Sa"I,·ia.--El Jupz,
;'Il~onio );:.¡ns.

JO-9280
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JO-9~81

CASTROGERIZ

Don Antonio Arangurl'n Hiesgo. Juez
de primera instan<:ia e instrul:t:i6u de
la vill!l y partido de Ca::-trogeriz.

Por el presente se cita, llama ~- em
plaza a una tal Carmen ~Iolina, cuyas
demas circunstancias se ignoran, que
tuvo como huéspeues a Lui~ Romer{)
de la Cruz, conocido por Rafael Her
nández Sánche1. :r a Santiago Jiménez
Santamaria, :para que en el término
de diez días. comparezcan ante este
Juzgado. con· objeto de r~ihirks tk
daración, pues asi lo teng.o Ul'lH'uado
en el sumario que se instruye lJajo el
nú.mero HJ del ario adlial, por rouo.

Dado en CastI'(J~eJ'Íz a 12 d·...' Julio de
1935.-El Juez de instrucl:i6n, Anto
nio Aranguren.

CI"LDAD REAL
•

En .... irtud de lo acordado por el se
ñor D. José LaJ.¡..do Al(Jn~(J, Juez de
primera instancia del partido, en pro
videncia dictada en el día de boy,
en el expediente gubern~ti\"o instrui
do por este Juzgado l:ontra el ohdal
de la Prisión provincial de la lllisma
D. J~sú~ H~rnández FernándcJ., cuyo
actual paradero se desconol:e, se -eiL:,¡,
por medio de la presente, a dicho ofi
cial, para que en el plazo de diez dias
comparezca ante este Juzgado y con
teste evacuando tr<.isladu en defensa
escrita y firmada por el mismo al plie·
go de cargos formulado, con los aper
cibimientos de ley si no lo efectúa.

Ciudad Real a 11 de Julio de 1935.
El Se-cretario, .:\I;;¡rtín Escalza.

JO-~82

CIFDAD RODHlGO

Don Fausto Sánchez l:h:rnúnJez, Juez
de instl'ucciu!l de Ciudad Húddgo y su
su partido.

Por el presente ediLlo. se l::we sa
ber a Lucia Ferreira da Sih-a, Je <.:Ín
cuenta y tres allos dt:: edad. sol 1er:..: ,
hija de )lanuel y Je Ana. nuturai <lc
Oporto (l-'ol·tugal). y 4ue se deda SC1'
vecina de AILatera (Alicante); que b
Audiencia provinchil de Sal..lIIWIll:a,
por aulo dichHlo en ~y de Junio úl
timo se acordó ~obrcseer libremcn te
la ca'usa qlle contra la misma se le se
guí<i en este Juzgaü() con el.Húmero
lU7 del corrielfll~ ai'io, ]Jor I'CS1~te¡H:l~I,

y dejar sin efecto el ¡¡lltl) de- pr0Cl':';U
miento didado contra la mislllu ¡¡or
este Juzgado con l'echa :!;) del mismo.

y con el nn de hal-crle saber 10 an
teriormente expresado a iralitada in
dividu:J.,pcr L1es('olluccrse su oülllicilio
y ..dual !Jaradero, expido el IJrt.:scntc.

Dado en Ciudad iiodrigo a 12 de
Julio de l!J:~;-).-EI St;:('n~t<.ir.i.o, Hamón
Hcrnúndez.-EI Juez, Fausto Sám:h<.:z.

JO-!l2S3

HCESCAR

Don b.luardo Capo Bunnafous, Juez
de instrucciór. de est~ partido.

En "jrtud <le! IJresente, que se insc,
tara en la "Gúceta de :'.ladrid" y "Bo
letín Ofit:i:.d" de la JJI'('Yinda, y que se
e-xpidc en m~ritos Je lo aconhldo en la
nlUsa número 45 de l!~:);¡, ::.ob¡'c hl¡rto
de caLaUerias, se ruega a toda:> las Au
toridades y Agentes de la Policia ju-

dicial, proceda!' a la husca y rescate
de dos mulas: Lna de nueve años, ro
ja. marcada con lunar 1flanco en la ro
dilla derecha producido por t!fecto d~

rozadura. Otra de cinco año!;>, lre5 de
dos Inás de la marca. negra brggada,
el talón de la pata izquierda por su
pal'1e ~xterior c()rtado; herradas am~

uas de las cuatro ~xtrelllidades ~. con
i:ahezal de cuero v ramal de cáñamo.
prolJiedad del veCino de elOta ciudad
Bu T(]oll1ero Guijarro Garda, desapare
cidas en la mudrugada del 10 del ac
tual de su domicilio, Cortijo de Torral
bao de (:ste término, deteniendo .ll po
s<:'edores i1cgítímtis y poniendo a unos
,. a otros a disposición de este Juz
~:J.!Q.

Da<!o 00 Huéscar a 11 de Julio de
1v:5ü.-El Secretario judicial, Licencia
do Julio :\lartin ). Tristante.-El Juez,
Eduardo Capó.

JO-9287

.)IADRID-JUZGADO ~C)lERO 10

En y!!'tud de 10 a.,-=(lrd~do 1)01" el S("

ñor Juez de i'1strucción número lO, de
esta capital, en proveido de esta fecha.
dictado en la ejecutoria del :mmario
que lie siguió en este Juzgado bajo el
número 43 de 193~, ·por hurto, contra
Luisa Lázaro Hernández, de dieciséis
arioS, Jlija de Ramón y Carmen, natu
ral de San Juan de la Xava, soltera,
sirvienta, se requiere por m~dio del
presente a dicha penada a fin de que
dentro del término de cinco días. Con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente en los periódicos
oficiales, y bien por si o por medio de
terce!'o autorizado. consigne en este
Juz"udo la cantidad de mil p~setas a
que"asciende la indemnización que fué
decretada i:'n f(l,\'ol" del perjudicado
D. 113nuel Coca Reyes, y que ella fué
condenada a satisfacer por sentencia
dietada en 30 de Diciembre de 193:{.

)laurid. 18 de Junio de 193:l.-EI Se
cI'da río, Cándido Garci:1.-Visto bue·
no: el Juez de instrucción (ilegible).

JO-9295

En virtud de providencia diclada en
el día de hoy por el señol' Juez de ¡'ns~

!I'ucción número 10. de esta capital, en
la ~jecutúria del sumario que se ins
truye en esle Juzgado bajo el númerO
2tltJ de J!:la4. por l~stafa, contra Ramón
C:uenca ;\[U1ÍOZ, se hace saber al perju
dicado Eduardo S:mchis Bueno, del
cual se ignora en la actualidad su do
miciT jo o paradero, quc la Sccción ter
cera de esta Audiencia ,provincial en
s~l1tenci¡¡ de 24 de ::'\O\'icmbrc del año
último, condenó al Hamón Cuenca :Mu
i'ioz a (TUe en cocepto de indemnización
le ahone b. cantidad dc trescientas pc
sel:1:'>.

:\-Iadnd. 24 de Junio de 1935.-El Se
cretario, Cándii10 GHrcia.-Vísto bueno:
el Juez de instrucción (ilegibl-e).

JO-9296

En virlud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
instrucción número lO, de esta capital,
en la ejecutoria del sumario seguido
bajo el nÚIUero 286 de 1934, por tenta-

tiva de robo. contra otro y JOSto Ramón
Rico Terrón. mediante a dt':iconocerse
el actual domicilio o ¡)ara'¡~I'O de estt:
penado, se le requiere por medio del
presente, a fin de que dentro del tér.
mino de quince dias, contados desde el
siguiente 31 de l&. inserción de ~ste

edicl(,) en los periódicas oficiales, sao
tisfaga la cantidad de quinc-e p-esetas,
importe de la indemnización decretada
en favor del pt!rjudicado D. Carlos
:\lartín González, y que fué c:ondenado
a pagar por ~ntencia de 28 <i~ Enero
de 1935.

)'laddd, :2ü de J un io <l e 1935.-EJ Se.
cretario. Cándido Garda. -Yisto bue
no: el Juez de instrucci¡)n (llegible).

JO-929i

MADRID-JuZGADO :XC::\IERO 12

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 12,
de esla capHal, en el ~umario núme•
ro 265 cel corriente año, por muerte
por suicidio de Francisca Garda :.\Ian.
g(l,n:l, i1atllJ'al de :\Tadrid, de sesenta y
un años de edad. de estado sultera, de
profesión SUlo labores, con <lomicilio en
esta capital, ~n la calle de YaHehermo
so, 64, se ha lJcordado la publicación
del presente. citando a los parientes
de dicha finada, para que dentro del
término de quinto día, (.'omparezcan an
le el expresado Juzgado, Se<:retaría de
D. Germán González C::unpo, para pres
tar declaración y serIes ofrecido el
procedimiento.

Caso de no <'omparecer. se les ten
drá por instruidos del derecho que por
parte en la ('aUSa las reserva. el ar
ticulo 1U9 de la ley <le Enjuiciamiento
criminal.

)Iadrid, 16 de Julio de 1935.-El Se
cretorio, Germán Goozález.

JO~9301

)lADRID-JVZGADO XC\IERO 20

En virlud de pl'Ov¡d(~ncia dd señor
Juez de primera instancia e instruc·
ción número 20. de esta .capital, dic
lada en el día de hoy en el sumario
<.jU\: se instruye ;por ~stafa a D. Luis
Sanz Bernis, con (,1 númeru ::!74 de
19a3, ante la fe del Lkenciado D. Ra
fae! López de Pando, se cita a Lui~
Sanz Bearnis, para que comparezca en
su Sala audienc.:ia. sita ea el Palacio de
los Juzgados, calle dd Generul Casta
ños. núrncl'o 1, dentro cel término de
cinco dias, contados de~de ('1 sigu-ien
te al en que este edicto fuer~ inserto
en los periódicos oficiales, con objeto
de hacerle saber que t':11 ~l termino de
un mes, eicrcite, si le cOllvini¡:re, las
acciones ciYiks de que ;;~ Cl'ca asis
tido; apcn:il.Jido que, si no jo ';erifica,
quedarú en pod~~r de D. Angel Capms
Auli el autoTU0yil :W.&Üü matrkula de
:'IIadrid, marca Beo \\'oh-cr'ine, que obra
en depósito en poder de E~!e señor;
bajo apercibimiento <le ~r ueclarado
incurso de la muIta de "c; llici neo pe
setas eon que se le conmina.:il~in pl'r
juicio de adoptarse otr:1S dNcnnina·
dones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

:\ladrid a 12 de Julio de 193;1.-El
Secretario, Rafael L. de Pando.-Yisto
bueno: d Juez (ilegible>,

JO-9~O;:¡ bis.
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JO-9307

En ...·irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 20. dictada en el su
mario que se instruye POi'" malversa·
ción de caudales, con el número 1.10¡¡
de 1931, ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando, se cita a An·
tonio del C2"tillo :lo" Garcia Loma, que
habitaba en la calle de Carranza, nú
mero 11, para que comparezca en su
Sala·audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, número 1, dentro del término de
cinco días. contados desde el siguien~
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales. con objeto
de hacerle saber las condiciones del
Decreto de indulto; bujo 8percibimien
to de ser declarado incurso de la mul
ta de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones. a fin de obligarle a
efectuar dicha cOl11parecenci;¡.

::'.ladrid. 12 de Julio de 1935.-EI
Juez (ilegible).-EI Secretario, R.afael
L. de Pando.

JO-9306

En virtud de pro"idencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dic
tada en el día de hoy, en el sumario
que se instruye por hurto frustrado.
con el número 74,9 de 1931, ante la
fe riel Licenciado D. Rafael López (le
Pando. se cita a Luis Eulalio Belher
Campos, de cuarenta años de edad, hí
jo de Carlos :y de Francisca, soltero. al
bañil, para que comparezca en su Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños.
número 1. dentro dí'! t{'rmíno de cin
{'O dias. contados desde el si[,ruicnte
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
requerirle para el J"lago de la indemni·
zación a que ha sido condenado en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la multa de
25 pesetas con que se le conmin:l, sin
perjuicio de adoptarse otras determ~'
naciones. a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

)Iadrid :l :-. de Julio de 193;>.-EI
Juez (ilegible) .---IEl Secretario, Rafael
López de Pando.

:'.lOTILLA DEL PALAXCAR

Don Víctor SerYán :\Iur, Juez de ins
trucción del partido de )[otilla del Pa
lancar.

Por el presente hago saber: Que en
este .Tuzgado se sigue sumario bajo el
númerO 40 del corriente año. sobre hur
to de ropas. verificado det corral de
la fábrica de aceites que posee en el
paraje denominado Ermit3 de la Con
cepción, de este término municipal. el
vecino de esta "iIla D. ;\.lv[,:,o Escri
bano Gurda, el dia 25 del próximo pa
sado Julio, sin que se sepa los au~ores

del hecho hasta la fecha, a quienes se
cita par medio del presente para que
comparezcan ante este Juzgado cn el
término de diez díns. a cont;.lr desde
la inserción en la "Gaceta de :\[adrid",
al objeto de recibirles declaración en
el sumario de referencia y proceder,
en su consecuencia, s lo que haya lu
gar, con arreglo a derecho.

Al propio tiempo se ruega a todas
!:J.s Autoridades. tanto ci....iles como mi
li tares y _"-gentes de la Polida judicial,
la busca, captura. detención y conduc·
ción a este Juzgado, asi como el rescate
de las ropas hurtad<ls, QUe después se
dirán; poniéndolo todo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado.

Reseña de las ropas hurtadllJi.

CUatl'o sábanas, en buen uso; cuatro
almonadas. cua.tro toallas. diez ser....i
lletas. seis camisas. para caballero;
cuatrO camisas, también para caballero;
una camisa encarnada. de caballero;
siete pares de calzoncillos, de otomán;
un juer;o de ounto interior, para ca
ballero: dos juegos. tambien de punto,
para señora; una docena de pañuelos
de manO y dos camisetas de punto, para
caballero. Todo ello en buen uso.

Dado en )Iotilla del Palancar a 11 de
Julio de 193;,_-EI Secretario judicial,
(¡le~j!Jle).-EIJuez de instrucción, Yic
tor Sen-án.

J0-9311
KULES

Don José Gimeno Olcina. Juez de ins
trucción del partido de ~ules.

POr la presente requisitoria, y como
comprendido en el numero primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se dta, llama y emplaza
al procesado Andrés Xeyot Solsona. de
diecisiete años de edad, hijo de Andrés
y )!aria. soltero, labrador, natural y
I"ceino de Buhi, cuyo actual paradero
se ignora, para que comparezca, den
tro del término de diez dias. a contar
desde la publicaóón de la presente en
1:1 "Gaceta de 1ladrid", ante este Juz
t::1do'. con objeto de ser reducido a pri
si6n. en e] sumario que se instruye en
este ,luzg-ado con el número "26 de 1935.
por el delito de hurto; apercibiéndole
que, si no comparece, sera declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y demás Agentf's de la
Policía judicial. procedan a la busca y
captura de diche') requisitoriado. y lo
pongan a disposición de este Juzgado,
en las Cárceles de este partido, con las
se~uriclades convenientes.

Dado eil :\ules a 13 de Julio de 1935.
El Secretario judicial. Anibal YidaI.
El Jue-z de instrucción, José fiimeno.

JO-9312

OXTE.'\'IR'\ITE

Don Andrés Bas:mta Silva. Juez de
instrucción de esta ciudad de Onte
niente y su partido.

Por la p."sente requisitoria y como
comprendida en el númerO primero
el('] articulo 835 de la le)' de Enjuicia
miento criminal. se cila, llama y em
plaza, por término de diez días, a la
procesada Juana Pérez )Iulero, de
veintisiete años M edad. hija de JOSl'
y de Isabel, casada con Rafael \Iuri·
110, de profesión comerciante ambu
lante de paños. domiciliada que fué
de la ciudad de Alicante, en la calle
de Palomón o Palomo. númerO 11. dl'
la misma. y natural de Cartagena. CU~'n

actual paradero se ignora. al oh'¡{'to
ele que dentro de dicho plazo se cons
tituya en prisión en el Depósito mu
nicipal de esta ciudad. en virtud da

la causa que se le sigue con el número
13 del corriente año, por el delito de
estafa; apercibida que, de no hacerlo
así o si no fuere habida, será decla
rada rebelde y le parará el perjuiciQ
a que hubiere lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto ci.... iles
como militares e indíviduos de la Po
licia judidal, que procedan a la busca
y captura de dicha encartada. ponién
dola, si fuere habida. a disposición
de este Juzgado, en el Depósito mu
nicipal de esta ciudad.

Dado en Onter.icnte a 13 de Julío
de 1935.-El Secretario, Alfredo Fer
nández.-EI Juez, Andl"és Basanta.

JO-9313

POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la "Gaceta ue
Madrid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia y de Cuenca, se cita, llama
y .emplaza al procesado Bufino .Timé
nez Roldan, de veintiséis años. soltero.
chófer, natural de Acebión, ,provincia
de Cuenca, hijo de Domingo y Amelía,
vecino de Alcala de Henares; en el
Puente de \'allecas, número ti; cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dias, si
guientes al de la última inserción
en dichos periódicos oticiales, com
parezca ante este Juzgado, sito en
la planta baja de las Casas Consisto
riales de esta ....illa. para ser reducido
a prisión en sumario que con el nú
mero 263 de 1935, se instruye; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado rebelde, parándole lo..;
demás perjuicios a que haya lugar, con
arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la Policia judicial de la :;\aci{m, pro
cedan a la busca ~. captura del refe
rido, poniéndolo. caso de ~cr habido,
a disposición de este Juzgado en cali
dad de preso. pro,"isionalrnenle en !:.l
Cárcel de este partido, pues así lo ten
go acordado en auto de csta fecha. dic
tado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 8 de Julio de Hj:~;-,_

El .Juez, Rafael del Río.~EI Secretario
judicial. .José de Uribc.

JO-931:i

Don Rafael del Río '" 1.¡:l1a. Jucz de
instrucción de Posadas· y su partido.

Por virtud de la presente reauisito
ria. que st" ínserturá en la "Gaceta ~!e
:\I:1dl'id" y "Boletín Ofieial" de esta
provincia y la de Se\-ilb. se ciln. llama
y emplaza al procesado Alberto de
.¡csus Olivero, hijo de Antonio y Emi
Jia. de treinta y ocho años. nntural de
Burba (Portugal). parIdo judieial de
(se ignol'¡¡), ,'ccino de Lora del Rio.
donde hn l.:stado domiciliado última
mente. en calle S:m 1·\Tl1ando. núme
ro 74, casado, recobero. cuyas demús
circunstancias y actual p(lradero se i,.:
noran, para que dentro del término do
diez días, siguientes al de la última in
serciÓn en dichos periódicos oficialt!s.
comparezca ante este Juzoado, sito en
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la planta baja de las Casas Consisto
riales d<: esta villa, para ser n:ducido
a .prisión .en sumario que con <el nú
mero 56 de 19~.) s·e l!"1struye sobre
hurto de caball.:ri;:¡s; Laja auercibi
miento qu(:, d\: no Yt'¡-if1cJrlo, ::icrá de
clarado rcbelJe. parándole los demás
perjuicios a que haya lus;¡r cOn arre
glo a derecho.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridajes, tanto civiles
corno rnilit,.lres v dl'Illás individuos d~

la Polida judidal de la ~3..:i6n. pro
cedan a la 1u,;.:a y captu,a dt:l refe
rido. poni¿nüvlo. ":3S0 di=' ~er habido,
a -disposkión de (':-,t.:: Juzgado en cali
dad de prc~c. pro\"isionalrnen1e en la
Cárcel de este P::'i,tido, .¡-¡[~.:s a,j lo ten·
go <J,.:orJ,,¡],) t:n auto -de esta j'",ch". dic
tado en mCllC'lonadosurnario.

Dado ~n r·(;~.:.::i!lS '" 12 de .J~Jio de 19:::5.
El Juez, Rafi'td del Rio.-EI Secretario
judicial, José de Cribe.

JO-9315 bis

VALE::\CIA~ JCZGADO :\U:\IERO 5

Don Francsico de P. Carchano y Ca
rreiero. ::'.IagÍ:;írado, Juez dli: instru..::
ciún numero 5, di: los dé est:l capital.

Por el ¡Jresente edictv. acordado ex
pedir en el ramo de situación del su
mario instruido por el JUZ::;SdD de in!;
trucci6n del distrito del :.\lar, con el
nGmero 862 de 1932. süLrc tentatí...-a
de roLo, contra Juan Orlí.:ga :\h rtinez,
se .hace sab-er a todéls las .\ u lúridades
civiles y militare~. que por haber sido
habido dicho proc... sado se ha acorda
do dejar sm etéct,j ias reaubltol'ias lla
mando al mismo. que !:-e publicaron en
la "Gaceta de \luurid" número 164, y
en el <'Boletin Oficial" de esta proYip.
cia. número 138. de le.s días 13 v 10
d:..- Junio últirnv. respecti .... amente:

D~I(¡o en Yalencia a 9 de Julio de
193::'.-EL Juez. Francis,~o de P. Car
chano.-EI S~crct~rio, Fdipc Ortuño.

JO-~):}25

Jl"ZGADOS )ll'i'OICIPA.LE~

ALCAL\. DEL Jl.'C-\R

Don\lanuel Gonzálcz ~IunederQ,

Jut.:z municipal de _-\.Ic~lá del Jacar. .
::\v habiendo ::;idQ sQlicitada en an

te:'ior l'(jllCur:,u la \'8<':311 te d!: Secreta
rio 5uiJie~t,.~ dI: este Juzgi::i~j,j IüunL.:i
¡.;aL de Ol'(j"l1 de la Su"eriúl'idad se
anunciél nue\'"menle <ti turno) libre y
por t0rrnino de (juinl'<: Jías. dt'bienJe.
Lús a;;pil'allte~ jJresenWr sus solicitu
des, Jebil!;,;¡¡u«nfe rt:;nk~r;.¡d.,¡~ y con
unll ;;óJizu de tn:s IJI':>i.:tas ue la :.\lu
tualiJau juUí..:hd. ell i .. S",cid<ll iit di:
este J uz:::ado.

Se ha'ce cvnsbr qlit: esta lJobl<.ciGn
tierle ua Censo de :3,::>7:; k;Lit,mt~s eJe
..:!.c["E:c¡'o y que t:1 C,,:':';O ,lO tiene ':nas
rem'",Lnera..::iones que los deredlOS de
Arand.

.~.!c.,¡ú del Ju(,'<l.l', -; de Julio de 1935.
El Secrda,i.J • Fi':"j',:ntillu Yilbr.-EI
Juez In unil,; ipal, \bnuel González.

JO-·9328

AZ_-\lLA

En los <lulo', de juicio de faltas q'.le
se siguen en este Juzgado municipal,
!;.Obre- lesiones. contra el ambulante

\-irgilio Cagigos Fcrnández, mayor de
cd .... d. en virtud de orden áe la Supe
rioridad del partido, el señor Juez mu
nicipal de este término D..\ndrés Sol
sana BIasco, ha acordaóo, por provi
dencia de 11 del actual,con\'ocar a
las p~rtes a juicio de faltas para el
día 6 dE' :\;osto próximo. 3 las diez de
..;u mañana, en J~ SalCl. audiencia de es
te J llz;adú. sitn (';'1 la plaza de la Cons
ti tuciGn. numero 1; ~. pars. que sin"a
de noti.fic~ciÓnen forma a Yirgilio Ca
gi¡.;os Fernández ). testigos Fructuoso
Cr,gigos. Pilsr Cagigos Buicolea y Be
nita Cagigns Ferm'mdez, cuyo domici
LiD y actual parsdero s~ ignora, expi
do la prest:ntc para su .pubiicación en
la "Gaceta de :\Iadrid".

Azaila, 13 de Julio de 1935.-·EI
Secretario accidental, Fernando Gar
cÍa.-Yisto bueno: el Juez municipal,
André;:; Solsona.

JO-9329

BE~A\'ITES

Don .Jnaquin Gollart S iJl:': Z. Juez mu
nü:ip<1l di:' Bcna\'id~;; (Yalenda).

Hago saber: Que hailandose vacant,;:
la ¡.¡1:.lza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, St: anuncia a concurso
de traslación, conforme a las dispo
sicioiH::5 vi~elltes, pudiendo los que as
piren a dla pre,t:ntar sus solicitud~s,

d(¡CUIlH:nladas. ante el Juzgado de pri
mera instancia de este partido, dentro
del plazo de treinta días, contados a
partir de su puLl1icación en la GACETA
OE :\1.-\01'\10 y Búletin Oficial de esta
provincia, en el último pr:,iódico oficial
en que SI:: inserte el anulilciú.

En Benavites a 13 de Julio de 1935.
El ~ecl'elario accidental, Luis Yillalba.
El juez municijJ~l1. Joaquín Gollart. .

JO-9330

CABAXA

Don Serafín L.:ma Rial, Juez muni
cipal suplente. cn funciones. del tt:r
rninú de Cabana, partido de Carball.)
(Coruña).

Hagu saLcr: Que hallandose .... acante
la pian de Secretario suplente de es
te juzgado muoicipal, cuyo término
(:lIn,;1:.4 d.:- ;).232 habitantes de hecho y
5.533 de derecho, se anuncia su pro
visión por orden de la Superioridad,
a concurso de tr<:.slado entre Secreta
rios SUlJlentes .le mayor alltigüed:.:¡d en
d e<ll'go: en cu yo concurso so:! han d~

gú«rdar l:;is reglas estableci,iag en -el
l>el:rcto de- 31 de Ene: o de 1934. Y los
a:;jJil·antes habrán de dirigir sus ins
tuncias, debidamente documentadas y
reintl'gr~das conforme a la ley del
Timbre del Estado. al Sr. Juez de pri
rn~I"::l instanda d~J Cal'baDo, doolro dd
J.!law de treinta días. a contar desde
la publicaci¿m del presente edicto en
la ·'Gaceta de :\Iadrid" y "Boletín Oft
cinl" de e"ta pro.. in cia.

El q..le Sl:¡} nombrado no percibirá
otra retribución qu;;; los derechos asig
nados en los :\rallceles ...-igentes.

CaL<.IIl<l a 8 de Julio de 1935. - El
Juez. Serafín Lema. - El SecretaI"Ío,
José Corbal.

JO-9321

CA~ILLEJAS

Don R3fael Ochando Pérez-:\Io1'!te,
Lk~nciado el" Derecho, Juez munici!,lal

de esta villa de CanilleJas. en la pro
vincia de :\Iadrid.

Hago saber: Que en el jukio ....erbal
de f3lt~,S seguido 00 <csle- Juzgado ba
io el nume!"o 53 del año 1~~4. por le
siones a Diego :\Iartinez Beas, contra
Patricio Fernilndez Ege:!. fué conde
nado éste a la pena de <:iete dlss de
arresto menor, indemnización al lesio
nado de 184 pesetas y las costas cau
sadas :lo" que se causen en este juicio,
importando. según tasacián d~ costas,
un total de ~28 pesetas con 75 cénti
mos.

Le fué embargado al r~ferido enjui
cÜ1do, Patric~o Fernáó'Jd~7. Egca. una
casa de planta baja. en término de Vi
cálysro, barrio de Biibao, "Las Cua
renta"; que linda: al ~orie, con lote
1.035 en 10 mclro,; al Este, calle de
Vallejo en 11 metros~ al Sur. calle S,
en 6.50 metros. y Oeste. con tierras de
Yerde-)Ionten~gro en 10 metros seis
c~ntimetr()s y lote 1.031 en un metro.

Que dicha finca se encuentra edifi
c¡¡da ¡;el una parcela de teneno que
adquirió a pInos d~ lvs Srt:s. Llano
EscuJerv del C~!JipO y G:iTcía Luzón,
en 1 ..) 0.(: :\larzo último, ;,egún contra
to prinHlo que .:xhibió.

Que dicha edificación fué tasada por
peritos en la suma de 1.000 :pesetas,
y por providencia de 24 de los corrien
tes se señaló para la sut~sta de dicho
inmueble el día 1i de Junio pasado,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juz¡¡:¡ado, sita en la
Avenida de Julián Besieiro. número 13,
la cual salia por el tipo de su avalúo.

y como Begado el dia señalado pa
ra dicha subasta no ha comparecido
postor alguno, el Sr. Juez, transcurri
da la hora señalada, dió por tenni
nado el acto, señalando nuevamente
para la segunda subasta el dia 10 de
los corrientes, a las once de su maña
na. con la rebaja del 25 por 100 sobre
el "alor de su tasación, o sea por la
suma de ¡50 pesetas.

1 por pro....idencia di-ctada en el día
de hoy. en atención de no h:aberse re-
cibido el exhorto que se libró a Vi
cáh:aro, así como no habe.se recibido
tampoco el anuncio inserto en la "Ga
ceta de- :\h~drid". el Sr. Juez sus.pendió
el acto y se señaló nue~'a;nente para
dicha segunda subasta el dia 3 de
.\go;;to pr0ximo. a las once de su ma
ñana, y bajo las condicionES siguien
les:

Primera. De las cocdiciones en que
se encuentra la edificaci(jn dI;: la casa
embargada podrán adqu:rir noticias,
t:n la Secretaria de- este Ju:zg~do, los
señores que tornen parte (~n la subas
ta; previr,iendo a los lici¡a,,:ül'es que
deberán conformarse coa los datos que
se les faciE •.:n, sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros.

Segundl:l. );0 se admi:,:!'f;.n posturas
que no cubran las das terc~ras partes
de su avalúo. siendo iC1dispt::I:.sflble con
signar en la :\lesa del Juzg¡.¡do ellO
por 100 -dd importe de sn o ...·alúo.

Dado en C:milldas a 20 de Julio de
1935.-EI Juez. Rahel Ochando.-Por
su mandato. el Secretario. P. H., Au
relio Ya!entín.

JO-9334
CARCHELEJO

Don Antonio José Lombardo Valdi
via, Juez municipal de Carchelejo,
pr;)Yincia de Ja~, partido de Hu(:lIDa.
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H;¡qo saber: Que queda nulo y sin
¡Üngun valor ei concurso libre anun
ciado en la "Gaceta de ~Iadrid" nu·
meró) 1St, de 3 de Julio de 1935, y en
el "Boletín Oficial" de la proy:nria de
Jaen, número 148, de ;¿j de Junio de
193.j, para proveer la :plaza d~ Secr~·

tario en propiedad de este Juzga io
municipal, por no ajustarse a la ley
di,ho concurso.

Por el prese-nte se convoca nU€Y:1
menle a concurso dI: traslado, jJan
pro',"cer dicha plaza con a:-re~lo ai 3:-'
1iculo 6." del DecrE:-to de la República
de 31 de Enero de 193~.

El plazo par" la pr,"sentaciún 'le de.
CUíll;c·ntos es de quil'lce dias, ~ cünt;lr
(ks,-Ie que aparezca esie anuné) rn j:J

"Gaceta de \laórid" y en el "Boletín
Oficial" <le la prov¡n~ia de Jaén.

El censO de pobla~ión de e,te :\lu
nic;pio es de 3.3í2 habitantes de rlfre
~ho. y la plaza no tiene más retribu·
áún que los derechos de Arancel.

Carchelejo a 12 de Julio de 1935.
El Juez municipal. Antonio J. Lom·
bardo.

cn;DAD RODRIGO

En el juicio de faltas seguido en este
JlJzgz.do con el número 5G del 3ño ac
tuaL como consecuencia del sumario
núm"ro 107. tramitado ante el Juzga·
do de instrucción de este partido, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabcza
mic:lto y .parte dispositiya dicen así:

·Scntencia.-En Ciudad Rourigo a 13
d~ Julio de 1935; el Sr. D. )Iiguel Cid
Siinchcz, Juez municipal suplente de
esta ciudad, ha conocido de los pn:
sente-s autos di:' juicio dI:' falt:1S. segui
dos en ,irtud de dl'nunda del Guardia
de Seguridad Pedro Gonz:i¡]ez Domin·
guez contra tucía Ferreira da Silva.
~uyas circunstancias personales cons
taD. en autos. en los que hu sido parte
el Sr. Fisc::ll municipal. y

Fallo que debo absolver y absuel\"o
a la denuncilida Luisa Fe-rreira da Sil·
\'a dI: la falta que se le atribuLa C(1 l:~te

juicio. declarándos.e de ofido los cos
tas causadas.

Así por esta mi sentencia, fallando
en Justicia, lo pronuncio. mando :r fir
rr.o.-~Iiguel Cid.

La Sl:ntencia expresada fué publicada
en t:I dia de su fecha."

y para que la presente sir.-a de noti
ficaciéln a la denunciada Luisa Fcrrei·
ia, wyo actual paradero se desconoce,
expido la presente, dto ol'den dc1 s~ñor

Juez, en Ciudad Rodrigo a 13 de Julio
de 1935.-EI Sccr..-t:lrio, Dümingo :\lar·
tino

JO-9332
CORIPE

DO:l Enrique Boto CarnU';alti, Juez
llJu:üópal de esta villa.

lIa;n saber: Que, por renuncia del
que la desempeñaba, se encueotra \'a
cantt: la :plaza ue Secret:¡riCt propieta
rio de .:ste- Juzgado mUl'!icipaL en cum·
plbúnlo de orden de la S~pcrioridad.

ccn lo pr-eceptuado en el artkulo ti." del
De~reto de 31 de E!lerO de 19:H, se su.:a
s.,concurso de trasl:Jdo la pro\'isión de
dIcha vacante de Secrttat·io, debkndo
los aspirantes presentar sus solicitudes,
dehidamente documentadas y rcinkgr:l
d~s con arreglo a la vigente ley del
TImbre, ante el Juzgado de primera

instancia e instrucción de este partido
de ~rorón dootro del término de trein
ta díllS, a contar desdo(' la ~Iublicación

de este edicto en el "Bolelín Oficial"
de la provincia y "Gacet:J de ::\I3drid".

Se hace s:lber que este término mu
nicipal consta de 3.075 habitantes <le
hecho y 2.899 de derecho, y quc no tie
nc m3s retribución que los derechos
de Arar.ceJ.

Coripe. 12 de Julio de 1935.-EJ Juez,
Er.rique Boto.

JO-9333

Gl:IJCELO

Don Angel Jiménez )!artín, Juez mu
nicipal sunlcnte en funciones de Gui
judo (Sal[mw~~a).

Hago saber: Que en el juicio \'-erbal
de faltas que se sigue en es!e Juzgado,
y dcl que se hara m",ndón, se ha dic
tado la senten.::ia. cuyo encabezamien
to y parte dispositi\'a son del tenor si
guiente:

"Sentencia.-En Guijuelo a·11 de Ju
lio de 1935: el Sr. D. A".!:!el Jiménez
jlartin. .Iue? municipai supl~nt<: en fun
ciones: bhiendo "isto los prcsootes
autos de juicio verbal de f::lltas entre
partes: de la una. como denunciante,
D. Fructuoso Astorgs, mayor de edad
y Capataz de Yías y Obr~s de le. 55 bri
gada de la Compañía );' acional de los
Ferrocarriles del Oeste de Espafia. y
de la otra. COI"O d~nundado, Fermin
Sanchez :\Icmtes, también mayor de
edad. casado, industrial. natural de
FuentcrroLles. y ambos vecino5 de Gui
juel0. por demjnda fo,mulada por el
primero contra el segundo por aban
demo de un caballo en la \-ja férre~

kil6metro 1G6, y el que fué arro\lano y
muerto por la locomotora r:úmero 1.028,
del tren 221. el día;) del actual. en cu
yos autos ha sido parte c:l ~I¡nisterio
~ 1nsca •.

F8110 Que d.:bo absoh'~" \" aLs:.u:ho
al ;j"nun-dado, Ftrmin Sánchez :\lon·
!>:'s, do:: :'Cüi;;n!ü con 13 peUdc'rJ fiscuJ,
de la falta qu~ S'~ le imputa, y ~í deb.)
conde:wr \' '::ündenr_l al duei"¡o dd ca
ballo. hoy d<.:::;conucido, a la multa de 15
pb",t:!:>, qut: hará efecti\'"s en ¡:;::Ipel de
pagús al Estado, Y. en su C3S0. al arre,
lo supletol'io y a tod:ls las costas del
juicio.

Así por esta mi sel'!tt:ncía. cuy,) en·
.::tLezarnknto y pa,[e dispositi'\u se pu
blicarin en los périód:ccs oficiales. da
da la rebeldia cel cOIi1,Jen:lllo. y cuyo
nombre y de:nás cirL'lJils:anri3s perso·
nales se ignoran. con notiflcadér. al ~li

nistt.'l'io fisc31 y las pa1 tes, lo pronun
cio. mandl) y finy¡o.·-.·\ngel .JiméGa.

PuDlic:.¡d:; en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación af

conden:¡dn. {'Uyr> nnmbr-r y Jem~s C'ir
eunstandas pe"rson:¡les se "ignoran, ex
pido l'l presente con el visto butno de
sú seiloria.

Dudo ..n Guijue10 3 12 de Julio de
19:1;j.-EI Jue7, Angel Jirnénez.-El Se
cretario (ilegIble).

JO-933i

:\IADRID-JCZGADO Xl'}IERO 7

En las dil igen(:ias de- jukio ve-rbal
de- faltas segelid:ls en este Juzgado.
uajo el numero 1.LH~ de orden (le 193~.

contra Angel Iknito Gonzalez y :'.la
ouet Carcía Doblader, por daños cau
sados al chocar los automóviles que

amhos conducían, Se ha dictado la si·
guiente

"Providencia: Juez. Sr. López de Ha·
ro.-)Iadrid. 26 de Abril de 1935; la
hoja que ante.::ede, y a que hace refe.
rencia la anterior dilig~nc¡a, únase al
eX;lediente de su referencia; se admi.
te libremente y en ambos efectos la
apelación formulada pOr el denuncia
do Angel Benito Gom:ález con fecha 6
de los corrientes contra la sentencia
dictada en este juicio, y en su ....irtud.
para que pueda tener lugar la substan
cÍ3ción del recurso de alzada, remitan
se originales J' con atento oficio al sc
fier Juez de instr:lcción de este distri
to las presentes actuaciones, previo em
plazamiento de las partes ~. del Sr. Fis
cal münicipal, a fin {fe que dentro del
t~rmino de cinco días co;nparezcalll ante
t:'l mismo a usar de sU derecho, si '\-ie-
ren con\'~nirles. ~' con \:l fin de que
putdan tener lugar dichos emplaza.
mientos, por lo que se réiere a Angel
Benito e HigkIio Sáinz Sáiz, expidanse
las oportuna, cedulas; :por lo que res
pecta al perjudicado. D. Felipe Calde·
rAT1 D;~{'dn lihr'"t:~·~ (:1 Oi""l.(.\.1>-t:1nO (J.~~hnr_

~i;"O i 'jL1zg~C'¿-;~~;icipaí cÍ;-Bae;';:~de
donde es "ecino, y por lo que se refie
re a )Ianuel Garcia Dobla-dl:r, en aten
ción a desconGcerse su actual domici
lio o paradero, hágasel~ dicho empla
zamiento por medio de .;¡lictos. que se
insertaran en la "Gaceta de ~Iadrid".

Lo manda ;Y' firma S. S.; doy k-Ra·
fael }'Iarin."

y para que si;>'a de cédula de notifi
cación y emplazamiento -en forma al
denunciado },Ianuel Garda Doblader, a
fin de que compal'"zca dentro de los
cinco dias sigUlenl(:s al en que la pr~

senIl:' aparaca in~(;rta en la "Gnceta
de :.Iildrid" ante d JUZ3<.do de instruc
ción num~ro í. ti.: ;:;sta c;lpíta1, que se
iOncuen¡rél slh.iado <;;1 la .::alle Gel Ge
neral C:~stañcls, númcro 1 (Pálado de
les Juzgado:;). a usar dE' su derecho si
viere cOll...€nirle, expíd,) laprescc.te
par¡; su inst:rción en el expresado p~

ri(¡dice. en ~Iadrid a 12 d~ Jülio de 1935,
El Secretario. Rafael ~larin.

En 10$ autos de JiJi_'io \'crb",l de f~l

ta:;; se3uidos en ~stl' Juzgado bajo el
número 12 de (jrd~n del aüo 193.)wn.
t,a Elias (r:sto Tom2s, e~s;:i'J Cristo
Tomás y otros, por ri~3. es,:-::'n¡':"'lo y
h·;--.ione~. ~~ ha diC't~I.J0 serl tcnCÍ[.:.~ cu
yo er;cabezamiento y lJar,e di:-.positi
.... a son d¡>] tenor liter~j s;~~t!i~nte'

··St'!1¡¡:n:':"i.-~En !;¡ YiLl de };~·drid
a ~6 de ~!arZQ d~ HUj; ,,1, Sr, D '::a
fad L'Jpez de H:uo ~- P¡;'ié1 • .lUl::.: FlU
njcíp~l propietario dd número 7: ha
1J¡']ndo .... isto bs pr""C¡ltes l:d:¡,;cncifis
de juicio \'erb[\! de fn!t,¡\,"L'_uidas 1:;:).

tre pa.rtes: ue ja U::::!, el ~Iinl"k¡,jo fis·
c~l, en re;Jrescni;1(:ión J:: 1<1 acción
pública, y E!ias (;islo ·l'o:;,,~;s. Basi
lio Cristo Tonüs, ~¡:;<'Jel :\ ¡'ista Cl'isiO
y _-\.n3$h:s;a lbailoff :Ui.ll'tin, d,~ la otra.
como d"nune:ar}os, cuy') ,~'dJd y de·
p.1,is cir("lln~t:lC'i;lS ya ,-,or:.,t~r. :lllte.
riorme nt('. y

Fallo que' tl€'DO conrlenal' \' condeno
n !us l!~~lllnciaioi L;;,s Cri;to Tomas.
Basilio C:-b!o Tom~s, :.li'.:El'1 .-\rista
Cristo y :\p..aslasia ibncá }Iartín a
cada uno de ellos por] i:! falt<: de es
cándalo a I~ pena de 10 pesetas de
multa, reprensión y pago de las cos-
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las del juioeio, se sobresee el procedi
miento por 10 que respecta a las le
siones, y notifiquese esta resolución
al primero, así como a la lesionada
Zambla Crlsto, para lo cual se expe
dirá y entregará al Alguacil las cédu•.
las correspondientes, y por 10 que se
refiere a los restantes conuenados, hil
gaseles dicha notifi,cación por edictos.
que se ~ublicarán en la G....CET.~ D¡¡;
MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y ftrmo.-=---Rafael L'Úpez de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fut! publicada
y !eida en el dia de su fecha."

y para su inserd6n en la GACETA DE
MADRIlJ y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Basilio Cristo
Tomás, )1iguel Arista Cristo y Anasta
sia Ibanoíf :\1artfn, expido el presente,
visado por su señoría y sellado con el
del Juzgado. en ::\Iadrid a 12 de .Iulio
de 1935.-EI Secretario, Rafael :\larín.
Visto bueno: el Juez, E. Ballenilla.

En los ::Jutos de juido verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 337 de orden del año 19:-t5
contra Aurelio Xovo Torres y Alfonso
Herrái1., por malos tratos y escandalo,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ,,-ilIa de :'Iiadrid
a 28 de ~layo de 19:~5: el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Pug:::• .JuC"z lllU

nic~pa¡ propietario del número 7; ha
biendo visto las presentes díligt'ncias
de juício Yerbal de faltas. seguidas cn
tre partes: de la una, el :\1inisterio fh
cal, en representación de la aeeiun
pública, -y Aurelio Xovo Torres y Al
fonso Herráiz, de la aira. c()Imo denun
ciados, cuya edad )" demás circuas
tancias )'a constan anterioremente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denundados Aurelio );ovo To
rres y Alfonso Herráiz Rodriguez a
la peña de cinco di:ls de arresto me
nor a <:ada uno y al p~lgO dt, las cos
tas del juicio por mitad. y mediante
a desconocerse el aelual domicilio o
paraáero de los condenados. notifi
queseles la presente por Illed io de
edictos, que s<: insertar:ín en b GACE
TA DE ~LwnID.

Así por esla sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael Lupez de
Haro.

La anterior sentcnC'ia fUl', publicada
y leida en el día de SIl fecha."

y para su inserción en la C.\cETA uE
::\J.WRID v sina de notificadón en fo,·
roa a los denunei:.ldos Aurelio :\")\'0
Torres y Alfonso Herr:'l iz Rodriglll~z,

madi::lr.~ a desconOcerse sus <Idnnl'?s
domicili~s o ,p¡¡rarh-ro, expido el pl'('

s~nte visado por su se lí,¡:-ia v Sellado
can ~l del Juzg:láo. en :\Iactrid ::J 11
de Julio de 19:'¡;¡.-El Secretario. Ra
fael }1al"Ín.~\'i~to buen,,: t·1 Juez. E,
Bailen ílla.

En los autos de juicio n:rbal dt· fal
tas seguidos en esle Juzgado bajo l'l
número 419 de orden del :Ilío 19:H
contra Antonio .:\lontova E~cobar v
otro, por daños, !'.e ha rlictodo :>enleri-

cia. cuyo encabezamiento y parte dis~

positiva son del tenor literal si
guiente;

"Sentencia.-En la villa de :\1adrid
a 26 de :\Iarzo de 1935; .~l Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mu.
nidpal propietario del número 7; ha
biendo visto las presentes diligencias
ue juicio verbal de faltas, segui das en
tre partes; de la una. el ~fini:;terio fis
cal. en repre5entación de la acción
publica, y Antonio )[ontoya Escobar
y Miguel Garda Reyes, de la otra, co
mo denunciados, cuya edad :r demás
circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciaúos Antonio Monto~·a

Escobar y ::'Iliguel García Reyes a la
pena de tres pesetas de multa a carla
uno, a que cada uno de dIos indem~

nice a D. Cristóbal Yerdejo Izquier
do en la suma de 1.50 pesetas y al ,pa
go de las costas del juicio por mitad,
y expidase cédula al AIgua·;:il de tur
no para la notificación de l::J. presente
al perjudicado. exhorto con la opor
tüna cédula al Juzgado nlunicipal de
Canillas para la del primero de los
condenados y, por lo que al segundo
se refiere. hága5ele dicha notificación
por medio de edictos, que se inserta
rán en la GACETA DE )1ADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro y PU¡..(:l.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha."

y ,para su inserción en la GACETA DE
:\r..... DRlD y sin'a de nolificación en for
lila al denunciado Miguel García Re
yes, expido el presente, visado por su
señoria y selJndo con el del Juzgado.
en :\laclrid a 12 de Julio de 19:1;"',.-El
Sl:'Cl"etario, Rafael :.\Iarin.-Vislo bue
no: el Juez, E. Ballenilla.

J0-9336

)LADRID-JI'ZGADO :Xu'")IERO 19

En el juicio ....erbal de fallas segui
do en este Juz.Qado -contra ~Iariano

Hoca Pulido, bajo el número 462 de
19:3;>, por hurlo, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen :lsi:

"Sentencia.--En ~Iadrid a 11 de Ju
lio de 1n;1; el Sr. D. Angel Antonio
TabcrnilJa Bolomburu, Juez del Juz
gado munil'ipal número 19, de esta
,:ljútal; hahi .... nrro visto el presente
¡uido de falt:ls, seguido por hurto,
contra :'.lariano Hoca Pulido, cuyas de
más 'circunstancias personales cons
tan de autos.

Fal)o que debo condenar y condeno
a ::\Iariano Roea Pulido a la pena de
seis dias de an .... "to, así como que abo
ne 11 pesc!as en concepto efe indell1
11 ización a An lonio Sempere :'Ihi.s y al
pa¡;¡o de lus \'ostas causadas en este
juicio, cuyo ill:porte se hará 5liber al
condenado; lJotifíquese al miSlmo esta
sentencia por medio de edicto que se
insertar:'! en la ll,\CETA DE ~Lmp.ID; re
mitase la oportuna hoja al scíior .Tefe
del l{('gistro Central de Penados una
vez firme esta sentencia. y queden de
finitivamente ('n poder de su dueño.
Antonio Sell1!Jl're ::\I:is las cajaii de tu
rrón, fruta y Illazapán que tiene en
calidad de depúsito.

Asi por esta mi sentencia, ]0 pro-

nuncio, mando y tlrmc>--Angel A.
Tabernilla.

Publicación.-Leída y [}ublicad", fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma estando cele
brando audiencia públka ",n el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
.~ntonio Evré."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a 2\lariano
Roca Pulido. que dijo "ivir en la ca
lle del Espíritu Santo. número 41, ~.

cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran, expido la presente en ~Iadrid

a 12 de Julio de 1935.-EI Secretario.
Antonio Eyré.

En el juicio ,erbal de f.t1tf\ii segui
do en éste Juzgado contra Juan de
Israel )lartínez. bajo el nümero 412
de 1935, por estafa, se }Ia dictado sen
tenda, cuyo encabezamiento y parte
IliSPOSitiYR dicen así:

"Sentent'Ía.-En 2\.Iadrid a 11 de Ju
lio de 1935; el Sr. D. Angel Antonio
Tabernilla Bolomburu, Juez dei .Tuz
¡wdo municipal número ID, de esta ca
pital; habiendo visto el presente jui
do de faltas. seguido por estafa, contra
Juan Israel ::\iartínez, cuyas demás cir
cunstancias personales constan de au
tos,

F:lllo que debo condenar y condeno
a Juan de Israel ::\Iarlinez a la pena de
seis días de arresto, así come a que
abone seis pesetas en concepto de in
demnización a Juon Casado Garda. y.
al pago de las .costas causadas en este
juicio. cuyo importe se hara saber al
condenado; nolifíquese al mismo esta:
sentencia ,por inedio de edicto que se
insertará en la G..... CET..\. DE :\1:ADRID, Y
remitase la oportuna hoja 01 señor .Te
fe del Re.gistro Central de Penados una
vez firme esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia. lo pro-'
nun·cio mando y firmo.-Angel A. Ta
lJernilla.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentecia por el señor Juez
municipal que la firma estando cele
brando audiencia publica en el .Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antonio E}Ti~." ,

Y a fin de que sea notificad:! en for
ma la anterior sentencia a Juan de Is
rael )hlrtinez, que dijo vivir en la ca
lle del Carden:J1 Cisneros, número 30,
y cuyo adu81 domicilio o pal';;.r!ero se
ignOr:lll, expido la pl'csente en Madrid_
a 12 de Julio de 1933.-El Secretario"
Antonio Eyn~.

JO-9340

)'IALAG :\-S:\:'\Tü DmaXGü

En el expediellte <le juicio de faltas
seguido en €sle J llzgarIo k:jo el n lI
mcro 424 de lH:{;), sobre estai,•• se ha
ttidado la ;',cntencia. cuyo eneabeza
miento y parte di"positiva, SOil como
sigue;

"Sentcncia.-En la cilldau !.le )'Iáhtga
a 12 de Julio dI: 193;,; D. 'bllUc1 )Iol'a
Il:s Luqlle, Jut':z municipal (Id distr;lo
ele Santo Domingo, de la misrna; ha~

hiendo visto y oiJo este txpediellte de
juicio yerbal de faltas. segl:ir!o ~'1t¡'e

p;artes: de una, el SI'. Fiscal lllunicip"l.
)' de otrJl, como acusado, JU:JJ1 ClIn
pos Yuste, c'uyas circnnstanci:J!i CO¡;S
tan.
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JO-9329

F¡)~lo que debo condenar y cOlldent)
al acusado .~uan Campos Yuste, corno·
.autor de la falta cometida, a la pena
de cinco dias de arresto y al pago de
las costas de este expediente, como
asimismo al pago de 25,60 pesetas en
concepto de indemnb;ación a la perju
dicada Compañía de los Ferroearriles
Andaluces, y para llevar a efl:cto la
notificación de la sentencia que anta
cede .en cuanto al acusado, expidase
copia para su inserción en la "Gacda
de ~Iadrid",

Asi por esta mi sen tencia, definitiva
mt:lnte juzganuo. lo pronullcio, ruando
y firmo.-1Ianuel )lorales."

CU:>'a sentem;ia fue pu/,¡Iicada ~n el
dia de su fecha.

Es copia, conforme con su original
citado a que me refiero.

y para que sin'u de notificación a
Juan Campos. Yusle, expido la presen·
te para su inserción en la "(,jaceta de
:\ladrid". en :\lálaga a 12 de Julio de
1935.-El Secretario (ilegible),

J0-9338

:'oIUROS DE X\LOX

Don Alherto Cueto <Iel mego, Juez
municipal de }luros de Xal6n, partido
judicial <le Pravia, provincia de Ovit:uo.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplent", de este
Juzgado municipal, y conforme a lo
ordenado por la Superioridad. se anun
cta su provisión a COncurso libre, con
arreglo a lo dispuesto en la ley Ol'gá
nica del Poder judicial y Reglamento
de 10 de Abril de 1Sil, dentro del pla
zo de quince días. a ('00t3r desde la
publicación del presente eJiClo en el
"Boletin Oficial" de la provincia y "Ga~

ceta de Madrid". Durante dicho plazo
los aspirantes deberán remitir con su
solicitud ante este Juzgado los docu
mentos siguientes;
. 1.° Certificación del acta de naci

miento.
2.° Certific3ciún de buena condueLa

moral, ex.l*didll por el Alc;:¡lde de su
domicilio.

3.° Título que acredite su cualid3d
de Secretario de Juzgaúo municipal. e
igualmente otros que, asimismo, acre·
diten su aptitud y senicios que pue
dan darle preferencia para el cargo.

Se hace ¡;onstal' que esLe término UllI

nicipal lo forma un Censo de 4.025 ha
bitantes, y el Secretario no tiene mas
emolumentos que los del Aran¡;d cuan
do actúe.

Dado en Muros de )\alón a 13 de Ju
lio de 1935.-EI Juez municipal, Abe
lardo Cueto.-EI Secretario, Alfredo
Cañete,

JO-9340
:\lURUETA

Don Serapio AsteillZa y Ondar;w.,
Juez municipal de ).lurueta,

Hago saber: Que hallandose ....acantes
las plazas de Secretario propietario y
l;uplente de este Juzgado municipal, se
anuneia su pro....isión de conformidad
con el artículo 6.0 del Decreto de 31
de Enero de 193-1 y el 5.0 del Real de
creto de 29 de ~oviembre de 1920, :l
conr;urSQ de traslado entre los Secre-

\ tarios de la categoria C) de lüs pUe
blos no capitales de provincias meno
res de 30.000 habitantes, al que podr'an
concurrir todos los Secretarios en ptO~

piedad de la expresada categoría por
un plazo de treinta dias, a contar ues
de la publicación de este anunciú ~r. la
"lJacÓ'la de :Madrid" ;y "Boletín Uíi(~üd"

de la proYincia.
Las instandas habrán de ;ll'c~entarse

en el Juzgado de primera instancia de
Guernica, a quien irán dirigidas, y ha
brin de acompañar a l~s mismas, como
minimum, los docwnentos de su persa·
nalidad y edad, cerlificado de nacimien
to de estar en la actualidad ~iniendo

el'cargo de Secretario del J uz;.:¡¡du lllU

nicipal, del nUmero de año~ que lle\'a
pre~tad.os y dd núru<ó:rD de habitl1nlt:s
con qUt: figure en el último Ctmso vi
gt'nlt: el Juzgado JIlunicipal dandI: Jos
preslú.

El nllinero de habitantes de este tt:r
mino municipal es el de 389 de dere~

ello, y de hedlo 3i8, teniendo asigna.
das ¡;omo grl1tilicacióll anual por d
Ayuntamiento, 50 pesetas, apartl:l ~l

Aranct:l.
Murueta, 11 de Julio de 19aj.-EI

Juez. $erapio Asteinza.

PE~¡SCOLA

Don J<)sé FOl:"ncr Blasco, Juez muni·
cipal de la ciudad de Peñiscola.

Hago saber; Que habiendo quedado
desierta cuando se anunció por falta
de aspirantes en d concurso de tra~la

do, la vacante de Secretado sllplenk
de este Juzgado municipal, y .en virtud
de lo ordenado por la Superioridad. Si;:

anuncia ~u provisión en la forma ue
terminada en la lcy Organica del Po
der judicial y disposiciones cOlil1Jle
mentarias, dentro del término de quin.
ce liias, a contar d('sde la publicación
de éste en el "Boletín Oficia!" de la
pro1iÍncia y "üseda de ),~adrid".

Los aspirantcs deberán presentar sus
instancias deLidamente reintegradas en
la Secretaria Je este Juzgado lllUlllCl

pal; advirtiendo a los licitadores, (pe
esta vecindad se compone de 3.2U4 na
bitantes de hecho, y que el cargo no
tiene otros emulumentos que lo~ úd
Arancel.

Dado en Peiiiscola a lJ de Juli~) de
1935.-EI Juez, José FOl"l:er.-EI Secre
tario, Amadeo Esteve.

ROSELL

Don Joaquín Iranzo Fonollosa, JUl"Z
OllJJ::cipal suplente ot:n eje: ';l,:io de 1;;1.
viLia de Rosel!.

Hago saber: Que hallamlose V¡¡("3nte
la ¡.duza de Secretario en ¡Jfopie r:s\l i..le
este Juzgado municipal, se anunda su
pro\"ision a concurso de traslado por
el término de treinta días, a con:ar
desde la publicación del presente cdi\;
to en la "Gaceta de :\ladrid" r "D<Jldin
Oficial" de €sta provincia, con arrc-glú
al Dt'creto de 29 de ':-':oviembr{) de 1\1:':U
y dt:ll1ás disposiciones aplicables.

Los concursantes deberán presentar
sus instancias debidamente documenta
das en el Juzgado de primera instan
cia <.le \'inaroz, y se hace saber, que el
núme....o de habitantes de este pueblo
es de 2.040, y que el Secretario no tie
ne más retribución que los derecilOS de
Arancel.

Rosell, 15 de Julio de 1935.-El Juez,
Joaquin Ira.nzo.-P. S. l\L, el Secreta
rio suplente, }Ianue1 Cárdenas.

JO-93.t2

SOLLER

En expf'diente que se instruye en este
Regislro civil, .en el cual se pretende la.
rectificación, en concepto de error ma
terial, de un acta de nacimiento ocu
rrido en esta población @l 12 de FQ
bre¡'o de 1912. de un hijo de AntoIÜQ
Puig btaues y de catalina-:Maria SanO!'
cho Bauza, que aparece con el nombre
de Antonio, debiendo ser segun se al~

gú, José, por hmer ést.e ya otro her
lllanO mayur llamado Antonio, hijo de
los mismo::> padre~, se ha acordado con
rcd-e¡' audiencia al llamado o pretendi
do llamarse José Puig Sancho, que se
dice ~ncontrarse en el extranjero, f1.ján..
dole el plazo de treinta días para com..
parecer en lus auLos y exponer lo qu~

convenga a su derecho acerca de la
reetiJicaci0n solicitada, bajo apercibí
milmto de continuar el expediente sin
su inlerv-l;'lwiun y pararle el perjuicio
que h::Jya lug:J1'.

Súller, 19 de Junio de 1935,-El Juez
municipal suplente, :\1. Con.-EI Secre.
tario (ilE'gihle).

JÚ--93"

SAXET y ~EGRALS

Don Jo~é Cbera Olivar, Juez munici·
1191 de -c~te pueulo l!e Sanet ;): Xegrals.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado
que se allunció para cubrir la va-.
cante úel cargo de Secretario propie·
tario de este Juzr:;ado. y debiendo de
proveerse dicha yacante conforme dis·
poae la ley Orgánica del Poder judi
ciaJ, se anuncia la misma a concurso
libre, según determina d articulo 6.°
del Decreto del :\1inisterio de Justicia
de :H de Enero de 1934. debiendo los
:.lspirantes dirigir sus instancias debi
damente documentadas y reintegrada§
:::1 Sr. Juez municipal de este pueblo
en el plazo de quince dias, contados
desde el siguien te al de la publicación
del IJresente en la "Gaceta de :\!adrid"
y "Diario Oficial" de la provincia. Ade~
más se hace ronslar qUe el número de
habitan tes de esta poblnrión es de 559
de hecho. y :)49 dc dC¡'ct.:ho, y que di
cho Secrelal'io ~olo percibirá lo:; de
redlOs consignados en el .\rancel.

Dado en Sane! :Y Xcgrals a 13 de
Julio de 193'-I.-EI Juez muniL:ipal. José
Chera Oli\"31'.-El $ecl't'lario interino,
Í"cl'n:IIlLio Llopis.

jO-9343 .

\'ILL\F~\FIL.-\

Don GabrIel Trabadillo y Tr:abaJillo.
.Juez lllunieipal de In YiJl:I d~ Yillafáfila
(Zamora) .

lbgo saber: Ql:<- se halla ~acante

la plaza dc SCtTcbrio ~uplenle de este
Juzgado municipal, que h~1 de proveer
se por concurso ú-e traslado en la fQI:"
ma determinada en el articulo 6.~, en
('elación con el 4." del Decreto de 31
de Enero de 1934.

Los ~spin.ll1tcs dir¡¡.!ir:in SIlS instan
cias al Sr. Juez dc primcra instancia de
este partido de Yilblpando. en el plazo
de treinta dj~lS, a eontar desde su pu.
blicación en l::i "Cac?la rle :.\ladrid" y
"Bolelin Ondal", acompnñando tudos
los documentos acr.editalivos de las
circunstancias qué en ellos concurran
debiendo de estar debidamente reint~~
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grados y legalizados los documentos
cuando ~ste último requisito sea no:=
cesario.

y para su inserción <;n la "Gaceta de
)ladrid", expido el prt:scn te t:n YilJa
fafila a 12 de Julio de 1935.-El Juez
municipal. Gabriel TrabadiHo.-P. S. :\1.,
t:l Secretario, Simón G~)mez,

JQ.-93·1{i

YILL.un;ELAS

Don :\lannel Blaaco Blanco, Juez mu
nicipal de esta villa.

Por el presente, hago saber: Que ha
llándose \'scaate la plaza de SecretarIo
propietario de .este Juzgado munil..:i pal,
:se anuncia su pro\'isión a turno de
traslado, cLlnforme p¡'€viene el :J¡·ticu
lo 6.' del Decreto de 31 d.~ Enero úc
1934, para que los aspirantes n l~s

mismas puedan solicitarlas en €l p.a
zo .de treinta días naturales, a COll""r
desde ia fecha de su publicuciun '::'1:'

este anuncio en la "Gaceta de ~)ladrid"

y "Boletín Oficial" de la provincia.
Las instancias con los documcntos

necesarios y reintegrados se prescn ta
rán dentro del plazo señalado ante el
Sr. Juez de primera instancia de Oea
ña. a cuyo lJartido pertenece este Juz
gado.

ViIla:nuelas a 12 ut: Julio de 193;"i.
El Juez munieipal, ~¡anuel Bhmcu.-El
Secretario at:l"idcllLal (i 11':'2 i])!e).

JO-9347

ARDO);

Don Gennán .-\h·orez González, .luez
municipal de Ardón. pro\inda de
León~

Hago saber: Que hallándose \:.lI:an
te en este Juzgado lllunicipal la piaza
de Secretario suplente, por f<::Huncia
del que la de:>empeñaba, para su !)ro
"isión en propiedad se ·i!nunda a coa
curso de tl"<\sJado. de con forr:,id:ld a
lo dispuesto en Ía ley Orgá¡Ii;:¡¡ del
Poder judic:ial y Reglamento .1 .... 10 de
Abril de 1871, con el Decreto de 3:
de Enero de 1934 ~. demús di5posicio
nes vigentes,

Los 'aspirantes reinte,!::raran :'Us ins
tancias con póliza de in',; pesc[¡IS y
unirán a la mi:;;ma otra de tre;; I]<'S~

tas de la Asociación :'IIutuobcnefica
de los Funcionarios de Justicia, y bs
presentarán ante el Sr. .Juez de J,ri
mera instancia de \"alcnci¡¡ r!l' UO:1
.Juan, en el plazo de reinla dia.~. 3 con
tar del siguiente al en qm' op[!!"ezca
inserto este edicto en el Boletín O¡ic
cial de la provincia y G.-\.CET-\ DE )h
DRIO, acompañadas de los siguientes
d:-mmt:,' 'Ios:

l:erti1lcodo del Juzgt'!C!O en qlle ac
tualmente preste sus servicios.

Certificado de encontrarse en pro
piedad en. el elesempcr..o del cargo.
tiempo que lleva de sen-icios ~n aquél
u otro Juzg'udo y rnéíitos.

Certificado o titulo de aplilufles
3probada.~ para el desempeño de t~les

funcione..;.
~~ilrtificado dt! nad:niE'nto v ú'rli:i"'1:'0 oe buena conducta; todo!> los

wales deberán ser debidamente rein
tegl-<Jdos y, caso necesarios, legflliza
oos. sin cuyos requisitos no serún ad
mitidas IDs instandas, y ~e de\,QJ"e
tan a lo..: interesados,

'Advirtiendo. que será c-onriil'¡'"':l, y
~e exigirú rigurosamente que el j¡o¡rl- •

bradl') Secretario propiet~rio fije Sil
residencia en e:,te termin_o municipal.

Se hace sabt'r que este )lunicipio
consta de 1.518 habitantes, y que d
agraciado de dicha plaza no percibi
rá más derechos que los asignados i;>n
el vigente Arar: rel.

ArGón a 12 de Julio de 1935.-El
Secretario (ilegible). - El Juez, Ger
mán Aharez.

JO-92-t7
BE~_.\.FIGOS

Don, José B2rreda :\lontuner, Juez
municipal de la "i!la de Benafigos,
partido judicial de Albocácer, pro
vincia de Castellón.

Hago ~aber: Qi.~e hallándose ya<'an!e
en este Juzgado municipal el ca.go de
Secretario en propiedad, se anuncia
5.U provisión en concurso libre, por
espado de quinee días, a partir de la
inserciÓl1 de t:sle anuncio en la (.i:\CE
'1",,\ D~ :'IhORIO y Boletín Oficial de cs
ta provincia, conforme a las disposi.
ciones de la ley Orgánica y Reglamell~

to de 10 dc Abril de 18il.
Las soiícil!lde." debidamente docu

mentada,., CDnrürme al utículo 13 del
citado fle;,(lam!·nto y ley Orgánica, se
presenlal'"án dentro de dicho plazo eu
este Juz~ado munkipal.

Se bate COI~sl<lr que este ~lunicipio

tiene 8'j2 iJaLitantes de hecho ~' Y~!l

de derecho. y Jus honorarios son !oo
lamente los ¡;ue determina el Arancel.

Dado en Ben~d:¡gos :,l 10 de Julio de
19:35.-EI Set:n:tario accidental, José
Arnbrós.-EI Ju~z, José Barreda.

JQ-n48
BOG.\RR.\

Don Const<mtino Sánchez Blázqul'z,
Juez 1Il1lnieipul de esta villa.

Hago ~alJer: Que encon tráridose \'3

cantes lns plazas de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado lliU
nicipal, por orden de la Superioridad
se sacan a cOl1cursu de traslado con
arre<-\Io a los preceptos contenidos en
los artículo!'. -L" y 6." del Dec-reto de
31 de En ero de i934, a fin de que ¡os
que aspiren a ellas dirijan sus instan
cias. debidaltlt'nte documentadas, en
p] plazo de treinta días. contados des
de el siguiente ai en que el presente
edicto rt"ciba inserción en el Boletín
Oficial úe la j!i"Oyincia y GACEL\. fm
~I.'>.DRID, al 51'. Juez de primera instan
cia de e~te partido de Alcaraz, :I(h i,
ti(>ndo a los concursantes qne sólo per
C'ibirán los de!'et;hos de .-\rancel cuan
do actúe n. y que el término Consta
de 3.1·17 habil<mtes de derecho.

Dado en Bo~arra a 11 de Julio de
19:{3.-P. S. :\1., el Secretario ha!Jtli
t:ldo. Agustin <'~l1err3.-EI .Juez, Cons.
tlllltino Sánch¡:.;:.

JO-92J.9

CERYER.\ DEL \lAESTRE

Don Angel \'ÍC'cnte Sorlí Segarra
Juez municipal de Cel'\"(>ra del ::\Iaestre:

Hago saber: Que estando vacantes
por dimisión de quienes la ejercian, los
cargos de Se'crctm'io titular y suplen
te del JuzgadQ muni('ipal de esta villa,
que se c()mpone de :!.24~ habitantes se
anuncia su provisión a concurso' de
trashHlo, por término de treinta días,
contados desrle el siguiente al en que
se publiq"tlt' este anuncio en la "Gace
t;l de ~bdrid" y "Boletín Oflciol" de
esta prm-incifl. t'rt la forma que pre<;
cribe el .:.tr1il;u lo ~C;'l;tu del Decreto del

~Iíllist('I"io de Justicia dc fecha 31 de
J::nero de 193~. por perhml'cer aquellos
cargos a la catcgoria de la clnse e).
segun lo establecido en e! mencionado
Decreto.

Los aspirantes a los mismos deber<il1.
dentro del señalado t&rminn, dirigir
su solicitud. debídamente ·~ocumentada

'J' reintegrada, con todos ¡os requisitos
que las leyes determinal1. al Ilmo. S'C~

ñor Juez tic prhnera ir.slancia de S:m
:\1 ateo.

Dado en Ceryc~ra dcl :\Iaestre a -1 de
Julio de 1935.-P. S. ::\1., el Se\:¡·etario.
\"icente Fúster.-EI Jlí~Z. Ar:gd ~\'iCell

te. Sorli.
JO- 9230

CHA:\fARTI:-; DE LA ROSA

En los antos de juicio yerbal de fa¡~

tas, seguidüs con el númel"O 4:~;3 del
corriente aiio, por lesioi":('s el,: Antonio
Aranda Gallardo, ha recaído \:011 esta
fecha el auto, CU~·O encabezamiento y
parle dispositiva dicen asi:

"Chamartín de la Rosa :l 2::! de .Ju
nio de 193:,; :Su señoría, por 3.nte mi
el Secretario dijo: Que debía sübre~

seer y sobre:;l.'Ía esta~ a:'tuadones.
);olifiquese e<¡ta reso)ueión al }t>siona
do Antonio .4•.I'anda (;aLIal"rlo por me
dio de edictos que s~ insert:Jrún t'll la
"Gaceta de :\Iad¡"id", a las i¡moradas
personas ::t Cf.Ji{;nes corresponda la ,rt'
prc-sen tat:Íón uc dicho dementc.

Así lo proYeYó, manda y firma, cI sc
fior D. Juan ~la]'tín Ju:m:z. .Juez mu
nicipal rle esta villa, d';; todo lo cu,ll
yo, el Secretario, doy fe.-E. :\IartíH
Juárez.-Dr. :\Iannel Rosende."

y ,pura su inserción en la "Gll{'eta de
::\Iadrid" a fin de que sin·u de notifi
cación a las personas a quil;:ncs co
rresponda la repr(:sentación dd de
mente Francisco :Femández Po\·cdu.
exp'ido el presente en Ch:lm3rtín de la
Rosa a 12 de Julio -de HJ3;),-EI Secre
tario, P. H. (ilegible).-Yisto buenv: el
Juez, J. :\lartín J uárez.

.10-9251
LAREDQ

Don Rafael Camino Bustamante.
Juez municipal de la villa de Laredo
y su término.

Hago saber: Ouo::" hal!ánctose Yacan
te la plaza de Secretado suplente de
este Juzgado municipal. cuyo Censo l'S

de 6.328 habitantes de hecho ;\. 6.39:~

de derecho, se anuncia sU prO\'isión ;l

concurso de traslado, conforme- el DE'
('reto de 20 de XoYiembre dE' 1920, 1-1
de Julio de 1930 y demás disposicio~

ne¡; complementari~s.

Los que deseen aspirar a dicha pla
zu de!Jerán presentG'\' sus solicitudes,
documentad<ls. por lérm¡.:.o de treinta
dias, ant(> el Juzgado de IH'imera in ..
tancia de este partido de Lllredo, con
tados desde el si;.!uiente a la publica
ción de este edicto en cl Boletín O{i~

cial de la pro\'incia r G,\CETA DE .:\1A.
DRID.

El nombrado sólo percibirá los ho
norario~ deJ Arancel en i'Js aSUritos ·en
que in tcn·enga.

Dado en Laredo a 11 de .Julio (le
193;J.-EJ Juez municipal, Rafael c..l
mino.-El Seere!ario V'(.;;i('!<trio 01'2'
gible).

SllCf'"nr('s r1c Rh·HdE'ncyra. [S. A.) •.
P;,¡,seo de San Yic:enk. 20.


